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creación de la Asociación de países productores de 

café”, suscrito en Brasilia el 24 de 
septiembre de 1993.

El Congreso de Colombia,
Visto el texto del “Acuerdo de creación de la 

asociación de países productores de café”, suscrito en 
Brasilia el 24 de septiembre de 1993,

ACUERDO DE CREACION DE LA ASOCIACION 
DE PAISES PRODUCTORES DE CAFE

Preámbulo

Los Países Productores de Café signatarios del 
presente Acuerdo, convencidos de que deben buscar la 
legítima valorización de sus productos de exportación 
en el mercado internacional, sin perder de vista el 
interés del consumidor, y mantener libres de fluctua
ciones excesivas la renta agrícola y los ingresos 
cambiarios derivados de la venta de esos productos.

Considerando la importancia que la producción y la 
exportación de café representan para la economía de un 
gran número de países en desarrollo;

Conscientes de que es necesaria la cooperación de 
los Países Productores con vistas al equilibrio entre la 
oferta y la demanda de café, y la obtención de precios 
remunerativos para los Países Productores;

Inspirados por la determinación común de esos 
países de asegurar el progreso social y mejores condi
ciones de vida de sus pueblos;

Decididos a reforzar los lazos que unen a esos 
países, por medio de la creación de una organización de 
Países Productores de Café que contribuya al logro de 
los propósitos enunciados;

Convienen lo siguiente:

CAPITULO I

De la Asociación y sus Objetivos

Artículo 1. Se crea la Asociación de Países Produc
tores de Café (APC).

Artículo 2. La Asociación tendrá los siguientes 
objetivos:

a) Promover la coordinación de políticas cafeteras 
entre los Miembros;

b) Promover el aumento del consumo del café en los 
Países Productores y consumidores;

c) Buscar un equilibrio entre la oferta y la demanda 
mundial de café, con vista a obtener precios justos y 
remunerativos;

d) Promover el mejoramiento de las calidades del 
café;

e) Contribuir al desarrollo de los Países Productores 
y a la elevación del nivel de vida de sus pueblos;

f) Otras actividades relacionadas con los incisos 
anteriores.

CAPITULO II

Definiciones

Artículo 3. Para los efectos del presente instrumen
to quedan adoptadas las siguientes definiciones:

Acuero: El Acuerdo de creación de la Asociación 
de Países Productores de Café.

Reglamentos: Los reglamentos de la Asociación.

Asociación: La Asociación de Países Productores 
de Café.

Consejo: El Consejo de la Asociación de Países 
Productores de Café.

Comité: El Comité Administrativo de la Asocia
ción.

Miembro: Una Parte Contratante; País participante 
en la Asociación, o Grupo Miembro.

Mayoría Simple: Una mayoría de los votos deposi
tados por los miembros presentes y votantes,

Mayoría de dos tercios: Una mayoría de dos tercios 
de los votos depositados por los miembros presentes y 
votantes.

Año Cafetero: El período de un año del lo. de 
octubre al 30 de septiembre.

CAPITULO III
Miembros

Artículo 4. Son miembros:

a) Los países signatarios que hayan aceptado, apro
bado o ratificado al presente Acuerdo;

b) Los Países Productores de Café que se adhieran 
al presente Acuerdo;

c) Un Grupo Miembro constituido por países que se 
hayan adherido colectivamente al presente Acuerdo. 
Bajo este Acuerdo, cualquier referencia a un miembro 
también incluirá a la Organización Inter-Africana del 
Café o a cualquier otra Organización Interguberna- 
mental con responsabilidades comparables en lo con
cerniente a asuntos cafeteros. Una Organización 
Intergubernamental de esta naturaleza no tendrá dere
cho a voto, pero en el caso de asuntos dentro de su 
competencia tendrá derecho a participar en discusio
nes a todo nivel.

CAPITULO IV

Sede - Estructura

Artículo 5. La Asociación tendrá su sede en el lugar 
que el Consejo designe.

Artículo 6.' La estructura de la Asociación es la 
siguiente:

a) Consejo;

b) Comité Administrativo;

c) Secretaría.

CAPITULO V

Consejo

Artículo 7. El Consejo es la autoridad suprema de 
la Asociación y estará compuesto por todos los miem
bros.

Cada miembro nombrará un representante en el 
Consejo y, si así lo deseare uno o más suplentes. Cada 
miembro podrá además designar uno o más asesores.
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dad de representantes de

nistrativo

fin de dar una adecuada 
sus regiones. El Consejo

de dos años

Artículo 8. Habrá un Pr:sidente del Consejo, un 
primer Vicepresidente y tr;s Vicepresidentes más, 
quienes deberán tener la cal 
miembros de las cuatro principales regiones producto
ras de café y serán electos poif el propio Consejo, por un 
período de dos años cafeteras, todos ellos podrán ser 
reelectos por un período adi tional.

CAPITU LO VI

Comité Adm 1

Artículo 9, El Comité Administrativo estará com
puesto por ochó mjembrds ¡ 
participación á los países y a 
dictará normas acerca de ^ist a materia.

Artículo 10. ElCónsejp ilegirá un Presidente y un 
Vicepresidente del Comité p ár un período 
cafeteros.

■ H
CAPITU

Secretaría y

Artículo 11. La Secreta la será presidida por el 
Secretario General de la Ase ciación, quien Será nom- 

T brado por el Consejo por re :omendación del Comité 
> - Administrativo. El Cónsdo
y,nes de contratación del Sq:ci ;tario General.

' - \ Artículo 12. El Secretpri > General servirá como el 
f,; i ; Ejecutivo principal de la As jeiación.

Artículo 13. El Secretar! > General, gn el desempe- 
tey.te ño de sus funciones, seisi jetará a las normas del

,O VII

Personal

establecerá las condicio-

Artículo 13. El Secreta)) ‘
ño de sus funciones, se!¡si jetará a las normas del 
presente Acuerda y dé los ¡Re glamenjos y a las decisio
nes dgl Consejo y del Cortil é.L

Artículo Í4j. El Sect ctar d General nombrará a los 
empleados y funcionarios de la .Asociación de confor
midad con las disposiciones dictadas por el‘Consejo.

Articuló 15. Ni el Secretario General pi los miem
bros del personal podrán ten ir .interesas financieros en 
la producción, la industrié, é comercio o el transporte
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Artículo 17. Cada uno 
mete a respetar el caréete) 
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?r na que sea incompatible 
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Artículo 22. El Comité podrá crear los comités y 
grupos de trabajo necesarios para examinar las mate
rias relativas a los objetivos de la Asociación.

Artículo 23. El Consejo podrá delegar en el Comité, 
por mayoría de dos tercios, el ejercicio de la totalidad 
o parte de sus poderes, salvo los que se enumeran en el 
artículo 40.

Artículo 24. El Consejo podrá revocar en todo 
momento, por mayoría simple, cualquiera de los pode
res que hubiere delegado en el Comité-

CAPITULO X

Sesiones del Consejo

Artículo 25. El Consejo tendrá por regla general un 
período ordinario de sesiones cada año cafetero. Tam
bién podfá tener períodos extraordinarios de sesiones 
si así lo decidiere.

Artículo 26. Así mismo, se reunirá en sesiones 
extraordinarias, por convocatoria del Presidente del 
Consejo ó a solicitud del Comité, o de un número de 
miembros que representen por lo menos ej 30 por 
ciento de los votos. ... .

Artículo 27, La convocatoria de los períodos de coordinación de políticas de producción, 
sesiones será notificada con veinte (20) días de antici
pación como mínimo, salyo en caso de emergencia.

Artículo 28. A menos que-el Consejo decida en 
sentido contrario, los períodos de sesiones se celebra
rán enla sede de la Asociación.

Artículo 29. El Consejo podrá invitar observadores 
de otros 0rgapismos internacionales o representantes
de gobiernos de países no miembros, parí cohcorrír a 
sus reuñionvs. 'te. . -'te,' . te ’
* . Uj ■ Z'’ ■■ ‘> -A' t r. ' -7 -A • -A-f r-,

’te • . CAPITULO XI

Reuniones del Comité

Articuló 30. El Comité se reunirá por decisión del 
propio Corhité o por convocatoria del Presidente de 
éste.

ArtjGulÓ 31- El Comité se reunirá pstíalmgntfi’én lá 
sedeóla Asociación, peropodrá reunirse-en cualquier 1 
otro lugar.
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Artículo 37. Ningún miembro podrá tener más de 
doscientos cincuenta (250) votos. Los votos no son 
fraccionables.

Artículo 38. Un miembro podrá autorizar a otro 
miembro por escrito, para que represente sus intereses 
y ejerza su derecho de voto en cualquier reunión del 
Consejo en los términos especificados en la autoriza
ción.

CAPITULO XIII

Decisiones del Consejo y del Comité
Artículo 39. El Consejo, siempre que fuere posible, 

adoptará sus decisiones y formulará sus recomenda
ciones por consenso.

Si hubiere votación, las decisiones serán adoptadas 
y las recomendaciones serán formuladas por mayora 
simple, salvo las decisiones para las cuales esté previs
ta una mayoría diferente en el presente Acuerdo.

Artículo 40. Las resoluciones y decisiones de! 
Consejo sobre las materias que se enumeran a conti
nuación, serán adoptadas por mayoría de dos tercios:

a) Medidas relativas al equilibrio del mercado y la

b) Aprobación del presupuesto;
c) Determinación de lascontribuciones de los miem

bros; " te - .te
d) Institución de los Fondos que puedan ser creados 

por la Asociación;

- ; Sanciones;. r ...’J - .A.
. I) EsJáblecjmicnto de las cótidiéiones fie ■adhesión o 

presénte Acuerdo; te

- g) Interpretación deí Acuerdo y dp lósRcglamen- i 
Cqsy, >■ '}_ L?

, : hyllisolución de la Asociación y térritirtaciÓñ dél 
. Acuerdo; / te. '
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Artículo 46. A menos que se apliquen otras dispo
siciones sobre impuestos en virtud del convenio pre
visto en el artículo 45, el Gobierno del país sede de la 
Asociación concederá:

a) Exención de impuestos sobre la retribución pa
gada por la Asociación a su personal, y

b) Exención de impuestos sobre los haberes, ingre
sos y demás bienes de la Asociación.

Artículo 47. La Asociación podrá, si lo considera 
necesario, negociar con los miembros un Convenio 
sobre privilegios e inmunidades de las representacio
nes de los miembros, y del personal de la Asociación y 
de los expertos nombrados por ésta, relativos al tiempo 
que éstos permanezcan en el territorio de un miembro 
en cumplimiento de sus funciones.

Artículo'48- La Asociación podrá concertar acuer
dos de consulta y cooperación con otros organismos 
vinculados al café.

CAPITULO XVI

Disposiciones Financieras, Presupuesto 
y Contribuciones

Artículo 49. Los gastos de las delegaciones de los 
miembros serán pagados por éstos.

Artículo 50, Los gastos de la Asociación para el 
cumplimiento de sus objetivos y la administración del 
presente Acuerdo se atenderán mediante contribucio
nes de los miembros.

Sin embargo, la Asociación podrá cobrar la presta
ción de ciertos servicios de acuerdo con lo definido por 
el Comité.

Artículo 51. El ejercicio financiero de la Asocia
ción coincidirá con el año cafetero.

Artículo 52. Durante el segundo semestre del 
ejercicio financiero, el Consejo aprobará el presupues
to de la Asociación para el ejercicio siguiente y fijará 
la contribución de cada miembro para dicho ejercicio.

Artículo 53. La contribución de cada miembro para 
cada ejercicio económico será proporcional a la rela
ción que exista entre el número de sus votos y la 
totalidad de los votos de todos los miembros.

Artículo 54. La contribución inicial de todo miem
bro que ingrese a la Asociación después de la entrada 
en vigor del presente Acuerdo será determinada por el 
Consejo en función del número de votos que le corres
ponda y del período no transcurrido del ejercicio finan
ciero en curso, pero en ningún caso se modificarán las 
contribuciones fijadas en los demás miembros para el 
ejercicio económico de que se trate.

Artículo 55. Las contribuciones al Presupuesto de 
la Asociación se abonarán en moneda libremente con
vertible y serán exigibles el primer día del ejercicio 
financiero.

Artículo 56. Si algún miembro no paga su contri
bución completa al Presupuesto de la Asociación el 
término de tres meses a partir de que ésta sea exigióle, 

, quedarán suspendidos todos sus derechos hasta que 
haya pagado, la totalidad de su contribución, loque no nttjaji uvuvoiníw 
lo eximirá del cumplimiento de las demás obligado- mentos dé aceptación, aprobación, o ratificación el 
neS-' ' .. Ministerio'(fe Relaciones Exterioras de Brasil.-,

“ Lft notificación de unGdbtórfio signatario, deposi
tada en él Ministerio de Relaciones Extefiores de

Artículo 72. Duración y Terminación:

1) El presente Acuerdo tendrá vigencia indefinida.

2) El Consejo podrá en cualquier momento, por 
mayoría de dos terceras partes de los miembros que 
representen por lo menos una mayoría de dos tercios, 
declarar disuelta la Asociación y terminado el presente 
Acuerdo, y

3) A pesar de la disolución de la Asociación y la 
terminación del presénte Acuerdo, el Consejo seguirá 
existiendo todo el tiempo que sé requiera para liquidar 
la Agociáción y disponer sus haberes, y tendrá 
durante djqho período todas fas facultades que sean 
necesarias para esos fines.

Bife de lo apterfO,pífente escrito, ios representantes 
. Brasil, en Ja que seéontraigá, el comprótoisó ^.a^icar ; de lps Gobiernos de lósfaísés-Boductpres, cuyos

Artículo 57. Son de observancia obligatoria para provistónalRiente el presente Acuerdo y de gestionarla nombres figuran a continuación, firman el presente 
.tódós los miembros las disposiciones de! presente aceptación, aprobación o ratificación cotí arreglo ^süs Acuerdo de la Asociación de Países Productores de 
Acuerdo, los Reglamentos y las decisiones del Consejo procedinfíentoSconstitúeionaTes.surtiráél miémo efecto ; Café, ep cuatro (4) originales eriíós idiqma&éspañol,

CAPITULO XVII

Observancia Obligatoria y Sanciones

-y'qélCbmité, tómadas’enel ámbito deísüsairibúcionés.

xVn. a ? << . • «r - • ■ * vM-'.’j

Artículo 58. Si hay infracción de alguna de esas 
normas por parte de un miembro, el caso será juzgado 
por el Consejo.

Artículo 59. Si el Consejo constatare la infracción, 
deberá imponer al miembro infractor, por mayoría de 
dos tercios, una de las siguientes sanciones según la 
gravedad de la infracción:

a) Suspensión del derecho de voto del miembro, por 
un período determinado;

b) Suspensión de la elegibilidad del miembro, por 
un período determinado, para formar parte del Conse
jo, del Comité, o de cualquier Comité o Grupo de 
Trabajo;

c) Exclusión del Miembro, cuando la infracción 
haya perjudicado significativamente los intereses de la 
Asociación.

El miembro quedará oficialmente excluido de la 
Asociación, sesenta días después de la decisión del 
Consejo en ese sentido.

CAPITULO XVIII

Liquidación de Cuentas

Artículo 60. Cualquier acuerdo con un miembro 
excluido requerirá la aprobación del Consejo. Las 
cantidades ya pagadas por un miembro excluido segui
rán perteneciendo a la Asociación. En todo caso, el 
miembro excluido quedará obligado a pagar cualquier 
cantidad que adeude a la Asociación al momento en 
que sea efectiva su exclusión.

Artículo 61. Un miembro excluido no participará 
en cualquier distribución de bienes de la Asociación.

CAPITULO XIX

Interpretación

Artículo 62. Es competencia del Consejo, la inter
pretación del Acuerdo y los Reglamentos. Cualquier 
decisión acerca de esta materia será adoptada por 
mayoría de dos tercios.

CAPITULO XX

Disposiciones Finales

Artículo 63. Firma. El presente Acuerdo es firmado 
por países participantes en la reunión en que ha sido 
adoptado su texto y queda abierto a la firma de cual
quier país productor de café en el Ministerio de Rela
ciones Exteriores de Brasil.

Artículo 64. Aceptación, aprobación y ratifica
ción. El presente Acuerdo queda sujeto a la aceptación, 
aprobación o ratificación de los Gobiernos signatarios.

El instrumento de aceptación, aprobación, o ratifi
cación deberá ser depositado en el Ministerio de Rela
ciones Exteriores de Brasil.

Artículo 65. Entrada en Vigor. El presente Acuer
do entrará en vigor cuando los Gobiernos signatarios 
de países que representen por lo menos cincuenta (50) 
por ciento de las exportaciones de café a todo destino 
en los años cafeteros 1990/91 y 1991/92, con base en 
las estadísticas de la Organización Internacional del 
Café,. QIC, hayan depositada sus respectivos instru-

' que ef respectivo instrumento^ ' '. , .

Todo Gobierno signatario que haya depositado la 
citada notificación, será considerado como parte provi
sional del Acuerdo.

Artículo 66. Facilidades. El Consejo dictará las 
medidas necesarias a fin de dar facilidades a los Go
biernos signatarios para ser parte del presente Acuer
do.

Artículo 67. Adhesión. Cualquier país productor de 
café que no haya suscrito el presente Acuerdo podrá 
adherirse a éste en las condiciones que el Consejo 
establezca.

Artículo 68. Reservas. No podrán formularse re
servas con respecto a ninguna de las disposiciones del 
presente Acuerdo.

Artículo 69. Retiro Voluntario. Todo miembro 
podrá retirarse de la Asociación mediante notificación 
por escrito al Consejo.

El retiro surtirá efecto sesenta (60) días después de 
ser recibida la notificación por el Consejo.

Artículo 70. Ajuste de Cuentas. En el caso del retiro 
voluntario de un miembro, éste y la Asociación efec
tuarán todo ajuste de cuentas á que haya lugar, dentro 
del plazo de sesenta (60) días estipulado en él artículo 
precedente.

Artículo 71. Enmiendas:

1) El Consejo puede por una mayoría de dos tercios, 
recomendar a los Gobiernos de los miembros enmien
das al presente Acuerdo.

2) Las enmiendas entrarán en vigor cuarenta y 
cinco (45) días después de que los Gobiernos de los 
miembros que representen por lo menos el ochenta (80) 
por ciento del total de los votos de los miembros, hayan 
depositado ante el Secretario General su aceptación de 
la enmienda.

3) El Consejo fijará un plazo en el cual cada 
miembro notificará su aceptación de la enmienda. Si a 
la expiración de ese plazo no se hubiere cumplido el 
requisito del porcentaje de votos para la entrada en 
vigor de la enmienda, se considerará retirada ésta.

4) El Secretario General comunicará a los Gobier
nos de los miembros si la enmienda ha entrado en vigor 
o bien si por no haberse’cumplido los requisitos nece
sarios ha quedado retirada.

5) Cualquier Gobierno de los miembros que no 
haya notificado su aceptación de una enmienda en el 
plazo fijado por el Consejo, cesará de ser parte de este 
Acuerdo, desde la fecha en que entre en vigencia la 
enmienda.
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iticuatro días del mes deciudad de Brasilia a los veii 
septiembre de mil novecientas noventa y tres.

República de Angola,

Secretario de Estado del Café,
Gilberto Buta Lutucuta.

República de Bolivia,

Embajador de Bolivia Brasil,en
J lime Balcazar Aranibar.

República Federativa del 
do de Industria, Comercio y

José Eiuirdo De Andr ade Vieira.

Brasil, Ministro de Esta- 
Turismo,

República de Burundi,

Ministro de Agricultura Ganadería,
Cyprien Ntaryamira.

República de Camerún,
El Embajador de Camerún en Brasil

Martín Mbarga Nguele.
República Centro Africa fia, 

El Ministro para el Desa rollo Rural,

André Nzapayeke.
República de Colombia, 
El Ministro de Comercie Exterior,

Juan Manuel Santos.
República del Congo, 

El Ministro de Agricu tu a y Ganadería,
Grégoire Lefouoba.

República de Costa Rica

El Segundo Vicepresidente de la República, 
Amoldo López Echandi.

[ye re,
>ductos Básicos, igualmente 
er te

República de Cote D'I 
El Minisro de los Pro 

signatario como Presid 
Interafricana del Café,

de la Organización

Guy-Alain Gauze.

idoRepública de El Salva

El Representante Permai ente ante la OIC,

Herbert De Sola.

República de Ecuador
El Embajador de Eucadc r en Brasil,

César Valdivieso.

Gobierno Provisorio de itiopía, 
El Ministro de Desarroll) del Café y del Té,

Hassen Abdella.

República Gabonesa, 
El Director General de 'aja de Comercialización,

Fabien Ovono-Ngoua.

República de Ghana, 
El Embajador de Ghana :n Brasil,

Michael C. K. Hamenoo.

República de Guatemala, 
El Representante Permai lente junto a la OIC,

René Montes Cobar.

República de Honduras, 
El Ministro de Economía,

Carlos Chahin Chahin.

Reopública de Indonesia, 
El Ministro de Agricu tU’a,

Sjarifudin Baharsjah.
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República de Madagascar,
Secretario General de la OAMCAF,

Martin-Marie Nzie.

República de Nicarauga,
El Presidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 

del Café,
David Robleto Lang.

República de Nigeria,
El Director Asistente del Departamento Agrícola 

Financiero del Banco Central de Nigeria,
GodwsillE. Ukpabio.

OAMCAF,
El Secretario General de la Oranizacón Africana y 

Malgache del Café,
Martin-Marie Nzie.

República de Kenya,
El Viceministro de Agricultura, Desarrollo de la 

Ganadería y Marketing,
Peter Eliud Mutua Maundu.

República de Rwanda,
El Minsitro de Agricultura y Ganadería,

Frederic Nzamurambaho.

República Unida de Tanzania,
El Viceministro de Agricultura,

Frederick T. Sumaye.

República de Togo,
El Ministro de Comercio y Transportes,

David Kweku Mensa Simons de Fanti.

República de Uganda,
El Ministro de Industria y Comercio,

Richard H. Kaijuka.

República de Venezuela,
El Embajador de Venezuela en Brasil.

Sebastian Alegrett.

República de Zaire,
El Viceprimer Ministro y Ministro de Agricultura y 

Desarrollo Rural,
M. Cleophas Kamitatu Massamba.

El Suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministe
rio de Relaciones Exteriores

HACE CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel fotocopia del 
texto certificado del "Acuerdo de Creación de la 
Asociación de Países Productores de Café", suscrito 
en Brasilia el 24 de septiembre de 1993, que reposa en 
los archivos de la Oficina Jurídica de este Ministerio.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los quince (15) 
días del mes de abril de mil novecientos noventa y 
cuatro (1994).

Jefe de la Oficina Jurídica,
Héctor Adolfo Sintura Varela.

Rama Ejecutiva del Poder Público
Presidencia de la República

Santafé de Bogotá, D.C., mayo 9 de 1994

Aprobado. Sométase a la consideración del honora
ble Congreso Nacional para los efectos constituciona
les.

(Fdo.) CESAR GAVIRIA TRUJILLO

La Ministra de Relaciones exteriores,
(Fdo.) Noemí Sanín de Rubio.

DECRETA:

Artículo Ia. Apruébase el “Acuerdo de creación de 
la Asociación de Países Productores de Café”, suscrito 
en Brasilia el 24 de septiembre de 1993.

Artículo 2a. De conformidad con el artículo Ia de la 
Ley 7a de 1944 el “Acuerdo de Creación de la Asocia
ción de Países Productores de Café”, suscrito en Bra
silia el 24 de septiembre de 1993, que por el artículo 
primero de esta ley se aprueba, obligará al país a partir 
de la fecha en que se perfeccione el vínculo inter
nacional respecto del mismo.

Artículo 3a. El Gobierno Nacional celebrará con la 
Federación Nacional de Cafeteros, como Administra
dora del Fondo Nacional del Café, los contratos nece
sarios para que los aportes y demás contribuciones de 
Colombia a la Asociación, se ejecuten por la Federa
ción, con cargo a los recursos del Fondo Nacional del 
Café. Los contratos que celebre el Gobierno Nacional 
en desarrollo de este artículo no necesitan de garantías 
y para su validez solo requieren la firma de las partes y 
su publicación en el Diario Oficial.

Artículo 4a. La presente Ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los ...
Presentado al honorable Congreso de la República 

por los suscritos Ministros de Relaciones Exteriores, 
de Comercio Exterior y de Hacienda y Crédito Público.

Ministra de Relaciones Exteriores,
Noemí Sanín de Rubio.

Ministro de Comercio Exterior,

Juan Manuel Santos Calderón.

Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Rudolf Hommes Rodríguez.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
150, numeral 16, 224, y concordantes de la Constitu
ción Política de Colombia, nos permitimos someter al 
honorable Congreso de la República este proyecto de 
ley encaminado a aprobar el Acuerdo de Creación de la 
Asociación de Países Productores de Café. El mencio
nado Acuerdo, que crea un nuevo organismo interna
cional, fue suscrito en Brasilia, Brasil, el 24 de septiem
bre de 1993, en reunión internacional en la cual la 
representación de la República de Colombia fue presi
dida por el señor Ministro de Comercio Exterior, 
doctor Juan Manuel Santos, quien firmó el instrumento 
de creación, a nombre del Gobierno de Colombia, en 
uso de plenos poderes que le fueron conferidos para 
ello por el señor Presidente de la República.

A continuación presentamos una breve reseña de 
las bases fundamentales que llevaron a la creación de 
la Asociación de Países Productores de Café:

A. Balance del mercado libre:

El colapso de las cláusulas económicas del Acuer
do Internacional del Café nos condujo a los precios 
reales más bajos registrados desde 1821. La transferen
cia masiva de inventarios de los productores a los 
consumidores debilitó en forma muy significativa el 
poder de negociación de los países exportadores, quie
nes han tenido que enfrentar un proceso de concentra
ción creciente de la comercialización y la transforma
ción industrial del grano. Como lo han señalado varios 
analistas europeos, este sector de la economía interna
cional no puede progresar si una de las partes esencia
les (en este caso los productores) recibe una remunera
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ción que no es suficiente para cubrir los costos de 
producción.

Los precios del café de buena calidad descendieron 
de un dólar cincuenta la libra, en 1989 a menos de 60 
centavos en abril de 1993. Estas bajas cotizaciones nos 
han llevado a un aumento importante en el consumo 
mundial o una disminución significativa en la produc
ción. Se ha vuelto a confirmar la tesis que las elasticida
des precio de oferta y demanda son muy bajas y esto 
implica obviamente que las fuerzas del mercado ope
ran muy lentamente como mecanismo de ajuste. Dada 
esta situación y teniendo en cuenta la fuerte concentra
ción ya mencionada, se entiende que, en las particula
res circunstancias del mercado cafetero, mercado libre 
no necesariamente es sinónimo de mercado estable o 
de mercado eficiente.

En 1989 los países importadores adquirieron 67 
millones de sacos por un valor superior a los 9.500 
millones de dólares, hoy estos mismos países están 
adquiriendo alrededor de 74-75 millones por menos de 
5.500 millones. Las pérdidas acumuladas de los 
productores, en estos últimos 58 meses, superan los 15 
mil millones de dólares, una cifra inmensa para países 
con grandes necesidades de desarrollo.

B. Colombia y la crisis:

Estos años de mercado libre han representado la 
más dura prueba para la caficultura colombiana, que se 
ha podido defender, hasta ahora, gracias a la eficacia y 
a la flexibilidad de sus instrumentos de política cafete
ra, a pesar de las restricciones macroeconómicas.

Ante la caída de los precios internacionales, Co
lombia puso en operación una política orientada a 
defender el ingreso de los caficultores, a competir 
eficazmente en el mercado externo y a preservar en la 
medida de lo posible el patrimonio del Fondo Nacional 
del Café. Los resultados de esta estrategia están a la 
vista. En primer lugar, se pudo ganar participación en 
el mercado mundial tanto en términos de los volúme
nes exportados como en el valor facturado. En 1992 
Colombia fue el mayor país exportador de café verde 
y de café suave a nivel mundial; también fue el primer 
país en términos del valor de las ventas de café. En 
segundo lugar, se ha logrado mantener el precio paga
do al productor por encima de los niveles recibidos por 
los cultivadores de los demás países. En tercer lugar, el 
sector cafetero colombiano ha sobrevivido esta dura 
crisis porque se pudo evitar el impacto de un tratamien
to de choque. La existencia del Fondo Nacional de 
Café ha sido crucial para poder seguir ofreciendo la 
garantía de compra de la cosecha.

Colombia ha podido manejar la crisis en mejores 
condiciones que otros países, pero desde hace muchos 
años ha tenido claro que el proceso de recuperación de 
los precios exige una acción coordinada a nivel inter
nacional para ordenar la oferta. Después de un gran 
esfuerzo para negociar un nuevo Acuerdo Internacio
nal del Café, que se realizó entre 1991 y 1993, se vio 
claro que varios países consumidores importantes no 
estaban interesados en darle continuidad a este tipo de . 
cooperación internacional. Confirmada esta situación 
en la reunión del Consejo Internacional del Café que 
tuvo lugar en Londres en abril de 1993, los países 
productores se vieron obligados a buscar una nueva 
alternativa que permitiera estabilizar y valorizar el 
mercado mundial del café.

C. La coordinación de los países productores:
Para evitar la quiebra de los productores y para 

poder seguir ofreciendo un suministro estable de café 
de buena calidad, los principales países exportadores 
acordaron regular la oferta mediante la adopción de un 
plan de retención. Se estableció como compromiso la 

retención del 20% de las exportaciones del promedio 
móvil de 15 días del precio compuesto de la OIC se 
mantiene por debajo de US$0.75 la libra, la retención 
se reducirá al 10% si el precio supera los US$0.75 y a 
cero si supera el nivel de los ochenta centavos. Por 
encima de 85 centavos se liberará el café retenido. El 
plan está en marcha y ha venido funcionando en forma 
satisfactoria. Los principales países cafeteros de Asia, 
Africa y América Latina lo están aplicando y hemos 
entrado en una primera fase de recuperación de los 
precios. En Colombia ha sido posible aplicar el progra
ma con base en normas de derecho interno vigentes, 
pero evidentemente una estabilización real del merca
do no puede basarse en simples normas internas y se 
requiere por ello la vigencia de acuerdos internaciona
les como el que ahora nos ocupa.

Para darle estabilidad y continuidad a la estrategia 
de coordinación de los países productores, se decidió 
crear la Asociación de Países Productores de Café. Esta 
Institución busca coordinar las políticas de producción 
y comercialización; tiene también como objetivo bási
co promover el consumo de la bebida a nivel interna
cional y busca implantar programas de mejoramiento 
de la calidad. El nuevo Organismo no pretende ser un 
sustituto sino más bien un complemento de las activi
dades de la Organización Internacional del Café.

La Asociación cuenta con un Consejo, un Comité 
de Gestión y un Secretario General con funciones 
claras como se establece en los artículos 7a al 31 de! 
Acuerdo de Creación. El sistema de votación está 
basado en el sistema de voto ponderado de la OIC. En 
esta forma se protegen bien los intereses de países 
como Colombia.

Tenemos la seguridad y la convicción de que las 
actividades que va a comenzar a desarrollar esta Aso
ciación generarán beneficios para todos los países 
productores. La valorización y la estabilización del 
mercado permitirán apoyar el desarrollo económico y 
social de vastas comunidades rurales vinculadas a las 
zonas cafeteras. Por todas las anteriores razones nos 
permitimos recomendar al honorable Congreso de la 
República aprobar el proyecto de ley adjunto.

La Ministra de Relaciones Exteriores,

Noemí Sanín de Rubio.
El Ministro de Comercio Exterior,

Juan Manuel Santos Calderón.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Rudolf Hommes Rodríguez.

SENADO DE LA REPUBLICA - SECRETARIA 
GENERAL - TRAMITACIÓN DE LEYES

Santafé de Bogotá, D.C., mayo 18 de 1994

Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 

de ley No. 197/94, “por medio de la cual se aprueba el 
Acuerdo de Creación de la Asociación de Países Pro
ductores de Café”, suscrito en Brasilia el 24 de sep
tiembre de 1993, me permito pasar a su Despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa que fue pre
sentada en el día de hoy ante Secretaría General. La 
materia de que trata el mencionado proyecto de ley es 
de competencia de la Comisión Segunda Constitucio
nal Permanente.

Secretario General,
Pedro Pumarejo Vega,

Honorable Senado de la República
Presidencia del honorable Senado de la República 

Santafé de ogotá, D. C. 18 de mayo de 1994
De conformidad con el informe de la Secretaría 

General, dése por repartido el proyecto de ley de la 

referencia de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta 
Legislativa del Congreso.

Cúmplase:

El Presidente del honorable Senado de la Repúbli
ca,

Jorge Ramón Elias Náder.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Pedro Pumarejo Vega.

***
PROYECTO DE LEY NUMERO 198/94

Por medio del cual se aprueba el “Tratado entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República de Venezuela sobre traslado de perso
nas condenadas”, suscrito en Caracas el 12 de enero de 
1994.

El Congreso de Colombia,

Visto el texto del “Tratado entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la República 
de Venezuela sobre traslado de personas condenadas”, 
suscrito en Caracas el 12 de enero de 1994.

Tratado entre el Gobierno de la República de Co
lombia y el Gobierno de la República de Venezuela 
sobre el traslado de personas condenadas.

El Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Venezuela;

Animados por el deseo de fomentar la cooperación 
en materia penal;

Considerando que dicha cooperación mejorará la 
eficacia de la administración de justicia y facilitará la 
rehabilitación social de los penados de ambos Estados;

Persuadidos de que con el cumplimiento de la pena 
en su país de origen se contribuirá a la rehabilitación de 
los penados;

Deseosos de establecer los mecanismos que permi
tan fortalecer la administración de justicia por medio 
de la cooperación internacional;

Reconociendo que la asistencia entre las Partes 
para la ejecución de sentencias penales condenatorias 
es aspecto importante dentro de la política bilateral de 
cooperación;

Animados por el objetivo común de garantizar la 
protección de los derechos humanos de los condenados 
asegurando siempre el respeto de su dignidad;

Guiados por los principios de amistad y coopera
ción que prevalecen en sus relaciones, han convenido 
celebrar el presente Tratado por el cual se regulan los 
traslados de las personas condenadas, en uno de los dos 
Estados Partes cuando fueren nacionales, venezolanos 
o colombianos:

ARTICULO I

Ambito de aplicación

1. Las penas impuestas en la República de Vene
zuela a nacionales colombianos podrán ser cumplidas 
en la República de Colombia en establecimientos peni
tenciarios o bajo la supervisión de autoridades colom
bianas, de conformidad con las disposiciones del pre
sente Tratado.

2. Las penas impuestas en la República de Colom
bia a nacionales venezolanos podrán ser cumplidas en 
la República de Venezuela en establecimientos peni-



Página 6 Martes 24 de mayo ae 1W4 CJM.VC 1 M. UEL VAJ1-N CJISCOV»

tite la más amplia colabo-

tenciarios o bajo la supervivir n de autoridades venezo
lanas de conformidad con | lis disposiciones del pre
sente Tratado.

3. Los Estados Partes c el presente Tratado, se 
obligan a prestarse mutuamei 
ración posible en materia c e traslados de personas 
condenas.

4. Normas aplicables. El 
regirá única y exclusivamente por las normas conteni
das en el presente Tratado.

traslado de personas se

de ser trasladada.

ARTICULO II

Definiciones

A los fines del presente "¡ ratado, la expresión:

1. “Estado Trasladante” í ignifica el Estado donde 
haya sido dictada la sentencia condenatoria y del cual 
la persona sentenciada habrá

2. “Estado Receptor” sií 
traslada la persona sentenci 
ejecución de la sentencia 
Trasladante.

3. “Persona Sentenciar^” 
condenada por un tribuna! 
trasladante mediante senténriia condenatoria y que se 
encuentra en prisión, pudier do también estar bajo el 
régimen de condena condicio nal, libertad preparatoria, 
o cualquier otra forma de lib crtad sujeta a vigilancia.

igi lifica el Estado al cual se 
ií da para continuar con la 

proferida en el Estado

es la persona que ha sido 
o juzgado del Estado

encuentra en prisión, pudú- 4
ARTICU!

Jurisdir ción

1. La persona sentenciad i continuará cumpliendo 
en el Estado Receptor, la peí 
impuesta en el Estado Traslar 
leyes y procedimientos del f stado Receptor sin nece
sidad de exequátur.

.O III

a o medida de seguridad 
ante y de acuerdo con las

2. El Estado Trasladante 
consentimiento del Traslad; 
amnistía, el indulto, la cor mutación de la pena o 
medida de seguridad o ado 

ifiii a reducción de la pena o 
s< licitudes del Estado Re

ceptor serán fundadas y ex;

) el Estado Receptor con 
nte, podrán conceder la

itar cualquier decisión o
medida legal que entrañe 
medida de seguridad. Las

minadas benévolamente
por el Estado Trasladante.

Sólo el Estado Traslada 
so o acción de revisión.

nt podrá conocer del recur-

trasladada para la ejecu-3. La persona sentenciad;
ción de una sentencia conf j>r ne al presente Tratado no 
podrá ser detenida, procis da ni condenada en el 
Estado receptor por el mjsi lo delito que motivó la 
sentencia a ser ejecutada.

4. Bajo ninguna circunsta icia, la condena impuesta 
en el Estado Trasladante por rá aumentarse 
do Receptor.

en el Esta-

U .O IVARTiqi

Condiciones de ^plicabilidad

El presente tratado se ap 
condiciones:

icará bajo las siguientes

1. Que los actos u omisio íes que hayan dado lugar 
a la condena constituyan un delito de acuerdo con las 
normas del Estado Receptor

2. Que la persona sejitqnciada sea nacional del 
Estado Receptor.

3. Que la persona senter ciada no esté condenada 
por un delito político o militar.

4. Que exista sentencia 
otros procesos pendientes

condenatoria y no hayan 
er el Estado Trasladante.

5. Que las demás disposiciones de la sentencia, 
fuera de la privación de la libertad, pero incluidas las 
relativas a la responsabilidad civil, hayan sido satisfe
chas.

6. Que la decisión de trasladar personas para el 
cumplimiento de sentencias penales, se adopte caso 
por caso.

7. Que los Estados Trasladante y Receptor se com
prometan a comunicar a la persona sentenciada las 
condiciones legales de su traslado, y que a su vez ésta 
manifieste el compromiso expreso de colaborar con la 
justicia del Estado Receptor.

8. Que la persona sentenciada solicite su traslado o 
en caso de que dicha solicitud provenga del Estado 
Trasladante o del Estado Receptor, la persona senten
ciada manifieste su consentimiento expresamente y 
por escrito.

ARTICULO V

Autoridades centrales

Las Partes designan como autoridades centrales 
encargadas de ejercer las funciones previstas en este 
Tratado al Ministerio de Justicia por parte de la Repú
blica de Venezuela y al Ministerio de Justicia y del 
Derecho, por parte de la República de Colombia.

ARTICULO VI

Obligación de facilitar informaciones

1. Cualquier condenado a quien pueda aplicarse 
este Tratado deberá estar informado por los Estados 
Trasladante y Receptor del tenor del presente conve
nio, así como de las consecuencias jurídicas que se 
derivan del traslado.

2. Si la persona sentenciada hubiese expresado al 
Estado Trasladante su deseo de ser trasladado en virtud 
del presente Tratado, dicho Estado deberá informar de 
ello al Estado Receptor con la mayor diligencia posi
ble.

3. Las informaciones comprenderán:
a) El nombre, la fecha y el lugar de nacimiento de 

la persona sentenciada;
b) En su caso, la dirección domiciliaria de la perso

na a ser trasladada;
c) Una exposición de los hechos que hayan origina

do la condena;
d) La naturaleza, la duración y la fecha de comienzo 

de la condena.
4. Si el condenado hubiese expresado el Estado 

Receptor su deseo de ser trasladado en virtud del 
presente Tratado, el Estado Trasladante comunicará a 
dicho Estado, a petición suya, las informaciones a que 
se refiere el párrafo 3 que antecede.

5. Deberá informarse por escrito al condenado de 
cualquier gestión emprendida por el Estado Receptor o 
el Estado Trasladante en aplicación de los párrafos 
precedentes, así como de cualquier decisión tomada 
por uno de los dos Estados con respecto a una solicitud 
de traslado.

ARTICULO VII

Peticiones y respuestas

1. Las peticiones de traslado y la respuesta se 
formularán por escrito y se dirigirán a las autoridades 
centrales designadas en el presente Tratado.

2. El Estado Receptor y el Estado Trasladante 
tendrán facultad discrecional para rechazar el traslado 
de la persona sentenciada, y deberán comunicar su 
decisión a la parte solicitante. La notificación al otro 

Estado de la resolución denegatoria del traslado, no 
necesita ser motivada.

3. El Estado requerido informará al Estado 
requirente, con la mayor diligencia posible, de su 
decisión de aceptar o denegar el traslado solicitado.

ARTICULO VIII

Bases para la decisión

1. Al tomar la decisión sobre el traslado de la 
persona sentenciada, cada Parte considerará, entre 
otros, los siguientes criterios en la aplicación del pre
sente Tratado:

a) El Tratado se aplicará de manera gradual y 
progresiva;

b) Las decisiones de cada Estado, aceptando o 
denegando un traslado en aplicación de este Tratado 
serán soberanas;

c) Al tomar sus decisiones cada Estado tendrá en 
cuenta, entre otros criterios, la gravedad de los delitos, 
sus características y especialmente si se han cometido 
con ayuda de una organización delictiva, las posibili
dades de reinserción, la edad y la salud del condenado, 
su situación familiar, su disposición a colaborar con la 
justicia y la satisfacción de las responsabilidades pecu
niarias respecto a las víctimas.

ARTICULO IX
Documentación justificativa

1. El Estado Receptor, a petición del Estado 
Trasladante facilitará a este último:

a) Un documento o una declaración que inique que 
el condenado es nacional de dicho Estado;

b) Una copia délas disposiciones legales del Estado 
Receptor de las cuales resulte que los actos u omisiones 
que hayan dado lugar a la condena en el Estado 
Trasladante constituyen una infracción penal con arre
glo al derecho del Estado Receptor o la constituirían si 
se cometiera en su territorio.

2. Si se solicitare un traslado, el Estado Trasladante 
deberá facilitar al Estado Receptor los documentos que 
a continuación se expresan, a menos que uno u otro de 
los dos Estados haya indicado que ya no está de 
acuerdo con el traslado:

a) Una copia certificada de la sentencia y de las 
disposiciones legales aplicadas;

b) La indicación del tiempo de condena ya cumpli
do, incluida la información referente a cualquier deten
ción preventiva, otorgamiento de subrogados penales 
u otra circunstancia relativa al cumplimiento de la 
condena;

c) Una declaración en la que conste el consenti
miento de la persona sentenciada para el traslado, y

d) Cuando proceda, cualquier informe médico o 
social acerca del condenado, cualquier información 
sobre su tratamiento en el Estado Trasladante y cual
quier recomendación para la continuación de dicho 
tratamiento en el Estado Receptor.

3. El Estado Trasladante y el Estado Receptor 
podrán, uno u otro, solicitar que se les facilite cualquie
ra de los documentos o declaraciones a que se refieren 
los párrafos 1 y 2 que anteceden, antes de solicitar un 
traslado o tomar la decisión de aceptar o denegar el 
traslado.

ARTICULO X
Cargas económicas

La entrega de la persona sentenciada por las auto
ridades del Estado Trasladante a las autoridades del 
Estado Receptor se efectuará en el lugar en que con
vengan las partes en cada caso.
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El Estado Receptor se hará cargo de los gastos del 
[ traslado desde el momento en que la persona sentencia

da quede bajo su custodia.

ARTICULO XI
Interpretación

1. Ninguna de las disposiciones contenidas en este 
Tratado puede ser interpretada en el sentido de que se 
atribuya a la persona sentenciada un derecho al trasla
do.

2. Las dudas o controversias que pudieran surgir en 
la interpretación o ejecución del presente Tratado serán 
resueltas por la vía diplomática.

ARTICULO XII

Vigencia y terminación

1. El presente Tratado entrará en vigor a los sesenta 
(60) días contados a partir de la fecha de la última 
notificación en que las Partes se comuniquen por Nota 
Diplomática el cumplimiento de sus requisitos consti
tucionales y legales internos.

2. Cualquiera de los Estados podrá denunciar el 
presente Tratado mediante notificación escrita al otro 
Estado. La denuncia entrará en vigencia seis (6) meses 
después de la fecha de notificación.

Las solicitudes que hayan sido presentadas a la 
fecha de la denuncia del presente Tratado, seguirán su 
trámite normal sin que se vean afectadas.

Suscrito en Caracas a los doce (12) días del mes de 
enero de 1994, en dos ejemplares en idioma español, 
siendo ambos textos igualmente válidos y auténticos.

Por el Gobierno de la República de Colombia,

Noemí Sanín.

Por el Gobierno de la República de Venezuela,

Firma ilegible.

El suscrito jefe de la oficina jurídica del Ministerio 
de Relaciones Exteriores,

HACE CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel fotocopia 
tomada del original del “Tratado entre el Gobierno de 
la República de Colombia y el Gobierno de la Repúbli
ca de Venezuela sobre traslado de personas condena
das”, suscrito en Caracas el 12 de enero de 1994, que 
reposa en los archivos de la Oficina Jurídica de este 
Ministerio.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los veintidós 
(22) días del mes de febrero de mil novecientos noven
ta y cuatro (1994).

El Jefe de la Oficina Jurídica,
Héctor Adolfo Sintura Varela.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santafé de Bogotá, D.C., a los 18 días del mes de 
marzo de 1994

Aprobado: Sométase a la consideración del Hono
rable Congreso Nacional para los efectos constitucio
nales.

(Fdo.) César Gaviria Trujillo

La Ministra de Relaciones Exteriores.

(Fdo.) Noemí Sanín de Rubio.

DECRETA:

Artículo Ia. Apruébase el “Tratado entre el Gobier
no de la República de Colombia y el Gobierno de la 
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República de Venezuela sobre traslado de personas 
condenadas”, suscrito en Caracas el 12 de enero de 
1994.

Artículo 2a. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo Ia de la Ley 7’ de 1944, el “Tratado entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República de Venezuela sobre traslado de perso
nas condenadas”, suscrito en Caracas el 12 de enero de 
1994, que por el artículo Ia de esta Ley se aprueba, 
obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccio
ne el vínculo internacional respecto de la misma.

Artículo 3a. La presente Ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los...
Presentado al Honorable Congreso de la República 

por la suscrita Ministra de Relaciones Exteriores y de 
Justicia y del Derecho.

La Ministra de Relaciones Exteriores,

Noemí Sanín de Rubio.

El Ministro de Justicia y del Derecho;

Andrés González Díaz.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional presentamos a 
consideración del honorable Congreso de la Repúbli
ca, la Exposición de Motivos al Proyecto de ley me
diante el cual se aprueba el “Tratado sobre Traslado de 
Personas Condenadas entre el Gobierno de la Repúbli
ca de Colombia y el Gobierno de la República de 
Venezuela”, suscrito en Caracas el 12 de enero de 
1994; con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 150, numeral 16,189 numeral 2, y 224 de 
la Constitución Política de Colombia.

1. INTRODUCCION
Es indudable que con el beneficio de la repatriación, 

se brindan mayores y mejores alternativas de rehabili
tación y resocialización a aquellas personas que por 
circunstancias particulares han delinquido en otro país, 
y por ende deben cumplir con la justicia sin embargo 
debe recordarse que la función de la justicia no es sólo 
castigar al delincuente. Al brindar una posibilidad a los 
colombianos recluidos en centros penitenciarios de 
diferentes partes del mundo, de cumplir con la justicia 
pero en una prisión que le permita el contacto con su 
familia y con el medio en el que creció, estamos dando 
un paso adelante en la creación de un espacio propicio 
para la rehabilitación de condenados, aspecto priorita
rio de una sana administración de justicia.

Es pertinente anotar, que debido al alto número de 
colombianos detenidos en el exterior, (se calcula un 
total de 12.521 presos a enero 10 de 1994, según datos 
suministrados por el Ministerio de Relaciones Exterio
res), es necesario desarrollar esta política de manera 
gradual para evitar traumatismos al interior del sistema 
penitenciario colombiano. Y en este sentido, quedó 
contemplado en el texto del tratado suscrito con Vene
zuela, como uno de los criterios básicos para la deci
sión, la gradualidad. Vale la pena mencionar, que el 
proceso de diálogo con las autoridades venezolanas, 
que culminó con la suscripción del tratado que hoy nos 
ocupa, siempre fue guiado por el interés colombiano de 
propender por la defensa de los derechos de sus nacio
nales así como de lograr una real y justa aplicación de 
las normas.

2. ANALISIS DE LA SITUACION DE LOS 
COLOMBIANOS DETENIDOS EN VENEZUELA

a) Información Estadística
Para brindar un panorama sobre la situación de los 

colombianos detenidos en el vecino país, a continua-

ragina / 

ción se presentan algunos datos de interés que permiten 
vislumbrar la realidad que se vive:

1. De conformidad con datos estadísticos obtenidos 
a través de los quince consulados de Colombia en la 
República de Venezuela, en la actualidad existen 2.168 
nacionales detenidos en ese país, lo cual significa que 
el 17% de colombianos detenidos en América están en 
Venezuela.

2. Del total de detenidos, 1.860 son hombres y 308 
son mujeres.

3. De los 2.168 colombianos detenidos en Vene
zuela, 1.165, es decir aproximadamente el 50% del 
total, han sido procesados y 956 tienen sentencia con
denatoria.

4. De estos 956, sólo 305 han cumplido un 50% de 
la pena y tan sólo a 130 les resta por cumplir el 25% de 
la pena.

5. El mayor número de detenidos se encuentran en 
las cárceles de:

San Cristóbal: 874, Maracaibo: 468, Caracas: 383, 
Valencia: 154, y los demás están distribuidos en otros 
8 centros penitenciarios.

6. La mayoría de los nacionales colombianos priva
dos de la libertad en Venezuela han sido acusados por 
el delito de narcotráfico o por alguna conducta deriva
da del mismo, y se trata de muchas personas que no 
habían delinquido con anterioridad.

7. Tomando en consideración el promedio de eda
des, el mayor número hace parte de la población 
económicamente activa, pero también existe un por
centaje de personas mayores a los 70 años de edad.

8. Dada la vecindad de los dos países, existe tam
bién un número considerable de personas que han sido 
acusadas por la comisión de delitos comunes sin que se 
les haya definido su situación judicial.

A pesar de los esfuerzos realizados para consolidar 
esta información, se considera que estas cifras oficiales 
no representan el 100% de la situación real, debido a 
que algunas de las personas que delinquen utilizan 
documentos de identificación falsos, o se deshacen de 
ellos en el momento de la captura para evitar requisas 
e interrogatorios especiales, y por demás 
discriminatorios, que se hacen en los diferentes aero
puertos del mundo a los nacionales colombianos; y 
debido a la dificultad económica y de transporte que 
tienen algunos cónsules para visitar las prisiones den
tro de su jurisdicción;

b) Descripción general de la situación de reclusión 
en Venezuela no es desconocido que en los últimos 
años se han venido suscitando graves incidentes en 
diferentes cárceles venezolanas, debido a las incipien
tes condiciones de seguridad y sanidad que se presen
tan.

Hechos como el ocurrido recientemente en la Cár
cel de Sabaneta, ubicada en el Estado de Zulia, desper
taron aún más la preocupación del Gobierno Nacional. 
Según el informe presentado por una delegación oficial 
de funcionarios de la Cancillería colombiana que visitó 
diversos centros penales venezolanos el 14 de octubre 
de 1993, este insuceso era previsible, y en tal sentido se 
le informó a la Directora General de Presiones de ese 
país, así como al Fiscal para los Derechos Humanos, 
sin obtener una respuesta inmediata frente a tal proble
ma “explicando que algunas situaciones escapan a su 
competencia y para otras no cuentan con los recursos 
económicos para su tratamiento”.

Así mismo, se presentan algunos problemas de 
salubridad en algunos de los centros penales venezola
nos, lo que ha generado traumatismos para Jas personas
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que allí se encuentran detenidas y es materia de denun
cias constantes por parte de
de esto, y según el mismo testimonio de los detenidos, 
parece que son pocas las pe oibilidades de rehabilita
ción y reinserción que les ol "ece el sistema y que son 
víctimas de malos tratos y d

os propios reos. Además

scriminación.

Todo este conjunto de fác ores adversos, sumado al 
interés del Gobierno Nacional de generar alternativas 
a tan constantes problema^ 1 evaron a culminar con las 
negociaciones del tratado qu r hoy se pone a considera
ción de los honorables Congresistas.

3. ANALISIS GENERAL DE LA SITUACION 
CARCELARIA EN COLOMBIA

a) Población carcelaria

La población carcelaria colombiana está compues
ta por un total de 29.360 pers anas, de los cuales 27.580 
son hombres y 1.780 mujeres. Aproximadamente el 
58.85% están sindicadas, 4.2 22 condenados en prime
ra instancia y 7.858 en segu

Si bien no se presenta una 
según las cifras, sí existe un p ’oblema de redistribución 
en los centros penitenciario; de Colombia, especial
mente en las cárceles distritales debido a que son las 
que ofrecen mayor segurieja 3.

Dada esta situación, ejlG obierno Nacional ha pre
visto una serie de reformas y fortalecimiento del Siste
ma Penitenciario Colombia ío, que permita no sólo 
mejorar las actuales condi Iones de reclusión sino 
además ejecutar una política 
de colombianos.

Es preciso mencionar, 
colombianos detenidos en el 
te en Venezuela, el traslado 
necesariamente se debe basar en el criterio de 
gradualidad. No se puede 
masiva ya que se podrían

ida instancia.

situación de hacinamiento

coherente de repatriación

que dado el alto número de 
exterior, y particularmen- 
de personas condenadas

pretender, una repatriación 
cr jar problemas de hacina

miento en los centros de rec

b) Reforma penitenciaria

El Gobierno Nacional a 
Justicia y del Derecho y del I 
ciario y Carcelario, ha 
modernizadora del sisterrta 
partir del nuevo Código Penitenciario que dotó de 
autonomía administrativaiy 
terior Dirección General de

ti diferentes niveles:

usión colombianos.

través del Ministerio de 
istituto Nacional Peniten- 
ímprendido una tarea 
carcelario colombiano, a

rresupuestal al Inpec, an- 
Prisiones.

iói de la guardia penitencia-

Tales reformas abarca

- A nivel de profesionqli; ación del cuerpo de guar
dia: Se ha trabajado arduame nte en la educación actua
lización y profesionalizac
ria, sumado a una constan e formación científica y 
técnica del personal dedicadc

- A nivel de resocializ^ci 5n del recluso: El Gobier
no ha planteado una polítjic i que desarrolla bajo las 
premisas del respeto a a dignidad humana, a los 
derechos humanos y a las ¿|ai antías constitucionales, la 
resocialización y rehabiliteión del delincuente a tra
vés de diferentes mecanism >s y estrategias.

En este sentido, se han stablecido programas de 
tratamiento interdisciplinari ó y progresivo al recluso, 
que consisten en estudiar la personalidad e individua
lidad, para poder determinar la base de las necesidades 
particulares de cada reo.

Básicamente se busca ev 
cual se ha impulsado una po 
penitenciario que incluye t< i 
como social de quien ha cumplido con su condena.

- A nivel de readecuacián física: Se pretende la 
readecuación de las instalac

al tratamiento del recluso.

tar la reincidencia para lo 
(tica de tratamiento post- 
nto la asistencia jurídica

ones-de los centros pena-

les existentes así como la construcción de nuevos 
establecimientos, a fin de suplir las deficiencias que 
comporta el sistema. Con este objetivo, se logró que a 
través de la Ley de Presupuesto para 1994 se destinaran 
alrededor de catorce mil millones de pesos para el 
funcionamiento del Inpec.

De otra parte, fueron registrados en el Banco de 
Proyectos para la vigencia de 1995, dos partidas 
globales,: una por valor de nueve mil millones de pesos 
para adquisición y construcción y otra de 11.500 millo
nes de pesos para adecuación, remodelación y dotación 
de establecimientos carcelarios.

Con esta serie de reformas se pretende incrementar 
la capacidad global de reclusión en 8.000plazas aproxi
madamente.

c) Nuevas estrategias

Con el propósito de cumplir con las funciones de la 
pena cuales son la protección, la resocialización, y la 
reinserción, se viene adelantando un proyecto para la 
creación de instituciones penitenciarias abiertas bajo 
régimen progresivo, cuya filosofía pretende lograr 
establecimientos penitenciarios basados en los con
ceptos de autogestión, y responsabilidad personal y 
comunitaria.

Es así como se encuentra funcionando la Constela
ción Agrícola de Oriente, más conocida como la colo
nia penal de Acacias. Este centro brinda la posibilidad 
de rehabilitación mediante trabajo. Se trata de un 
establecimiento que en la actualidad cuenta con una 
capacidad promedio para albergar 1.000 reclusos y se 
espera ampliarla gradualmente hasta 5.000.

d) Cooperación Internacional para fortalecer el 
sistema penitenciario colombiano.

Buscando nuevas alternativas a este pían de desa
rrollo penitenciario, el Gobierno ha enfocado esfuer
zos a la consecución de cooperación técnica y financie
ra por parte de la Comunidad Internacional para com
plementar los recursos provenientes del tesoro nacio
nal, cuyo objetivo es fortalecer y modernizar el sistema 
penitenciario.

En diversos Foros Internacionales Colombia ha 
manifestado la necesidad de que fluya cooperación 
hacia el sector penitenciario, como elemento importan
te dentro de la definición de una continua política de 
repatriación de presos.

Para lograr unos mejores resultados en esta búsque
da de cooperación, se diseñó un Programa General de 
Asistencia y Cooperación Técnica y Financiera que 
está siendo estudiado por diversos países del mundo. 
Como resultado de esto, en la actualidad se están 
realizando visitas a nuestros país, por parte de un grupo 
de expertos españoles que brindarán asesoría y capaci
tación para el manejo de la seguridad y readecuación 
carcelaria.

Igualmente se ha obtenido una respuesta positiva 
por parte del Gobierno Canadiense, el cual está intere
sado en brindar cooperación técnica para este sector, y 
en este momento se están definiendo los parámetros 
necesarios para canalizar tal ayuda.

4. CRITERIOS Y LINEAMIENTOS GENERALES 
PARA EL TRASLADO DE PERSONAS 

CONDENADAS
El Gobierno Nacional, procurando dar un desarro

llo eficiente a la política de repatriación, considera que 
existen unos principios básicos que se deben tener muy 
presentes para evitar traumatismo en el proceso de 
traslado y en las condiciones de reclusión de las perso
nas a repatriar.

En este sentido, se ha definido en primer término, 
darle un tratamiento bilateral a este asunto, dentro del

respeto a la soberanía de los Estados, y de conformidad 
con el derecho interno e internacional.

Este manejo bilateral responde a que con este 
esquema de negociación, pesan más las condiciones 
particulares que afronta Colombia en esta materia, y 
resulta ser un mecanismo de apoyo a la labor de 
consecución de cooperación internacional.

De otra parte, y como se mencionó anteriormente, 
la repatriación debe basarse en un tratamiento gradual, 
que implica además un estudio caso por caso de la 
situación de cada persona que solicite el beneficio, y 
que constituye el régimen en un proceso pausado y 
coherente.

Vale la pena decir, que por el hecho de que exista un 
tratado de repatriación vigente no implica un derecho 
adquirido de traslado para ninguna personá. El estudio, 
que estará a cargo de las autoridades centrales defini
das en los tratados que se suscriban, deberá basarse en 
un análisis concienzudo del comportamiento del indi
viduo durante su tiempo de reclusión, el término que le 
queda para terminar de cumplir su condena, y también 
razones de carácter humanitario como son el estado de 
salud, la edad y la situación familiar particular, entre 
otros.

Igualmente se requiere un consentimiento expreso 
de la persona a trasladar, en la medida en que tal y como 
existen cantidad de casos de personas que desean el 
traslado al país de su nacionalidad, también los hay de 
individuos que prefieren continuar en el país que les 
impuso la condena dado que es allí donde han esta
blecido su familia, su actividad laboral y sus vínculos 
sociales.

Otro elemento importante que se resalta en el trata
do suscrito con Venezuela es la absoluta 
discrecionaiidad tanto del Estado trasladante como del 
Estado receptor para tomar la decisión de traslado. Esto 
implica que se respetarán las decisiones soberanas que 
cada Estado tome con relación a los casos particulares 
que estudie.

Finalmente, resulta prioritaria la acción informati
va que deben adelantar los dos Gobiernos frente a los 
reclusos que se puedan beneficiar de los tratados que se 
suscriban. Debe darse a conocer con claridad las con
diciones legales del traslado, los derechos y las obliga
ciones que se generan por el traslado.

5. TEXTO DEL TRATADO

En el texto del tratado, se definen tanto los aspectos 
de política y los principios rectores de la repatriación, 
como los aspectos formales y de procedimiento.

El instrumento bilateral, está conformado por un 
total de doce artículos, y a continuación se presenta una 
breve reseña de su contenido:

a) Del preámbulo

Inspirado en la filosofía y objeto del tratado, recoge 
la voluntad de las dos partes, en establecer los mecanis
mos de cooperación judicial al reconocer que es impe
riosa para mejorar la eficacia en la administración de 
justicia y en el proceso de rehabilitación social de los 
penados de ambos estados.

Se hace mención expresa del deseo común de 
garantizar la protección de los derechos humanos de 
los condenados y el respeto a su dignidad.

b) Del ámbito de aplicación, jurisdicción y con
diciones de aplicabilidad.

Uno de los factores que determinan la aplicabilidad 
del tratado es la de demostrar la calidad de nacional de 
la persona que solicita el traslado. Se reafirma la 
obligación de los dos estados de brindarse la más 
amplia colaboración en la materia, y se precisa que se
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podrán conceder la amnistía, el indulto, la conmu
tación de la pena o medida de seguridad

En cuanto a la jurisdicción se precisa que el cumpli
miento de la pena o medida de seguridad impuesta por 
el Estado Trasladante, continuará cumpliéndose en un 
receptor conforme a las leyes y procedimientos del 
Estado Receptor, sin necesidad de exequátur, lo cual 
además de agilizar el procedimiento, asegura el respeto 
al ordenamiento jurídico de cada uno de los Estados 
Parte, y una total armonía con la legislación y las 
normas constitucionales respectivas.

Otro punto importante, y que se citó anteriormente, 
es el referente a la obligación que contraen los Estados 
de comunicar a la persona condenada las consecuen
cias legales de su traslado. Con esto se facilita un mejor 
y real conocimiento de los procedimientos y condicio
nes bajos los cuales opera el instrumento. Con esto se 
pretende que las personas que potencialmente se pue
dan beneficiar con él, conozcan con certeza las 
implicaciones de su traslado.

Como un criterio especial para la concesión de un 
traslado se establece la necesidad de que la persona 
sentenciada colabore con la justicia de los dos Estados, 
de tal ’orma que conlleve a la detección de redes 
criminales, captura de delincuentes mayores, etc.

Por otra parte, se define como autoridades centra
les, los Ministerios de Justicia de cada uno de los 
Estados.

c) De los informes, peticiones y respuestas
Se establecen los documentos necesarios para dar 

trámite a una solicitud de traslado, así como del proce
dimiento que se seguirá hasta llegar a una decisión 
final.

Como se anotó arriba, las decisiones tomadas en 
desarrollo de este tratado serán soberanas de cada 
Estado. No habrá necesidad de exponer las causas de la 
denegación de un requerimiento.

d) De las cargas económicas

Se acordó una cláusula que establece que el Estado 
receptor se hará cargo de los gastos del traslado desde 
el momento en que la persona sentenciada quede bajo 
su custodia. Se pretende así que dichas cargas se 
resuelvan mediante el análisis caso por caso, abriéndo
se la posibilidad de negociar en cada oportunidad el 
lugar de la entrega del detenido.

e) De la vigencia y terminación del tratado
Se establece que el tratado entrará en vigor a los 60 

días del canje de los instrumentos de ratificación, y 
podrá ser denunciado mediante notificación escrita al 
otro Estado, y su efecto iniciará a los seis meses de la 
fecha de tal notificación.

Señores Congresistas, de esta forma quedan ex
puestos los criterios que motivaron al Gobierno Nacio
nal a la suscripción del Tratado sobre Traslado de 
Personas Condenadas, así como los aspectos más relevan
tes del acuerdo.

De los honorables Senadores y Representantes, 

Ministra de Relaciones Exteriores,

- Noemí Sanín de Rubio.

Ministro de Justicia y del Derecho,
Andrés González Díaz.

SENADO DE REPUBLICA - SECRETRIA 
GENERAL- TRAMITACION DE LEYES.

Santafé de Bogotá, D.C., mayo 18 de 1994
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 

de ley número 198/94 por medio de la cual se aprueba

el “tratado entre el Gobierno de la República de Co
lombia y el Gobierno de la República de Venezuela 
sobre Traslado de Personas Condenadas”, suscrito en 
Caracas el 12 de enero de 1994, me permito pasar a su 
despacho el expediente de la mencionada iniciativa 
que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría 
General. La materia de que trata el mencionado Pro
yecto de ley es de competencia de la Comisión Segun
da Constitucional Permanente.

Secretario General honorable Senado de la Repú
blica,

Pedro Pumarejo Vega.

Presidencia del honorable Senado de la República, 
Santafé de Bogotá, D.C., mayo 18 de 1994

De conformidad con el informe de la Secretaría 
General, dése por repartido el Proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Segunda Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional 
con el fin de que sea publicado en la Gaceta Legislativa 
del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la Repúbli
ca,

Jorge Ramón Elias Náder.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Pedro Pumarejo Vega.

***
PROYECTO DE LEY NUMERO 199/94

por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
Internacional del Azúcar, 1992”, suscrito en Gine

bra'el 20 de marzo de 1992.

El Congreso de Colombia,

Visto el texto del “Convenio Internacional del 
Azúcar, 1992”, suscrito en Ginebra el 20 de marzo de 
1992.

«CONVENIO INTERNACIONAL DEL 
AZUCAR, 1992

CAPITULO I

Objetivos

Artículo Ia Objetivos. Los objetivos del Convenio 
Internacional del Azúcar, 1992 (en adelante denomi
nado este Convenio), habida cuenta de los términos de 
la Resolución 93 (IV) aprobada por la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 
son:

a) Conseguir una mayor cooperación internacional 
en los asuntos azucareros y las cuestiones relacionadas 
con los mismos;

b) Proporcionar un foro para las consultas 
intergubernamentales sobre el azúcar y los medios de 
mejorar la economía azucarera mundial;

c) Facilitar el comercio de azúcar mediante la 
recopilación y publicación de información sobre el 
mercado mundial de azúcar y otros edulcorantes;

d) Promover el aumento de la demanda de azúcar, 
especialmente para usos no tradicionales.

CAPITULO II
Definiciones

Artículo 2a Definiciones. A los efectos de este 
Convenio:
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1. Por “Organización” se entiende la Organización 
Internacional del Azúcar a que se refiere el artículo 3a.

2. Por “Consejo” se entiende el Consejo Internacio
nal del Azúcar a que se refiere el párrafo 3a del artículo 
3a.

3. Por “Miembro” se entiende una parte en el 
presente Convenio.

4. Por “votación especial” se entiende una votación 
que exija al menos dos tercios de los votos emitidos por 
los miembros presentes y votantes, a condición de que 
estos votos sean emitidos por al menos las dos terceras 
partes del número de miembros presentes y votantes.

5. Por “mayoría simple” se entiende una votación 
que exija más de la mitad del total de votos de los 
miembros presente y votantes, a condición de que estos 
votos sean emitidos por al menos la mitad del número 
de miembros presentes y votantes.

6. Por “año” se entiende el año civil.
7. Por “azúcar” se entiende el azúcar en cualquiera 

de sus formas comerciales reconocidas derivadas de la 
caña de azúcar o de la remolacha azucarera, incluidas 
las melazas comestibles y finas, los jarabes y cualquier 
otra forma de azúcar líquido, pero el término no incluye 
las melazas finales ni las clases de azúcar no centrífugo 
de baja calidad producido por métodos primitivos.

8. Por “entrada en vigor” se entiende la fecha en que 
este Convenio entre en vigor provisional o definitiva
mente, según se dispone en el artículo 40.

9. Por “mercado libre” se entiende el total de las 
importaciones netas del mercado mundial, con excep
ción de las resultantes del funcionamiento de acuerdos 
especiales tal como se definen en el capítulo IX del 
Convenio Internacional del Azúcar, 1977.

10. Por “mercado mundial” se entiende el mercado 
azucarero internacional e incluye tanto el azúcar objeto 
de comercio en el mercado libre como el azúcar objeto 
de comercio en virtud de acuerdos especiales tal como 
se definen en el capítulo IX del Convenio Internacional 
del Azúcar, 1977.

CAPITULO III
La Organización Internacional del Azúcar

Artículo 3a Continuación, sede y estructura de la 
Organización Internacional del Azúcar.

1. La Organización Internacional del Azúcar esta
blecida en virtud del Convenio Internacional del Azú
car, 1968, y mantenida en virtud de los Convenios 
Internacionales del Azúcar, 1973, 1977, 1984 y 1987 
continuará su existencia con el fin de poner en práctica 
este Convenio y supervisar su aplicación, con la com
posición, las atribuciones y las funciones establecidas 
en el mismo.

2. La Organización tendrá su sede en Londres, a 
menos que el Consejo decida otra cosa por votación 
especial.

3. La Organización funcionará a través del Consejo 
Internacional del Azúcar, su Comité Administrativo y 
su Director Ejecutivo, y su personal.

Artículo 4a Miembros de la Organización. Cada 
una de las partes en el presente Convenio será un 
miembro de la Organización.

Artículo 5a Participación de organizaciones 
intergubernamentales. Toda referencia que se haga en 
el presente Convenio a un “gobierno” o “gobiernos” 
será interpretada en el sentido de que incluye a la 
Comunidad Económica Europea y a cualquier otra 
organización intergubernamental que sea competente 
en lo que respecta a la negociación, celebración y 
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aplicación de convenios internacionales, en particular 
de convenios sobre productos básicos. En consecuen
cia, toda referencia que se haga en este Convenio a la 
firma, ratificación, aceptac ón o aprobación, o a la 
notificación de aplicación provisional, o a la adhesión, 
será interpretada, en el caso de esas organizaciones 
intergubernamentales, en el Mentido de que incluye una 
referencia a la firma, ratificapión, aceptación o aproba
ción, o a la notificación de áplicación provisional, o a 
la adhesión, por esas organizaciones interguber
namentales. '

Artículo 6~ Privilegios e inmunidades.

1. La Organización tendrá personalidad jurídica 
internacional.

2. La Organización teñe rá capacidad para contra
tar, para adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles 
y para litigar.

3. La condición jurídica, los privilegios y las inmu
nidades de la Organización en el territorio del Reino 
Unido continuarán rigiéndose por el Acuerdo sobre la 
sede entre el Gobierno dd Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte ' la Organización Interna
cional del Azúcar firmado en Londres el 29 de mayo de 
1969, con las modificación :s que puedan ser necesa
rias para el debido funciona io del presente Convenio.

4. Si la sede de la Organización Se traslada a un país 
que es miembro de la Or ’anización, ese miembro 
celebrará con ésta, lo antps posible, un acuerdo, que 
habrá de ser aprobado por el Consejo, relativo a la 
condición jurídica, los privil sgios y las inmunidades de 
la Organización, de su Direc tor Ejecutivo, de su perso
nal y de sus expertos, así cpr po de los representantes de 
los miembros mientras se e jcuentren en ese país para 
ejercer sus funciones.

5. A menos que se ad >pten otras disposiciones 
fiscales en el acuerdo a que se refiere el párrafo 4a de 
este artículo y hasta qué s i celebre ese acuerdo, el 
nuevo miembro huésped:

a) Otorgará exención de mpuestos sobre las remu
neraciones pagadas por la ( 'rganización a sus funcio
narios, con la salvedad d< que tal exención no se 
aplicará necesariamente a s js propios nacionales, y

b) Otorgará exención de impuestos sobre los habe
res, ingresos y demás biejne > de la Organización.

6. Si la sede de la Organ zación ha de trasladarse a 
un país que no sea miembro de ésta, el Consejo recaba
rá del Gobierno de ese país antes de ese traslado, una 
garantía escrita de que:

a) Celebrará lo antes pe sible con la Organización 
un acuerdo como el previs o en el párrafo 4a de este 
artículo; y

b) Otorgará, hasta que í e celebre ese acuerdo, las 
exenciones dispuestas en el párrafo 5a de este artículo.

7. El Consejo procurará :elebrar el acuerdo previs
to en el párrafo 4a de esté a tículo con el gobierno del 
país al que haya de traslada se la sede de la Organiza
ción antes de que se efectúa el traslado.

CAPITULO IV

El Consejo Internacional del Azúcar
Artículo 7a Composición del Consejo Internacio

nal del Azúcar.
1. La autoridad suprerm de la Organización será el 

Consejo Internacional del ^zúcar, que estará integrado 
por todos los Miembros de la Organización.

2. Cada Miembro teñe rá un representante en el 
Consejo y, si lo desea, uno c varios suplentes. Además, 
cada Miembro podrá nomb |ar uno o varios asesores de 
su representante o de sus |si iplentes.
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Artículo 8a Atribuciones y funciones del Consejo.

1. El Consejo ejercerá todas las atribuciones y 
desempeñará, o hará que se desempeñen, todas las 
funciones que sean necesarias para dar cumplimiento a 
las disposiciones del presente Convenio y para proce
der a la liquidación del Fondo de Financiación de 
Existencias establecido en virtud del artículo 49 del 
Convenio Internacional del azúcar, 1977, según había 
delegado el Consejo de ese Convenio en el Consejo 
establecido en virtud del Convenio Internacional del 
azúcar, 1984 y el Convenio Internacional del Azúcar, 
1987 con arreglo al párrafo Ia del artículo 8a de este 
último.

2. El Consejo, por votación especial, aprobará las 
normas y reglamentos que sean necesarios para aplicar 
el presente Convenio y que sean compatibles con sus 
disposiciones, entre ellos los reglamentos del Consejo 
y de sus comités, así como el reglamento financiero de 
la Organización y el reglamento del personal de ésta. El 
Consejo podrá prever, en su reglamento, un procedi
miento para decidir determinadas cuestiones sin necesidad 
de reunirse.

3. El Consejo llevará los registros necesarios para 
desempeñar las funciones que le confiere el presente 
Convenio, así como cualquier otro registro que consi
dere apropiado.

4. El Consejo publicará un informe anual y cual
quier otra información que considere apropiada.

Artículo 9a Presidente y Vicepresidente del conse
jo-

1. Para cada año, el consejo elegirá entre las delega
ciones un Presidente y un Vicepresidente, que podrán 
ser reelegidos y que no serán remunerados por la 
Organización.

2. En ausencia del Presidente, las funciones propias 
de su puesto serán desempeñadas por el Vicepresiden
te. En caso de ausencia temporal simultánea del Presi
dente y del Vicepresidente, o en caso de ausencia 
permanente de uno de ellos o de ambos, el Consejo 
podrá elegir entre los miembros de las delegaciones un 
nuevo Presidente y un nuevo Vicepresidente, con 
carácter temporal o permanente según el caso.

3. Ni el Presidente ni ningún otro miembro de la 
Mesa que presida las sesiones del Consejo tendrá 
derecho de voto. Podrán, sin embargo, designar a otra 
persona para que ejerza los derechos de voto del 
Miembro al que representen.

Artículo 10. Reuniones del Consejo.

1. Como norma general, el Consejo celebrará una 
reunión ordinaria cada año.

2. Además, el Consejo celebrará reuniones extraor
dinarias si así lo decide o a petición de:

a) Cinco Miembros cualesquiera;

- b) Dos o más Miembros que con arreglo al artículo 
11 tengan colectivamente 250 o más votos distribuidos 
conforme se determina en el artículo 25; o

c) El Comité Administrativo.
3. La convocatoria de las reuniones tendrá que 

notificarse a los Miembros con al menos 30 días civiles 
de antelación, excepto en casos de emergencia, en los 
que la notificación tendrá que hacerse con al menos 10 
días civiles de antelación.

4. Las reuniones se celebrarán en la sede de la 
Organización, a menos que el consejo decida otra cosa 
por votación especial. Si un Miembro invita al Consejo 
a reunirse en un lugar que no sea el de la sede de la 
Organización, y el Consejo así lo acuerda, ese Miem
bro sufragará los gastos adicionales que ello suponga.

Artículo 11. Votos.
1. A los efectos de las votaciones en virtud de este 

Convenio, los Miembros tendrán un total de 2.000 
votos, distribuidos conforme se determina en el artícu
lo 25.

2. Cuando se suspenda el derecho de voto de un 
Miembro conforme al párrafo 2a del artículo 26 del 
presente Convenio, sus votos se distribuirán entre los 
demás Miembros con arreglo a las porciones que les 
correspondan conforme se determina en el artículo 25. 
Se seguirá el mismo procedimiento cuando se resta
blezca el derecho de voto del Miembro en cuestión, el 
cual quedará comprendido en la distribución.

Artículo 12. Procedimiento de votación del Conse
jo-

1. Cada Miembro tendrá derecho a emitir el número 
de votos que tenga con arreglo al artículo 11, distribui
dos conforme se determina en el artículo 25.

No tendrá derecho a dividir esos votos.
2. Siempre que informe de ello por escrito al Presi

dente, todo Miembro podrá autorizar a cualquier otro 
Miembro a que represente sus intereses y emita sus 
votos en cualquier sesión o sesiones del consejo. El 
Comité de Verificación de Poderes que pueda crearse 
conforme al reglamento del consejo examinará un 
ejemplar de esas autorizaciones.

3. Un Miembro autorizado por otro Miembro a 
emitir los votos que tenga este último con arreglo al 
artículo 11, distribuidos conforme se determina en el 
artículo 25, emitirá esos votos con arreglo a la autori
zación y conforme al párrafo 2a de este artículo.

Artículo 13. Decisiones del consejo.
1. El Consejo adoptará todas sus decisiones y 

recomendaciones en principio por consenso. Si no hay 
consenso, las decisiones y recomendaciones de adop
tarán por mayoría simple, a menos que el presente 
Convenio exija una votación especial.

2. En el Cómputo de los votos necesarios para 
adoptar cualquier decisión del Consejo, las abstencio
nes no se contarán como votos y fós Miembros que se 
abstengan no serán considerados como “votantes” a los 
efectos de las definiciones 4 o 5, según sea el caso, del 
artículo 2a. Cuando un Miembro se acoja a las disposi
ciones del artículo 12 y sus votos sean emitidos en una 
sesión del Consejo, será considerado como Miembro 
presente y votante a los efectos del párrafo Ia de este 
artículo.

3. Todas las decisiones que adopte el Consejo 
conforme al presente Convenio serán vinculantes para 
los Miembros.

Artículo 14. cooperación con otras organizacio
nes.

1. El Consejo tomará todas las disposiciones apro
piadas para celebrar consultas o cooperar con las 
Naciones Unidas y sus órganos, en particular la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre comercio y Desa
rrollo y con la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación y los demás 
organismos especializados de las Naciones Unidas y 
organizaciones intergubernamentales, según sea perti
nente.

2. El Consejo, teniendo presente la función especial 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo en el comercio internacional de 
productos básicos, mantendrá informada, en su caso, a 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo de sus actividades y programas de trabajo.

3. El Consejo podrá así mismo, tomar todas las 
disposiciones apropiadas para mantener un contacto 
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eficaz con las organizaciones internacionales de pro
ductores, comerciantes y fabricantes de azúcar.

Artículo 15. Relaciones con el Fondo Común para 
los Productos Básicos.

1. La Organización aprovechará plenamente los 
servicio del Fondo Común para los Productos Básicos.

2. Con respecto a la ejecución de cualquier proyec
to realizado conforme al párrafo Ia de este artículo, la 
Organización no actuará de organismo de ejecución ni 
contraerá ninguna obligación financiera por las garan
tías dadas por los Miembros u otras entidades. No se 
podrá imputar a ningún Miembro, por ser Miembro de 
la Organización, ninguna responsabilidad por los prés
tamos concedidos a los empréstitos tomados por otro 
Miembro o entidad en relación con esos proyectos.

Artículo 16. Admisión de observadores.

1. El Consejo podrá invitar a cualquier Estado no 
miembro a que asista a cualquiera de sus sesiones en 
calidad de observador.

2. El Consejo también podrá invitar a cualquiera de 
las organizaciones a que se hace referencia en el 
párrafo Ia del artículo 14 a que asista a cualquiera de 
sus sesiones en calidad de observador.

Artículo 17. Quorum para las sesiones del Conse
jo. Constituirá quorum para cualquier sesión del Con
sejo la presencia de más de dos terceras partes de todos 
los Miembros, siempre que los Miembros así presentes 
tengan al menos dos tercios del total de votos de todos 
los Miembros indicados en el artículo 11 y distribuidos 
conforme se determina en el artículo 25, si no hay 
quorum en el día fijado para la apertura de una reunión 
del consejo o si durante cualquier reunión del Consejo 
no hay quorum en tres sesiones sucesivas, se convocará 
al Consejo para siete días después; a partir de entonces, 
y durante el resto de esa reunión, el quorum estará 
constituido por la presencia de más’ de la mitad de 
todos los Miembros, siempre que los Miembros así 
presentes representen más de la mitad del total de votos 
de todos los Miembros indicados en el artículo 11 y 
distribuidos conforme se determina en el artículo 25. 
Se considerarán presentes los Miembros representados 
conforme al párrafo 2a del artículo 12.

CAPITULO V

El Comité Administrativo

Artículo 18. Composición del Comité Administra
tivo.

1. El Comité Administrativo se compondrá de 18 
Miembros. Diez de ellos serán, en principio, los diez 
Miembros que sean los mayores contribuyentes finan
cieros en cada año, y ocho serán elegidos entre los 
Miembros restantes del Consejo.

2. Si uno o más de los diez Miembros mayores 
contribuyentes financieros en cada año no quieren ser 
designados automáticamente para formar parte del 
Comité Administrativo, sus puestos se cubrirán desig
nando al siguiente o los siguientes Miembros mayores 
contribuyentes financieros que estén dispuestos a for
mar parte del Comité. Una vez designados por este 
procedimiento esos diez miembros del Comité Admi
nistrativo, los otros ocho miembros del Comité serán 
elegidos entre los Miembros restantes del Consejo.

3. La elección de los ocho miembros adicionales se 
celebrará cada año sobre la base de los votos indicados 
en el artículo 11 y distribuidos conforme se determina 
en el artículo 25. Los Miembros designados conforme 
al párrafo Ia o el párrafo 2a de este artículo para formar 
parte del Comité Administrativo no tendrán derecho de 
voto en esa elección.

4. Ningún Miembro podrá formar parte del Comité 
Administrativos si no ha pagado su contribución com
pleta de conformidad con el artículo 26.

5. Cada Miembro del Comité Administrativo de
signará un representante y además podrá designar uno 
o más suplentes y asesores. Además, todos los Miem
bros del Consejo tendrán derecho a participar en las 
sesiones en calidad de observadores y podrán ser 
invitados a tomar la palabra.

6. El Comité Administrativo elegirá cada año un 
Presidente y un Vicepresidente. El Presidente no ten
drá derecho a voto y podrá ser reelegido. En ausencia 
del Presidente, el Vicepresidente asumirá las funciones 
del cargo.

7. El Comité Administrativo se reunirá normalmen
te tres veces al año.

8. El Comité Administrativo se reunirá en la sede de 
la Organización a menos que decida otra cosa. Si un 
Miembro invita al Comité Administrativo a reunirse en 
un lugar que no sea el de la sede de la Organización, y 
el comité Administrativo así lo acuerda, ese Miembro 
sufragará los gastos adicionales que ello suponga.

Artículo 19. Elección del Comité administrativo.

1. Los Miembros escogidos entre los Miembros que 
sean los mayores contribuyentes financieros en cada 
año conforme al procedimiento previsto en el párrafo 
Ia o el párrafo 2a del artículo 18 serán designados para 
formar parte del Comité Administrativo.

2. Los otros ocho miembros del Comité Adminis
trativo serán elegidos en el Consejo. Cada Miembro 
con derecho de voto conforme a las disposiciones de 
los párrafos Ia, 2a y 3a del artículo 18 emitirá en favor 
de un sólo candidato todos los votos a que tenga 
derecho con arreglo al artículo 11 y distribuidos con
forme se determina en el artículo 25. Un Miembro 
podrá emitir en favor de otro candidato los votos que le 
corresponda emitir conforme al párrafo 2a del artículo 
12. Serán elegidos los ocho candidatos que obtengan el 
mayor número de votos.

3. Si se suspende el ejercicio del derecho de voto de 
un Miembro del Comité Administrativo conforme a 
cualquiera de las disposiciones pertinentes del presen
te convenio, cada uno de los Miembros que hubieren 
votado por él o le hubieren asignado sus votos confor
me a este artículo podrá, durante el tiempo en que la 
suspensión esté en vigor asignar sus votos a cualquier 
otro Miembro del Comité.

4. Si un Miembro designado para formar parte del 
Comité conforme a lo dispuesto en el párrafo Ia o 
párrafo 2a del artículo 18 deja de ser Miembro de la 
Organización, será sustituido por el siguiente Miembro 
mayor contribuyente financiero que esté dispuesto a 
formar parte del comité y, de ser necesario, se celebrará 
una elección para escoger a un miembro elegido adi
cional del Comité. Si un miembro elegido del Comité 
deja de ser Miembro de la Organización, se celebrará 
una elección para sustituir a ese Miembro en el Comité. 
Cualquier Miembro que hubiere votado por el Miem
bro que dejó de ser Miembro de la Organización, o le 
hubiere asignado sus votos, y que no vote por el 
Miembro elegido para cubrir la vacante del Comité, 
podrá asignar sus votos a otro miembro del comité.

5. En circunstancias especiales, y después de con
sultar con el Miembro del Comité Administrativo por 
el cual hubiere votado o al que hubiere asignado sus 
votos conforme a lo dispuesto en este artículo, todo 
Miembro podrá retirar sus votos a ese Miembro duran
te el resto del año. Podrá entonces asignar esos votos a 
otro Miembro del Comité Administrativo, pero no 
podrá retirar esos votos a ese otro Miembro durante el 
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resto de ese año. El Miembro del Comité Administra
tivo al que se hayan retirado los votos conservará su 
puesto en el Comité Administrativo durante el resto de 
ese año. Toda medida que se adopte conforme a lo 
dispuesto en este párrafo surtirá efecto después de ser 
comunicada por escrito al Presidente del Comité Ad
ministrativo.

Artículo 20. Delegación de atribuciones del conse
jo en el comité Administrativo.

1. El Consejo, por votación especial, podrá delegar 
en el Comité Administrativo el ejercicio de todas o de 
algunas de sus atribuciones, con excepción de las 
siguientes:

a) La ubicación de la sede de la Organización 
conforme al párrafo 2a del artículo 3a;

b) El nombramiento del Director Ejecutivo y de 
cualquier funcionario superior conforme al artículo 23;

c) La aprobación del presupuesto administrativo y 
la determinación de las contribuciones conforme al 
artículo 25;

d) Toda petición dirigida al Secretario General de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo para que convoque una conferencia de 
negociación en virtud del párrafo 2a del artículo 35;

e) La recomendación de modificaciones conforme 
al artículo 44;

f) La prórroga o terminación de este Convenio 
conforme al artículo 45.

2. El Consejo podrá, en todo momento, revocar la 
delegación de cualquiera de sus atribuciones en el 
comité Administrativo.

Artículo 21. Procedimiento de votación y decisio
nes del Comité Administrativo.

1. Cada Miembro del comité administrativo tendrá 
derecho a emitir el número de votos que haya recibido 
conforme al artículo 19 y no podrá dividirlos.

2. Cualquier decisión adoptada por el comité Admi
nistrativo requerirá la misma mayoría que hubiese 
requerido para ser adoptada por el Consejo y será 
comunicada a este último.

3. Todo Miembro tendrá derecho a recurrir ante el 
Consejo, en las condiciones que éste establezca en su 
reglamento, contra cualquier decisión del Comité Ad
ministrativo.

Artículo 22. Quorum para las sesiones del comité 
Administrativo. Constituirá quorum para todas las se
siones del comité administrativo la presencia de más de 
la mitad de todos los Miembros del Comité, siempre 
que los Miembros presentes representen por lo menos 
dos tercios del total de votos de todos los Miembros del 
Comité.

CAPITULO VI

El Director Ejecutivo y el Personal

Artículo 23. El Director Ejecutivo y el personal.

1. El consejo nombrará por votación especial al 
director ejecutivo. El Consejo fijará las condiciones de 
empleo del Director Ejecutivo.

2. El Director Ejecutivo será el funcionario admi
nistrativo superior de la Organización y será responsa
ble de la ejecución de todas las funciones que le 
incumban en la aplicación del presente Convenio.

3. El Consejo, después de consultar con el Director 
Ejecutivo, nombrará por votación especial a todos los 
funcionarios superiores, en las condiciones que deter
mine.
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dad con lo dispuesto en 
mas, y reglamentos por

ni ningún Miembro del 
interés financiero en la

del personal solicitarán 
ningún Miembro ni de

4. El Director ejecutivo nombrará a los demás 
funcionarios conforme al réglamento y las decisiones 
del Consejo.

5. El Consejo, de conform 
el artículo 8a, aprobará las no
los que se regirán las condiéíojies básicas de empleo y 
los derechos, funciones y obli paciones fundamentales 
de todos los funcionarios dé 1» Secretaría.

6. Ni el Director Ejecutiva 
personal podrán tener ningún
industria o el comercio del azúcar.

7. En el desempeño de las 1 unciones que les incum
ban conforme al presente ¡C tnvenio, ni el Director 
Ejecutivo ni ningún miembro 
ni recibirán instrucciones (le 
ninguna autoridad ajena a lá C rganización. Se absten
drán de actuar en forma alguna que sea incompatible 
con su condición de funciona

a 
de los Miembros respetará el 
internacional de las funciones del director ejecutivo y

de influir en ellos en el

i ios internacionales res- 
Organización. Cada uno 
Carácter exclusivamente

ponsables únicamente ante

del personal, y no tratará 
desempeño de las mismas.

LO VIICAPITUI

Disposiciones fihancieras

Artículo 24. Gastos.

para la aplicación del

s, determinadas confor-

1. Los gastos de las dele^ac iones ante el Consejo, el 
Comité Administrativo o cu 
Consejo o del Comité Admi 
por los Miembros interesados.

2. Los gastos necesarias 
presente Convenio se sufragarán mediante contribu
ciones anuales de los Miembrc 
me al artículo 25. sin embaijgc, si un Miembro solicita 
servicios especiales, el Conse 
de esos servicios.

3. Se llevará una contab: idad adecuada para la 
aplicación del presente conée rio.

Artículo 25. Aprobación a dpresupuesto adminis
trativo y contribuciones de 

ial< uiera de los Comités del 
i jií trativo serán sufragados

o podrá exigirle el pago

/op Miembros.
1. A los efectos de esté irtículo, los Miembros

rá el número de votos 
e ajustará conforme a lo 

de este artículo;

no estén asignados en el
1 presente Convenio se

n il anexo. Los votos no

tendrán 2.000 votos.
2. a) Cada Miembro, tem 

especificado en el anexo, qi e: 
dispuesto en el apartado d)

b) Ningún Miembro tendrí menos de 6 votos;
c) No habrá votos fracc i 

dear las cifras en el proce so 
asignen todos los votos;

d) Los votos del anexo que 
momento de entrar en vigor < 
repartirán entre los distinto^ 1 liembros, salvo los que 
tienen asignados 6 votos «i 
asignados se distribuirán e j 11 proporción que exista 
entre el número de votos asign idos en el anexo y el total 
de los votos de todos los Mi
6 votos.

3. Los votos se revisaif^r 
procedimiento siguiente:

a) Cada año, incluido e 

or ¡arios. Se podrán redon- 
de cálculo para que se

émbros que tengan más de

cada año conforme al

a jo en que entre en vigor 
el presente Convenio, cuandt se publique el Anuario 
del Azúcar de la Organizació i Internacional del Azú- 

campuesto de cada Miem-car, se calculará el tonelaje 
bro, que comprenderá:

El 35% de las exportacitjjit s totales de ese Miembro 
al mercado libre, más el 1¡5 
totales de ese Miembro re: 

% de las exportaciones
1 antes de acuerdos espe-

cíales, más el 35% de las importaciones de ese Miem
bro en el mercado libre, más el 15% de las impor
taciones totales de ese Miembro resultantes de acuer
dos especiales.

Los datos utilizados para calcular el tonelaje com
puesto de cada Miembro serán, para cada una de las 
mencionadas categorías, el promedio de esa categoría 
para los 3 años más altos de los 4 últimos años publi
cados en la edición más reciente del Anuario del 
Azúcar de la Organización Internacional del azúcar. La 
parte del total del tonelaje compuesto de todos los 
Miembros correspondiente a cada Miembro será cal
culada por el Director Ejecutivo. Todos estos datos se 
proporcionarán a los Miembros cuando se efectúen los 
cálculos.

b) Para el segundo año después de la entrada en 
vigor del presente Convenio y los años sucesivos, los 
votos de cada Miembro se ajustarán según la variación 
de su parte del total del tonelaje compuesto de todos los 
Miembros respecto de su parte del toral de esos mismos 
Miembros el año anterior;

c) No se aplicará ningún aumento a los Miembros 
que tengan 6 votos al amparo de las disposiciones del 
apartado b) de este párrafo, a menos que su parte del 
total del tonelaje compuesto de todos los Miembros 
sobrepase el 0.3%.

4. En caso de que uno o varios Miembros se 
adhieran después de la entrada en vigor del presente 
Convenio, sus votos se determinarán según el anexo, 
ajustados a la luz de lo dispuesto en los párrafos 2a y 3a 
de este artículo. Si el Miembro o los Miembros que se 
adhieran no figuran en el anexo del presente Convenio, 
el Consejo decidirá el número de votos que se les 
asignarán. Tras la aceptación por el Miembro o los 
Miembros que se adhieran y que no figuren en el ariexo 
del número de votos asignados por el Consejo, se 
volverán a calcular los votos de los Miembros existen
tes de manera que el total de votos siga siendo de 2.000.

5. En caso de que uno o varios Miembros se retiren, 
los votos de ese Miembro o esos Miembros se 
redistribuirán entre los restantes Miembros en la pro
porción de su parte del total de los votos de todos los 
Miembros restantes de manera que el total de los votos 
de todos los Miembros siga siendo de 2.000.

6. Disposiciones transitorias:
a) Las siguientes disposiciones sólo se aplican a los 

Miembros del Convenio Internacional del Azúcar, 
1987 al 31 de diciembre de 1992 y se limitan a los dos 
primeros años civiles después de la entrada en vigor del 
presente Convenio (es decir, hasta el 31 de diciembre 
de 1994);

b) El número total de votos asignados a cada Miem
bro en 1993, no será de más de 1,33 multiplicado por 
los votos de ese Miembro en 1992, conforme al Con
venio Internacional del Azúcar, 1987 y en 1994 no será 
de más de 1,66, multiplicado por los votos de ese 
Miembro en 1992, conforme al Convenio Internacio
nal del Azúcar, 1987;

c) A los efectos de fijar la contribución por voto, los 
votos no asignados como resultado de la aplicación del 
apartado b) del párrafo 6a de este artículo no se 
redistribuirán entre los demás Miembros. Por consi
guiente, la contribución por voto se determinará sobre 
la base del total reducido de los votos.

7. Las disposiciones del párrafo 2a del artículo 26, 
relativas a la suspensión del derecho de voto por 
incumplimiento de obligaciones, no se aplicarán a este 
artículo.

8. Durante el segundo semestre de cada año el 
Consejo aprobará el presupuesto administrativo de la 

Organización para el año siguiente y determinará el 
importe de la contribución por voto que deberán pagar 
los Miembros para sufragar dicho presupuesto en los 
dos primeros años, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el párrafo 6a de este artículo.

9. La contribución de cada Miembro al presupuesto 
se calculará multiplicando la contribución por voto por 
el número de votos que le correspondan en virtud de 
este artículo, en la forma siguiente:

a) Para los que sean Miembros en el momento de la 
aprobación definitiva del presupuesto administrativo, 
el número de votos que tengan entonces; y

b) Para los que pasen a ser Miembros después de la 
aprobación del presupuesto administrativo, el número 
de votos que se les asigne en el momento de su ingreso, 
ajustado en proporción al resto del período abarcado 
por el presupuesto o los presupuestos. No se modifica
rán las contribuciones asignadas a los demás Miem
bros.

10. Si el presente Convenio entra en vigor cuando 
falten más de ocho meses para el comienzo de su 
primer año completo, el Consejo aprobará en su prime
ra reunión un presupuesto administrativo para el perío
do que falte hasta el comienzo del primer año comple
to. En caso contrario, el primer presupuesto adminis
trativo abarcará tanto el período inicial como el primer 
año completo.

11. El Consejo podrá tomar, por votación especial, 
las medidas que estime adecuadas para atenuar los 
efectos que pueda tener en las contribuciones de los 
Miembros una limitada participación en el presente 
Convenio en el momento de ser aprobado el presupues
to administrativo para el primer año del Convenio o 
cualquier reducción importante del número de sus 
Miembros en lo sucesivo.

Artículo 26. Pago de las contribuciones.

1. Los Miembros pagarán sus contribuciones al 
presupuesto administrativo para cada año de conformi
dad con sus respectivos procedimientos constituciona
les. Las contribuciones al presupuesto administrativo 
de cada año se abonarán en monedas libremente con
vertibles y serán exigibles el primer día de ese año; las 
contribuciones de los Miembros correspondientes al 
año en que ingresen en la Organización serán exigibles 
en la fecha en que pasen a ser Miembros.

2. Si un miembro no ha pagado su contribución 
completa al presupuesto administrativo en un plazo de 
cuatro meses, contado a partir de la fecha en que venza 
su contribución conforme al párrafo Ia de este artículo, 
el Director Ejecutivo le requerirá a que efectúe el pago 
lo más rápidamente posible. Si, en el plazo de dos 
meses, a contar de la fecha de ese requerimiento, el 
Miembro todavía no ha pagado su contribución, su 
derecho de voto en el Consejo y en el Comité Adminis
trativo quedará suspendido hasta que haya abonado 
íntegramente su contribución.

3. El Consejo podrá decidir, por votación especial, 
que el Miembro que no haya pagado sus contribucio
nes en dos años dejará de gozar de sus derechos de 
Miembro y que dejará de asignársele contribución 
alguna a efectos presupuestarios. Ese Miembro seguirá 
estando obligado a cumplir con sus demás obligacio
nes financieras estipuladas en el presente Convenio. 
Dicho Miembro recuperará sus derechos si paga los 
atrasos. Los pagos que efectúen los Miembros que 
estén atrasados en el pago de sus contribuciones se 
acreditarán primero a liquidar esos atrasos, en vez de 
destinarlos al abono de las contribuciones corrientes.

Artículo 27. Comprobación y publicación de cuen
tas. Tan pronto como sea posible después de finalizado 
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cada año, se presentarán al Consejo, para su aproba
ción y publicación, los estados financieros de la Orga
nización correspondientes a ese año, comprobados por 
un auditor independiente.

CAPITULO VIII

Compromisos generales de los Miembros

Artículo 28. Compromisos de los Miembros. Los 
Miembros se comprometen a adoptar las medidas que 
sean necesarias para dar cumplimiento a las obligacio
nes contraídas en virtud del presente Convenio y a 
cooperar plenamente entre sí para la consecución de los 
objetivos del presente Convenio.

Artículo 29. Normas laborales. Los Miembros ga
rantizarán el mantenimiento de normas laborales justas 
en sus respectivas industrias azucareras y, en la medida 
de lo posible, procurarán mejorar el nivel de vida de los 
trabajadores agrícolas e industriales en los distintos 
ramos de la producción azucarera y de los cultivadores 
de caña de azúcar y de remolacha azucarera.

Artículo 30. Aspectos ambientales. Los Miembros 
tomarán debidamente en consideración los aspectos 
ambientales de todas las fases de la producción de 
azúcar.

Artículo 31. Responsabilidad financiera de los 
Miembros. La responsabilidad financiera de cada Miem
bro para con la Organización y los demás Miembros se 
limita a las obligaciones relacionadas con sus contribu
ciones a los presupuestos administrativos aprobados 
por el Consejo en virtud del presente Convenio.

CAPITULO IX

Información y estudios

Artículo 32. Información y estudios.

1. La Organización actuará como centro para la 
reunión y publicación de información estadística y de 
estudios sobre la producción, los precios, las exporta
ciones e importaciones, el consumo y las existencias de 
azúcar (incluidos tanto el azúcar crudo como el azúcar 
refinado según el caso) y otros edulcorantes, y los 
impuestos sobre el azúcar y otros edulcorantes en el 
mundo.

2. Los Miembros de comprometen a suministrar 
dentro del plazo que se prescriba en el reglamento 
todas las estadísticas de que dispongan y toda la infor
mación que según dicho reglamento sean necesarias 
para que la Organización pueda desempeñar las funcio
nes que le confiere el presente Convenio. Si fuere 
necesario, la Organización utilizará la información 
pertinente que pueda obtener de otras fuentes. La 
Organización no publicará ninguna información que 
pueda servir para identificar las operaciones de perso
nas o compañías que produzcan, elaboren o 
comercializen azúcar.

Artículo 33. Evaluación del mercado, del consumo 
y de las estadísticas de azúcar.

1. El Consejo creará un Comité de Evaluación del 
Mercado, del Consumo y de las Estadísticas de Azúcar 
compuesto por todos los Miembros, que será presidido 
por el Director Ejecutivo.

2. El Comité mantendrá bajo continuo examen los 
asuntos relativos a la economía mundial del azúcar y 
edulcorantes, e informará a los Miembros del resultado 
de sus deliberaciones. Con este fin, se reunirá normal
mente dos veces al año. En su examen el Comité tendrá 
en cuenta toda la información de interés recopilada por 
la Organización de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 32.

3. El Comité llevará a cabo las actividades en las 
esferas siguientes:

a) La preparación de estadísticas del azúcar y el 
análisis estadístico de la producción, el consumo, las 
existencias, el comercio internacional y los precios del 
azúcar;

b) El análisis del comportamiento del mercado y de 
los factores que influyen en él, con especial referencia 
a la participación de los países en desarrollo en el 
comercio mundial;

c) El análisis de la demanda de azúcar, incluidos los 
efectos de la utilización decualquierformadesucedáneo 
natural o artificial del azúcar sobre el comercio mun
dial y el consumo de azúcar;

d) Cualquier otra cuestión que apruebe el Consejo.

4. Cada año el Consejo examinará un proyecto de 
programa de trabajos futuros, con estimaciones de las 
necesidades de recursos, preparado por el Director 
Ejecutivo.

CAPITULO X

Investigación y desarrollo

Artículo 34. Investigación y desarrollo. Con el fin 
de lograr los objetivos señalados en el artículo Ia el 
Consejo podrá prestar asistencia a la investigación 
científica y el desarrollo en el campo de la economía 
del azúcar, así como a la difusión y la aplicación 
práctica de los resultados obtenidos en esa esfera. A tal 
efecto, el Consejo podrá cooperar con organizaciones 
internacionales e instituciones de investigación, a con
dición de que con ello no incurra en obligaciones 
financieras adicionales.

CAPITULO XI

Preparativos para un nuevo convenio

Artículo 35. Preparativos para un nuevo convenio.

1. El Consejo podrá estudiar las posibilidades de 
negociar un nuevo convenio internacional del azúcar, 
incluido un posible convenio con disposiciones econó
micas, e informar a los Miembros y hacer las recomen
daciones que estime pertinentes.

2. El Consejo podrá, tan pronto como lo considere 
apropiado, pedir al Secretario General de la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro
llo que convoque una conferencia de negociación.

CAPITULO XII

Disposiciones finales

Artículo 36. Depositario. Por el presente artículo se 
designa depositario del presente Convenio al Secreta
rio General de las Naciones Unidas.

Artículo 37. Firma. El presente Convenio estará 
abierto en la Sede de las Naciones Unidas, desde el Ia 
de mayo hasta el 31 de diciembre de 1992, a la firma de 
todo gobierno invitado a la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre el Azúcar, 1992.

Artículo 38. Ratificación, aceptación y aproba
ción.

1. El presente Convenio estará sujeto a ratificación, 
aceptación o aprobación por los gobiernos signatarios, 
de conformidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales.

2. Los instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación serán depositados en poder del depositario 
a más tardar el 31 de diciembre de 1992. El Consejo 
podrá, no obstante, conceder prórrogas a ios gobiernos 
signatarios que no hayan podido depositar sus instru
mentos para esa fecha.

Artículo 39. Notificación de aplicación provisio
nal.

1. Todo gobierno signatario que tenga intención de 
ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio, o 
todo gobierno para el que el Consejo haya establecido 
condiciones de adhesión pero que todavía no haya 
podido depositar su instrumento, podrá en todo mo
mento notificar al depositario que aplicará el presente 
Convenio con carácter provisional, bien cuando éste 
entre en vigor conforme al artículo 40, bien, si está ya 
en vigor, en la fecha que se especifique.

2. Todo gobierno que haya notificado conforme al 
párrafo Ia de este artículo que aplicara el presente 
Convenio, bien cuando éste entre en vigor, bien, si está 
ya en vigor, en la fecha que se especifique, será desde 
ese momento Miembro provisional hasta la fecha en 
deposite su instrumento de ratificación,aceptación, 
aprobación o adhesión y se convierta así en Miembro.

Artículo 40. Entrada en vigor.
1. El presente Convenio entrará definitivamente en 

vigor el Ia de enero de 1993 o en cualquiera otra fecha 
posterior, si para esa fecha se han depositado los 
correspondientes instrumentos de ratificación, acepta
ción, aprobación o adhesión en nombre de varios 
gobiernos que reúnan el 60% de los votos conforme a 
la distribución establecida en el anexo del presente 
Convenio.

2. Si el Ia de enero de 1993, no ha entrado en vigor 
el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo Ia de este artículo, entrará provisional
mente en vigor si para esa fecha se han depositado los 
correspondientes instrumentos de ratificación, acepta
ción o aprobación o las correspondientes notificacio
nes de aplicación provisional en nombre de varios 
gobiernos que cumplan los requisitos de porcentajes 
prescritos en el párrafo Ia de este artículo.

3. Si el Ia de enero de 1993, no se han alcanzado los 
porcentajes prescritos para la entrada en vigor del 
presente Convenio con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo Ia o el párrafo 2a de este artículo, el Secretario 
General de las Naciones Unidas invitará a los gobier
nos en cuyos nombres se hayan depositado los 
correspondientes instrumentos de ratificación, acepta
ción o aprobación o las correspondientes notificacio
nes de aplicación provisional a que se reúnan para 
decidir si el presente Convenio debe entrar definitiva o 
provisionalmente en vigor entre ellos, en su totalidad o 
en parte, en la fecha que determine. Si el presente 
Convenio ha entrado provisionalmente en vigor de 
conformidad con lo dispuesto en este párrafo, entrará 
posteriormente en vigor definitivamente si se han cum
plido las condiciones prescritas en el párrafo Ia de este 
artículo, sin que sea necesaria ninguna otra decisión.

4. Para todo gobierno en cuyo nombre se deposite 
un instrumento de ratificación, aceptación o adhesión 
o una notificación de aplicación provisional después de 
la entrada en vigor del presente Convenio de conformi
dad con lo dispuesto en los párrafos Ia, 2a o 3a de este 
artículo, el instrumento o la notificación surtirá efecto 
en la fecha de su depósito y respeto de la notificación 
de aplicación provisional, con arreglo a lo dispuesto en 
el párrafo Ia del artículo 39.

Artículo 41. Adhesión. Podrán adherirse al presente 
Convenio, en las condiciones que el Consejo establez
ca, los gobiernos de todos los Estados. En el momento 
de la adhesión, el Estado que se adhiere se considerará 
incluido en el anexo del presente Convenio, junto con 
los votos que le correspondan según las condiciones de 
adhesión. Esta se efectuará mediante el depósito de un 
instrumento de adhesión en poder del depositario. En 
los instrumentos de adhesión se declarará que el Go-
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bierno acepta todas las condi 
Consejo.

Artículo 42. Retiro.

1. Cualquier Miembro pe 
Convenio en cualquier momi 
en vigor de este notificandi 
depositario. Este Miembro 

lie iones establecidas por el

loará retirarse del presente 
le
lo

íto después de la entrada 
por escrito su retiro al 

ceberá informar simultá
neamente por escrito al Cons ejo de la decisión que ha

artículo tendrá efecto 30

de las cuentas.
ibifere retirado del presente
m

obligado a pagar toda

derecho, al terminar el

haberes de la Organiza- 
parte alguna del déficit 

lizjción.

>e modifique el presente

. f|sta modificación entrará 
que el depositario haya 

aceptación de Miembros

tomado.

2. El retiró conforme a etíte 
días después de que el depjjsi tario reciba dicha notifi
cación.

Artículo 43. Liquidacic
1. Si un Miembro se hu

Convenio, o hubiere dejadp pbr otra causa de ser parte 
en el presente Convenio, el Consejo procederá a liqui
dar con él las cuentas que considere equitativas. La 
Organización retendrá las caí tidades ya abonadas por 
dicho Miembro. Este estará 
cantidad que adeude a la Organización.

2. El Miembro a que se hac e referencia en el párrafo 
Ia de este artículo no tendrá 
presente Convenio, a recibir r ¡inguna parte del produc
to de la liquidación o de otro: 
ción; tampoco responderá de 
que pudiere tener la OrganL

Artículo 44. Modificado/
1. El Consejo, por votalci ón especial, podrá reco

mendar a los Miembros que
Convenio. El Consejo podrá fijar un plazo al término 
del cual cada Miembro debei á notificar al depositario 
que acepta la modificación 
en vigor 100 días después 
recibido las notificaciones 
que reúnan al menos dos tpr< ios del total de los votos 
de todos los Miembros im 
distribuidos conforme al 
posterior que el consejo háyi determinado por vota
ción especial. El Consejo p< 
cada Miembro notifique a 11 c epositario su aceptación 
de la modificación; si trin 
modificación no hubiere eiitr ido en vigor, se conside
rará retirada. El Consejo pro »orcionará al depositario 
la información necesaria par 
caciones de aceptación re^ib < 
que la modificación entre

2. Todo Miembro en 
notificado la aceptación de u ía modificación antes de 
la fecha en que ésta entre e i \ igor dejará, en esa fecha, 
de ser Parte en el presente 
pruebe, a satisfacción del C or sejo, que por dificultades 
de procedimientos constitijci males no se pudo conse
guir a tiempo su aceptación 
prorrogar respecto de tal Mié nbro el plazo fijado para 
la aceptación. Ese Miembro 
modificación hasta que haya 
de la misma.

dc 
de

i|li( ados en el artículo 11 y 
ar ículo 25, o en la fecha

pe rá fijar un plazo para que

ocurrido dicho plazo la

i determinar si las notifi- 
idas son suficientes para 
vigor.

ci yo nombre no se haya
Bn

Convenio, a menos que

y que el Consejo decida

10 estará obligado por la 
notificado su aceptación

Artículo 45. Duración,
1. El presente Conve ji< 

hasta el 31 de diciembre de 
sido prorrogado conforme 
o que se declare terminado 

órroga y terminación.
permanecerá en vigor 

1995, a menos que haya 
lárrafo 2fi de este artículo 
in anterioridad conforme

al
cfi

al párrafo 3a de este artículo
2. El Consejo, por votacic i.

esjpués del 31 de diciembre
n especial, podrá prorro-

gar el presente Convenio di
de 1995 por períodos sucesiv os de no más de dos años 
en cada ocasión. Todo M i 
prórrogas informará de el |
dejará de ser Parte en el pre ;ente Convenio desde el 
comienzo del período de prc rroga.

ier íbro que no acepte tales 
o por escrito al Consejo y

3. El Consejo, por votación especial, podrá en 
cualquier momento declarar terminado el presente 
Convenio con efecto a partir de la fecha que determine 
y con sujeción a las condiciones que establezca.

4. Al declararse terminado el presente Convenio, 
esta Organización continuará en funciones durante el 
tiempo que sea necesario para llevar a cabo su liquida
ción y tendrá los poderes y ejercerá las funciones que 
sean necesarios a tal efecto.

5. El Consejo notificará al depositario toda medida 
adoptada de conformidad con el párrafo 2a o el párrafo 
3a de este artículo.

Artículo 46. Medidas transitorias.
1. Las acciones, las obligaciones y las omisiones 

que, conforme al Convenio Internacional del Azúcar, 
1987, y en relación con la aplicación de dicho Conve
nio debían tener consecuencias en un año posterior 
producirán las mismas consecuencias conforme al 
presente Convenio que si las disposiciones del conve
nio de 1987, continuarán en vigor a estos efectos.

2. El presupuesto administrativo de la Organiza
ción para 1993, será aprobado provisionalmente por el 
Consejo del Convenio Internacional del azúcar, 1987 
en su última reunión ordinaria de 1992, a reserva de su 
aprobación definitiva por el Consejo del presente Con
venio en su primera reunión de 1993.

En fe de lo cual los infrascritos, debidamente auto
rizados al efecto, han firmado el presente Convenio en 
las fechas que figuran junto a sus firmas.

Hecho en Ginebra el día 20 de marzo de 1992. Los 
textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 
del presente Convenio serán igualmente auténticos.

ANEXO

Asignación de votos a los efectos del artículo 25.

Argelia 38 Hungría 9

Argentina 22 India 38

Australia 117 Indonesia 18

Austria 14 Jamaica 6

Barbados 6 Japón 176

Belarús 11 Madagascar 6

Bélice 6 Malawi 6
Bolivia 6 Marruecos 14
Brasil 94 Mauricio 15
Bulgaria 18 México 49
Camerún 6 Nicaragua 6
CEE 332 Noruega 19
Colombia 18 Panamá* 6
Congo* 6 Papua Nueva Guinea* 6
Costa Rica* 6 Perú 9
Cote d’Ivoire 6 República de Corea 59

Cuba 151 República Dominicana 23
Ecuador 6 República Unida 

de Tanzania 6

Egipto 37 Rumania 18

El Salvador 6 Sudáfrica 46
Estados Unidos 
de América 178 Suecia 15

Federación 
de Rusia 135 Suiza 18

Fiji 12 Swazilandia 13

Filipinas 12 Tailandia 85
Finlandia 16 Turquía 21

Ghana 6 Uganda 6

Guatemala 16 Uruguay 6

Guyana 6 Zimbabwe 8

Honduras* 6

Total: 2.000.
*No ha participado en la conferencia de las Nacio

nes Unidas sobre el Azúcar, 1992, pero se incluye 
porque en la actualidad el país es Miembro de la 
Organización Internacional del azúcar establecida por 
el convenio Internacional del azúcar, 1987.

El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio 
de Relaciones Exteriores,

HACE CONSTAR:
Que la presente es fotocopia fiel e íntegra del texto 

certificado del “Convenio Internacional del azúcar, 
1992”, suscrito en Ginebra el 20 de marzo de 1992, que 
reposa en los archivos de la Oficina Jurídica de este 
Ministerio.,

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 15 de diciem
bre de 1993.

El Jefe de la Oficina Jurídica,

Héctor Adolfo Sintura Vareta.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santafé de Bogotá, D. C., 15 de diciembre de 1993.
Aprobado. Sométase a la consideración del honora

ble Congreso Nacional para los efectos constituciona
les.

(Fdo.) CESAR GAVIRIA TRUJILLO
La Viceministra de Relaciones Exteriores, encar

gada de las funciones del Despacho de la señora 
Ministra,

(Fda.) Wilma Zafra Turbay.

DECRETA:

Artículo Ia Apruébase el “Convenio Internacional 
del Azúcar, 1992”, suscrito en Ginebra el 20 de marzo 
de 1992.

Artículo 2a De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo Ia de la Ley 7a de 1944, el “Convenio Interna
cional del Azúcar, 1992”, Suscrito en Ginebra el 20 de 
marzo de 1992, que por el artículo Ia de esta ley se 
aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto del mis
mo.

Artículo 3a La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los...

Presentado al honorable Congreso de la República 
por la suscrita Ministra de Relaciones Exteriores y el 
Ministro de Comercio Exterior.

La Ministra de Relaciones Exteriores,

Noemí Sanín de Rubio.

El Ministro de comercio Exterior,
Juan Manuel Santos C.

***

EXPOSICION DE MOTIVOS

al proyecto de ley por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio Internacional del Azúcar, 1992”, 

hecho en Ginebra el 20 de marzo de 1992.
Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional y con sujeción a 
los artículos 150, numeral 16,189 numeral 2a y 224 de 
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la Constitución Nacional, nos permitimos someter a 
consideración del honorable Congreso de la República 
el “Convenio Internacional del Azúcar, 1992”, hecho 
en Ginebra el 20 de marzo de 1992.

El presente Convenio reemplaza el “Convenio In
ternacional del Azúcar, 1987”, el cual fue aprobado 
mediante Ley 64 de 1988. Así mismo, Colombia hizo 
parte de los Convenios de 1977 y 1984 en desarrollo de 
su política exterior de apoyar los Convenios Inter
nacionales sobre Productos Básicos.

Desde épocas anteriores, nuestro país ha tenido en 
cuenta la regulación de los mercados y la negociación, 
antes que la guerra de precios en el campo de los 
productos básicos. El proteccionismo, los mercados 
preferenciales, la intervención estatal y las prácticas 
desleales de comercio han sido lo usual en los merca
dos de este tipo de productos, y el azúcar no ha sido la 
excepción, ya que se ha caracterizado por ser el produc
to más afectado por estas situaciones, lo cual se ha 
reflejado en el muy alto nivel de inestabilidad de sus 
cotizaciones. No en vano ha sido uno de los productos 
con más larga tradición de convenios de todo tipo que 
han buscado la regulación de su mercado.

Resulta especialmente complejo por tratarse de un 
producto que se produce y se consume en casi todos los 
países, y agrupa tanto del lado del productor como del 
consumidor a países desarrollados y en desarrollo, de 
todos los continentes y con toda clase de regímenes 
políticos.

A pesar de lo anterior, en diversos períodos ha sido 
posible contar con convenios entre productores y con
sumidores que han buscado estabilizar los precios, y 
permitir niveles remunerativos a los productos y justos 
a los consumidores. El último de estos esquemas lo 
constituyó el Convenio Internacional del azúcar de 
1977 que rigió hasta 1985 y del cual Colombia formó 
parte, siendo consecuente con su posición de defensa 
de los acuerdos internacionales de productos básicos 
en los cuales, y muy especialmente en el café, ha 
desempeñado un papel activo.y destacado.

Los cambios acaecidos en el acontecer mundial en 
la última década se reflejaron también en este campo. 
El escepticismo que comenzó a generalizarse alrede
dor de este tipo de esquemas se reflejó también en el 
caso del azúcar. De otra parte, la intransigencia de los 
principales exportadores hizo imposible durante 1985 
negociar un nuevo Acuerdo Internacional con cláusu
las económicas y es así como desde esa época lo que se 
ha tenido vigente es acuerdos de carácter administrati
vo que, si bien no han tenido influencia directa en la 
situación del mercado, han hecho posible contar con un 
foro para el intercambio de información y la discusión 
de temas relevantes al producto que han sido de utili
dad para los países miembros.

A partir de 1986, época en que se iniciaron las 
negociaciones de la Ronda Uruguay del GATT, es 
obvio que la posibilidad de contar con un acuerdo de 
carácter económico se hizo aún más lejana ya que todas 
las esperanzas se cifraron en esa posibilidad que, por lo 
demás, para Colombia siempre ha sido la más deseable. 
En el evento de unos resultados positivos en ese foro, 
los países miembros de la Organización Internacional 
del Azúcar siempre han visto la importancia de contar 
con la Organización operando y con el esquema admi
nistrativo del Convenio, funcionando, ya que sería el 
mecanismo a través del cual se podrían implementar y 
hacer el seguimiento a muchos de los compromisos que 
se derivarán de la mencionada ronda.

Para un país como Colombia reviste especial im
portancia contar con mecanismos de este tipo ya que 
el país ha orientado el desarrollo de su sector azucarero 
hacia la exportación.

Se trata, por lo demás, de un producto en el cual el 
país, ha alcanzado un nivel muy significativo de efi
ciencia y, por consiguiente, resulta de vital importancia 
tener todos los mecanismos y herramientas que permi
tan atenuar los problemas del mercado.

Pero es más, en una economía abierta, como es la 
colombiana, el comportamiento de los precios internos 
se vincula de manera directa en el mercado internacio
nal, razón por la cual el seguimiento de los mercados, 
el poder-estar en contacto con lo que sucede en el 
mundo azucarero y, en una palabra, el fortalecer la 
internacionalización del sector resulta de vital impor
tancia si se quiere enfrentar exitosamente los retos del 
mercado. Por ello, el contar con el Convenio Interna
cional del Azúcar es un elemento coherente con ese 
propósito y, como lo ha demostrado en el pasado, 
puede ser un instrumento de utilidad para el comercio 
exterior del azúcar del país.

Colombia ha sido partícipe destacado en este foro. 
Desde hace más de siete años forma parte del Comité 
Ejecutivo del Convenio, y ha ocupado la Presidencia y 
la Vicepresidencia del Consejo Internacional del Azú
car en 1990 y 1991. La Organización enfrenta un 
proceso de reorganización al iniciarse el nuevo Conve
nio y comenzar en enero del próximo año las funciones 
de un nuevo Director Ejecutivo, ante el fallecimiento 
del dominicano Alfredo Ricart, lo que supone nuevos 
planteamientos, ideas e inquietudes.

Así mismo, el convenio representa un nuevo reto 
frente al resultado definitivo de la Ronda Uruguay y la 
consolidación de una serie de esfuerzos de integración 
que como el Tratado de Libre Comercio, los procesos 
americanos, o la consolidación europea, introducirán 
nuevos elementos. A ellos se unen nuevos factores de 
relevancia en el futuro azucarero que aparecerán en el 
juego, como serán la evolución que tenga Cuba, el 
proceso de modernización de Europa Oriental, y las 
nuevas tendencias en los países del Continente Asiáti
co. Todo ello, nos lleva al convencimiento de que es 
beneficioso contar con el foro de la Organización 
Internacional del Azúcar, y poder participar como país 
miembro en sus deliberaciones y debates.

Por todo lo anterior, considero de gran importancia 
y conveniencia la adhesión de Colombia a este Conve
nio, y me permito entonces proponer a ustedes la 
aprobación del mencionado instrumento internacio
nal.

De los honorables Senadores y Representantes.
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Noemí Sanín de Rubio.
El Ministro de Comercio Exterior, 

Juan Manuel Santos Calderón.
* * *

SENADO DE LA REPUBLICA - SECRETARIA 
GENERAL TRAMITACION DE LEYES

Santafé de Bogotá, 18 de mayo de 1994.
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 

de ley número 199 de 1994, “por medio de la cual se 
aprueba el 'Convenio Internacional del Azúcar, 1992', 
suscrito en Ginebra el 20 de marzo de 1992”, me 
permito pasar a su despacho el expediente de la mencio
nada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante 
Secretaría General la materia de que trata el menciona
do proyecto de ley es de competencia de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente.

PEDRO PUMAREJO VEGA
Secretario General

Honorable Senado de la República.

... T’-. . pagina as

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA

Mayo 18 de 1994.
De conformidad con el informe de la Secretaría 

General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Segunda Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional 
con el fin de que sea publicado en la GacetaLegislativa 
del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la Repúbli
ca,

Jorge Ramón Elias Nader.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Pedro Pumarejo Vega.
* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 200 DE 1994

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo 
relativo a la aplicación del artículo VI del acuerdo 
general sobre aranceles aduaneros y comercio ” - 

GATT-, suscrito en Ginebra el 12 de abril de 1979.

El Congreso de Colombia,

Visto el texto del “Acuerdo relativo a la aplicación 
del artículo VI del acuerdo sobre aranceles aduaneros 
y comercio” -GATT-, suscrito en Ginebra el 12 de abril 
de 1979.

“ACUERDO RELATIVO A LA APLICACION 
DEL ARTICULO VI DEL ACUERDO GENERAL 

SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y 
COMERCIO

Las partes en el presente Acuerdo (en adelante 
denominadas “partes”),

Reconociendo que las prácticas antidumping no 
deben constituir un obstáculo injustificable para el 
comercio internacional y que sólo pueden aplicarse 
derechos antidumping contra el dumping cuando éste 
cause o amenace causar un daño importante a una 
producción *existente o si retrasa sensiblemente la 
creación de una producción.

Considerando que es conveniente establecer un 
procedimiento equitativo y abierto que sirva de base 
para un examen completo de los casos de dumping.

Teniendo en cuenta las necesidades especiales de 
los países en desarrollo por lo que respecta a su comer
cio, desarrollo y finanzas?''

Deseando interpretar las disposiciones del artículo 
VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio (denominado en adelante “Acuerdo Gene
ral” o “GATT”) y fijar normas para su aplicación, con 
objeto de que ésta tenga mayor uniformidad y certeza, 
y

Deseando establecer disposiciones para la solución 
rápida, eficaz y equitativa de las diferencias que pue
dan surgir con motivo del presente Acuerdo,

Convienen en lo siguiente:
P ARTEI

CODIGO ANTIDUMPING

Artículo Ia. Principios.

El establecimiento de un derecho antidumping es 
una medida que únicamente debe adoptarse en las

‘En este Acuerdo, el término “producción” se entiende en el 
sentido del artículo VI, párrafo 1, del Acuerdo General. 
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circunstancias previstas en el irtículo VI del Acuerdo 
General y en virtud de una investigación iniciada1 y 
realizada de conformidad con las disposiciones del 
presente Código. Las siguient :s disposiciones regirán 
la aplicación del artículo V del Acuerdo General 
siempre que se tomen medidas de conformidad con las 
leyes o reglamentos antidumj ing.

Artículo 2a. Determinación de la existencia de 
dumping.

1. A los efectos del presentí; Código, se considerará 
que un producto es objeto de dumping, es decir que se 
introduce en el mercado de otro país a un precio inferior 
a su valor normal, cuando su precio de exportación al 
exportarse de un país a otro sea menor que el precio 
comparable, en el curso de operaciones comerciales 
normales, de un producto simi ar destinado al consumo 
en el país exportador.

2. En todo el presente Cóc igo se entenderá que la 
expresión “producto similar’ (“lite product”) significa 
un producto que sea idéntico, es decir, igual en todos 
los aspectos al producto de qi e se trate, o, cuando no 
exista ese producto, otro producto que, aunque no sea 
igual en todos los aspectos, tenga características muy 
parecidas a las del producto considerado.

3. En caso de que los productos no se importen 
directamente del país de origei, sino que se exporten al 
país de importación desde un tercer país, el precio al 
que se vendan los productos c psde el país de exporta
ción al país de importación ge comparará, por lo gene
ral, con el precio comparable en el país de exportación. 
Sin embargo, podrá hacerse la comparación con el 
precio del país de origen cuando, por ejemplo, los 
productos transiten simplemente por el país de expor
tación, o cuando esos produpt )s no se produzcan o no 
exista un precio comparable jara ellos en el país de 
exportación.

4. Cuando el producto sipiilar no sea objeto de 
ventas en el curso de operaciones comerciales norma
les en el mercado interior del p lis exportador o cuando, 
a causa de la situación espe :ial del mercado, tales 
ventas no permita una compar ición adecuada, el mar
gen de dumping se determinar á mediante la compara
ción con un precio comparatle del producto similar 
cuando éste se exporte a un 1¡er :er país, que podrá ser el 
precio de exportación más alte, pero que deberá ser un 
precio representativo, o con e coste de producción en 
el país de origen más una antidad razonable por 
concepto de gastos administrativos, de venta y de 
cualquier otro tipo así como ior concepto de benefi
cios. Por regla general, la cuar tía del beneficio no será 
superior al beneficio habitué lmente obtenido en la 
venta de productos de la mism i categoría general en el 
mercado interior del país de origen.

5. Cuando no exista precio de exportación, o cuan
do, ajuicio de las autoridades2 interesadas, el precio de 
exportación no sea fiable por sxistir una asociación o 
un arreglo compensatorio eritre el exportador y el 
importador o un tercero, el pre< io de exportación podrá 
calcularse sobre la base del precio al que los productos 
importados se revendan por pi imera vez a un compra
dor independiente o, si los prot uctos no se revendiesen 
a un comprador independien e o no lo fueran en el 
mismo estado en que se importaron, sobre una base 
razonable que las autoridades determinen.

*En el presente Acuerdo se entienc e por “iniciación de una inves
tigación” el trámite por el que una parte nicia o comienza formalmente 
una investigación según lo dispuesto e[t el párrafo 6B del artículo 6".

2Cuando se utiliza en el presente C< (digo el término “autoridades”, 
deberá interpretarse en el sentido de ai toridades de un nivel superior 
adecuado.

6. Con el fin de realizar una comparación equitativa 
entre el precio de exportación y el precio interior del 
país exportador (o del país de origen) o, en su caso, el 
precio determinado de conformidad con las disposicio
nes del apartado b) del párrafo 1 del artículo VI del 
Acuerdo General, los dos precios se compararán en el 
mismo nivel comercial, normalmente el nivel “en 
fábrica”, y sobre la base de ventas efectuadas en fechas 
lo más próximas posible. Se tendrán debidamente en 
cuenta en cada caso, según sus circunstancias particu
lares, las diferencias en las condiciones de venta, las de 
tributación y las demás diferencias que influyan en la 
comparabilidad de los precios. En los casos previstos 
en el párrafo 5 del presente artículo se deberán tener en 
cuenta también los gastos, con inclusión de los dere
chos e impuestos, en que se incurra entre la importa
ción y la reventa, así como los beneficios correspon
dientes.

7. El presente artículo se extiende sin perjuicio de lo 
establecido en la segunda disposición suplementaria 
del párrafo 1 del artículo VI del Acuerdo General 
contenidas en su anexo I.

Artículo 3a. Determinación de la existencia de 
daño.3

1. La determinación de la existencia de daño a los 
efectos del artículo IV del Acuerdo General se basará 
en pruebas positivas y comprenderá un examen objeti
vo: a) del volumen de las importaciones objeto de 
dumping y su efecto en los precios de productos 
similares en el mercado interno y b) de los efectos 
consiguientes de esas importaciones sobre los produc
tores nacionales de tales productos.

2. Con respecto al volumen de las importaciones 
objeto de dumping, la autoridad investigadora tendrá 
en cuenta si ha habido un aumento considerable de las 
importaciones objeto de dumping, en términos absolu
tos o en relación con la producción o el consumo del 
país importador. Con respecto a los efectos de las 
importaciones objeto de dumping sobre los precios, la 
autoridad investigadora tendrá en cuenta si se ha puesto 
las importaciones objeto de dumping un precio consi
derablemente inferior al de un producto similar del país 
importador, o bien si de otro modo el efecto de tales 
importaciones es hacer bajar los precios en medida 
considerable o impedir en medida considerable la 
subida que en otro caso se hubiera producido. Ninguno 
de estos factores aisladamente ni varios de ellos juntos 
bastarán necesariamente para obtener una orientación 
decisiva.

3. El examen de los efectos sobre la producción de 
que se trate incluirá una evaluación de todos los facto
res e índices económicos pertinentes que influyan en el 
estado de esa producción, tales como la disminución 
actual y potencial del volumen de producción, las 
ventas, la participación en el mercado, los beneficios, 
la productividad, el rendimiento de las inversiones o la 
utilización de la capacidad; los factores que repercutan 
en los precios internos; los efectos negativos actuales 
o potenciales en el flujo de caja (“cash flow”), las 
existencias, el empleo, los salarios, el crecimiento, la 
capacidad de reunir capital o la inversión. Esta enume
ración no es exhaustiva, y ninguno de esos factores

’En el presente Código se entenderá por “daño”, salvo indicación 
en contrario, un daño importante causado a una producción nacional, 
una amenaza de daño importante a una producción nacional o un retraso 
sensible en la creación de esta producción, y dicho término deberá 
interpretarse de conformidad con las disposiciones del presente artícu
lo.

* En el presente Acuerdo, el término “daño” designa el concepto 
expresado con la palabra “perjuicio” (“injury”) en la actual versión 
española del artículo VI del Acuerdo General. (Esta nota sólo concierne 
al texto español). 

aisladamente ni varios de ellos juntos bastarán necesa
riamente para obtener una orientación decisiva.

4. Habrá de demostrar que, por los efectos4 del 
dumping, las importaciones objeto de dumping causan 
daño en el sentido del presente Código. Podrá haber 
otros factores5 que al mismo tiempo perjudiquen a la 
producción, y los daños causados por ellos no se 
habrán de atribuir a las importaciones objeto de dum
ping.

5. El efecto de las importaciones objeto de dumping 
se evaluará en relación con la producción nacional del 
producto similar cuando los datos disponibles permi
tan identificarla separadamente con arreglo a criterios 
tales como: el proceso de producción, el resultado de 
las ventas de los productores, los beneficios. Cuando la 
producción nacional del producto similar no tenga una 
identidad separada con arreglo a dichos criterios, el 
efecto de las importaciones objeto de dumping se 
evaluará examinando la producción del grupo o gama 
más restringido de productos que incluya el producto 
similar y a cuyo respecto pueda proporcionarse la 
información necesaria.

6. La determinación de la existencia de una amena
za de daño se basará en hechos y no simplemente en 
alegaciones, conjeturas o posibilidades remotas. La 
modificación de las circunstancias que daría lugar a 
una situación en la cual el dumping causaría un daño 
deberá ser claramente prevista e inminente.6

7. Por lo que respecta a los casos en que las 
importaciones objeto de dumping amenacen causar un 
daño, la aplicación de medidas antidumping se estudia
rá y decidirá con especial cuidado.

Artículo 4a. Definición del término “producción”.

1. A los efectos de la determinación del daño, la 
expresión “producción nacional” se entenderá en el 
sentido de abarcar el conjunto de los productores 
nacionales de los productos similares, o aquellos de 
entre ellos cuya producción conjunta constituya una 
parte principal de la producción nacional total de 
dichos productos. No obstante:

i) Cuando unos productores estén vinculados7 a los 
exportadores o a los importadores o sean ellos mismos 
importadores del producto objeto del supuesto dum
ping, el término “producción” podrá interpretarse en el 
sentido de referirse al resto de los productores;

ii) En circunstancias excepcionales, el territorio de 
una parte podrá estar dividido, a ios efectos de la 
producción de que se trate, en dos o más mercados 
competidores y los productores de cada mercado po
drán ser considerados como una producción distinta 
así:

a) Los productores de ese mercado venden la tota
lidad o la casi totalidad de su producción del producto 
de que se trate en ese mercado, y b) en ese mercado la 
demanda no está cubierta en grado sustancial por 
productores del producto de que se trate situados en

4Según se enuncian en los párrafos 2 y 3 del presente artículo.

5Estos factores podrán ser, entre otros, el volumen y los precios de 
las importaciones no vendidas a precios de dumping, la contratación de 
la demanda o variaciones en la estructura del consumo, las prácticas 
comerciales restrictivas de los productores extranjeros y nacionales y 
la competencia entre ellos, la evolución de la tecnología y los resultados 
de la actividad exportadora y la productividad de la producción 
nacional.

6Un ejemplo de ello, si bien de carácter no exclusivo, es que existan 
razones convincentes para creer que en el futuro inmediato habrá un 
aumento sustancial de las importaciones del producto a precios de 
dumping. .

7Las partes deberán llegar a un acuerdo sobre la definición del 
térmimno “vinculado” a los efectos del presente código. 
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otro lugar del territorio. En estas circunstancias, se 
podrá considerar que existe daño incluso cuando no 
resulte perjudicada una porción importante de la pro
ducción nacional total siempre que haya una concen
tración de importaciones objeto de dumping en ese 
mercado aislado y, además, siempre que las importa
ciones objeto de dumping causen daño a los producto
res de la totalidad o la casi totalidad de la producción en 
ese mercado.

2. Cuando se haya interpretado que el término 
“producción” se refiere a los productores de cierta 
zona, es decir, un mercado según la definición del 
párrafo 1, apartado ii), del presente artículo, los dere
chos antidumping sólo se percibirán8 sobre los produc
tos de que se trate que vayan consignados a esa zona 
para consumo final. Cuando el derecho constitucional 
del país importador no permita la percepción de dere
chos antidumping en estas condiciones, la parte 
importadora podrá percibir los derechos antidumping 
sin limitación, solamente si: 1) se ha dado a los 
exportadores la oportunidad de dejar de exportar a 
precios de dumping a la zona interesada o de dar 
seguridades con arreglo al artículo 7 del presente 
Código, y no se han dado prontamente seguridades 
suficientes a este respecto, y si 2) dichos derechos no se 
pueden percibir únicamente sobre productores deter
minados que abastezcan la zona de que se trate.

3. Cuando dos o más países hayan alcanzado, de 
conformidad con las disposiciones del apartado a) del 
párrafo 8 del artículo XXIV del Acuerdo General, un 
grado de integración tal que ofrezcan las características 
de un solo mercado unificado, se considerará que la 
producción de toda la zona integrada es la producción 
contemplada en el párrafo Ia del presente artículo.

4. Las disposiciones del párrafo 5 del artículo 3a 
serán aplicables al presente artículo.

Artículo 5a. Iniciacióny procedimiento de la inves
tigación.

1. La investigación encaminada a determinar la 
existencia, el grado y los efectos de un supuesto dum
ping se iniciará normalmente previa solicitud escrita 
hecha por la producción9 afectada o en nombre de ella. 
Con la solicitud se incluirán suficientes pruebas de la 
existencia de: a) dumping; b) un daño en el sentido del 
artículo VI del Acuerdo General según se interpreta en 
el presente Código y c) una relación causal entre las 
importaciones objeto de dumping y el supuesto daño. 
Si, en circunstancias especiales, la autoridad interesa
da decide iniciar una investigación sin haber recibido 
esa solicitud, sólo la llevará adelante cuando tenga 
pruebas suficientes sobre todos los puntos enumerados 
en los incisos a) a c).

2. Al iniciarse una investigación, y de ahí en adelan
te, deberán examinarse simultáneamente tanto las prue
bas de dumping como del daño por él causado. En todo 
caso, las pruebas del dumping y del daño se examina
rán simultáneamente: a) en el momento de decidir si se 
autoriza la iniciación de una investigación y b) posterior
mente, durante el curso de la investigación, a más 
tardar desde la fecha más temprana en que, de confor
midad con las disposiciones de este Código, puedan 
comenzar a aplicarse medidas provisionales, excepto 
en los casos previstos en el párrafo 3 del artículo 10, en 
los que las autoridades acepten la solicitud de los 
exportadores.

3. Las autoridades interesadas rechazarán la solici
tud y pondrán fin a la investigación sin demora en

“En el presente Código, con el término "percibir” se designa la 
liquidación o la recaudación definitivas de un derecho o gravamen por 
la autoridad competente.

“Según se define en el artículo 4- 

cuanto estén convencidas de que no existen pruebas 
suficientes del dumping o del daño que justifiquen la 
continuación del procedimiento relativo al caso. Cuan
do el margen de dumping, el volumen de las importa
ciones actuales o potenciales objeto de dumping o el 
daño sean insignificantes, se deberá poner fin inmedia
tamente a la investigación.

4. El procedimiento antidumping no será obstáculo 
para el despacho de aduana.

5. Salvo en circunstancias excepcionales, las inves
tigaciones deberán haber concluido al año de su inicia
ción.

Artículo 6a. Pruebas.

1. Los proveedores extranjeros y todas las demás 
partes interesadas disfrutarán de amplia oportunidad 
para presentar por escrito todas las pruebas que consi
deren útiles por lo que se refiere a la investigación 
antidumping de que se trate. Tendrán también derecho, 
previa justificación, a presentar pruebas oralmente.

2. Las autoridades interesadas darán al reclamante 
y a los importadores y exportadores que se sepa están 
interesados, así como a los gobiernos de los países 
exportadores, la oportunidad de examinar toda la infor
mación pertinente para la presentación de sus argu
mentos que no sea confidencial conforme a los térmi
nos del párrafo 3 del presente artículo y que dichas 
autoridades utilicen en una investigación antidumping; 
les darán también la oportunidad de preparar su alegato 
sobre la base de esa información.

3. Toda información que, por su naturaleza, sea 
confidencial (por ejemplo, porque su divulgación sig
nificaría una ventaja sensible para un competidor ten
dría un efecto sensiblemente desfavorable para la per
sona que proporcione la información o para un tercero 
del que la haya recibido) o que las partes en una 
investigación antidumping faciliten con carácter con
fidencial, será, previa justificación al respecto, tratada 
como tal por la autoridad investigadora. Dicha infor
mación no será revelada sin autorización expresa de la 
parte que la haya facilitado10. A las partes que propor
cionen información confidencial podrá pedírseles que 
suministren resúmenes no confidenciales de la misma. 
En caso de que estas partes señalen que dicha informa
ción no puede ser resumida, deberán exponer las razo
nes de tal imposibilidad.

4. Sin embargo, si las autoridades interesadas con
cluyen que una petición de que se considere confiden
cial una información no está justificada, y si la persona 
que la haya proporcionado no quiere hacerla pública ni 
autorizar su divulgación en términos generales o resu
midos, las autoridades podrán no tener en cuenta esa 
información, a menos que se les demuestre de manera 
convincente, de fuente apropiada, que la información 
es exacta11.

5. Con el fin de verificar la información recibida, o 
de obtener detalles más completos, las autoridades 
podrán realizar investigaciones en otros países según 
sea necesario, siempre que obtengan la conformidad de 
las empresas interesadas y que no lo notifiquen a los 
representantes del Gobierno del país de que se trate, y 
a condición de que este último no se oponga a la 
investigación.

6. Cuando las autoridades competentes estén con
vencidas de que existen pruebas suficientes para justi
ficar la iniciación de una investigación antidumping

111 Las Partes son conscientes de que, en el territorio de algunas 
Partes, podráser necesario revelar una información en cumplimiento de 
una providencia precautoria concebida en términos muy precisos.

11 Las Partes acuerdan que no deberán rechazarse arbitrariamente 
las peticiones de que se considere confidencial una información. 

con arreglo al artículo 5a, lo notificarán a la Parte o 
Partes cuyos productos vayan a ser objeto de tal inves
tigación, a los exportadores e importadores de cuyo 
interés tengan conocimiento las autoridades investiga
doras, y a los reclamantes, y se publicará el correspon
diente aviso.

7. Durante toda la investigación antidumping, todas 
las partes tendrán plena oportunidad de defender sus 
intereses. A este fin, las autoridades interesadas darán 
a todas las partes directamente interesadas, previa 
solicitud, la oportunidad de reunirse con aquellas par
tes que tengan intereses contrarios para que puedan 
exponerse tesis opuestas y argumentos refutatorios. Al 
proporcionar esa oportunidad, se habrá de tener en 
cuenta la necesidad de salvaguardar el carácter confi
dencial de las informaciones y la conveniencia de las 
partes. Ninguna parte estará obligada a asistir a una 
reunión, y su ausencia no ¡rá en detrimento de su causa.

8. En los casos en que una parte interesada niegue 
el acceso a la información necesaria no la facilite 
dentro de un plazo prudencial o entorpezca sensible
mente la investigación podrán formularse conclusio
nes12 preliminares o definitivas, positivas o negati
vas,sobre la base de los hechos de que se tenga cono
cimiento.

9. Las disposiciones del presente artículo no tienen 
por objeto impedir a las autoridades de ninguna parte 
proceder con prontitud a la iniciación de una investiga
ción o a la formulación de conclusiones preliminares o 
definitivas, positivas o negativas, ni impedirles aplicar 
medidas provisionales o definitivas, de conformidad 
con las disposiciones pertinentes del presente Código.

Artículo 7a. Compromisos relativos a los precios.

1. Se podrán13 suspender o dar por terminados los 
procedimientos sin adopción de medidas provisionales 
o aplicación de derechos antidumping si el exportador 
comunica que asume voluntariamente compromisos 
satisfactorios de revisar sus precios o de cesar la 
exportación a la zona de que se trate a precios de 
dumping, de modo que las autoridades queden conven
cidas de que se elimina el efecto perjudicial del dum
ping. Los aumentos de precios estipulados en dichos 
compromisos no serán superiores a lo necesario para 
compensar el margen de dumping.

2. No se recabarán ni se aceptarán de los exportadores 
compromisos en materia de precios excepto en el caso 
de que las autoridades del país importador hayan 
iniciado una investigación de conformidad con las 
disposiciones del artículo 5a del presente Código. No 
será necesario aceptar los compromisos ofrecidos si las 
autoridades consideran que no sería realista tal acepta
ción, por ejemplo, porque el número de los exportadores 
actuales o potenciales sea demasiado grande, o por 
otros motivos.

3. Aunque se acepten los compromisos, la investi
gación del daño se llevará a término cuando así lo desee 
el exportador o así lo decidan las autoridades. En tal 
caso, si se falla que no existe daño ni amenaza de daño, 
el compromiso quedará extinguido automáticamente, 
salvo en los casos en que el fallo de que no hay amenaza 
de daño se base en gran medida en la existencia de un 
compromiso en materia de precios. En tales casos, las 
autoridades interesadas podrán exigir que se mantenga

12 Teniendo en cuenta la diferente terminología utilizada en los 
distintos países, en adelante se entenderá por “conclusión” una decisión 
o fallo formal.

*■’ La palabra “podrán” no se interpretará en el sentido de que se 
permite continuar los procedimientos simultáneamente con la aplica
ción de los compromisos relativos a los precios, salvo en los casos 
previstos en el párrafo 3.
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eriódicamente informa- 
de tales compromisos y 
os datos pertinentes. En

el compromiso durante un período prudencial confor
me Con las disposiciones del presente Código.

4. Las autoridades del país m portador podrán suge
rir compromisos en materia de precios, pero ningún 
exportador será obligado a aceptarlos. El hecho de que 
un exportador no ofrezca tdles compromisos o no 
acepte la invitación de hacerlo no prejuzgará en modo 
alguno el examen del asunto. Sin embargo, las autori
dades tendrán la libertad de fallar que una amenaza de 
daño puede con mayor probabilidad llegar a ser efec
tiva si continúan las exportaciones objeto de dumping.

5. Las autoridades de un país importador podrán 
pedir a cualquier exportador del que se hayan aceptado 
compromisos que suministre 
ción relativa al cumplimiento 
que permita la verificación de

I
caso de incumplimiento de compromisos, las autorida
des del país importador podrán, en virtud del presente 
Código y de conformidad con lo estipulado en él, 
adoptar con prontitud disposiciones que podrán con
sistir en la aplicación inmedi: ta de medidas provisio
nales sobre la base de las mejo es informaciones dispo
nibles. En tales casos podrán percibirse derechos defi
nitivos al amparo del presentí Código sobre las mer
cancías declaradas a consumo íoventa días como máxi
mo antes de la aplicación de tilles medidas provisiona
les, pero no podrá procederse a ninguna percepción 
retroactiva de esa índole sobre las importaciones decla
radas antes del incumplimiento del compromiso.

6. El plazo de vigencia de os compromisos no será 
superior al que puedan tener 1( s derechos antidumping 
con arreglo alpresente Códig). Cuando ello esté justi
ficado, las autoridades del país importador examinarán 
la necesidad del mantenimiér to de cualquier compro
miso en materia de precios, 
petición de exportadores o importadores interesados 
del producto de que se trate, que presenten informacio
nes positivas probatorias dé 
men.

7. Cuando de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1 del presente artícu o se haya suspendido o 
dado por terminada una inveí ligación antidumping, o 
cuando expire un compromisc 
oficialmente y será publicado. En los avisos correspon
dientes se harán constar al nenos las conclusiones 
fundamentales y un resumer 
justifiquen.

Artículo 8a. Establecimier to y percepción de dere
chos antidumping.

1. La decisión de establo 
derecho antidumping en los c isos en que se han cum
plido todos los requisitos parí 
decisión de fijar la cuantía del 
un nivel igual o inferior a la 
dumping, habrán de adoptarla; las autoridades del país 
o territorio aduanero importí dor. Es deseable que el 
establecimiento del derecho >ea facultativo en todos 
los países o territorios aduaneros Partes en el presente 
Acuerdo, y que el derecho sea nferior al margen, si este

ior propia iniciativa o a

a necesidad de tal exa-

, este hecho se notificará

de las razones que las

cer o no establecer un

su establecimiento, y la 
derecho antidumping en 
totalidad del margen de

Acuerdo, y que el derecho sea
derecho inferior basta para e iminar el daño a la pro
ducción nacional.

ablecido un derecho2. Cuando se haya es 
antidumping con respecto a un producto, ese derecho 
se percibirá en la cuantía apropiada a cada caso y sin 
discriminación sobre las imp< irtaciones de ese produc
to, cualquiera que sea su procedencia, respecto de las 
cuales se haya concluido que 
causan daño, a excepción de 
dentes de fuentes de las que se 
misos en materia de precios e i virtud de lo establecido 
en el presente Código. Las a utoridades designarán al 

son objeto de dumping y 
as importaciones proce- 
hayan aceptado compro-
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proveedor o proveedores del producto de que se trate. 
Sin embargo, si estuviesen implicados varios provee
dores pertenecientes a un mismo país y resultase impo
sible en la práctica designar a todos ellos, las autorida
des podrán designar el país proveedor de que se trate. 
Si estuviesen implicados varios proveedores pertene
cientes a más de un país, las autoridades podrán desig
nar a todos los proveedores implicados o, en caso de 
que esto sea impracticable, todos los países proveedo
res implicados.

3. La cuantía del derecho antidumping no deberá 
exceder del margen de dumping determinado de con
formidad con el artículo 2a. Por lo tanto, si con poste
rioridad a la aplicación del derecho antidumping se 
concluye que el derecho percibido rebasa el margen 
real de dumping, la parte del derecho que exceda del 
margen será devuelta con la mayor rapidez posible.

4. Dentro de un sistema de precios básicos, regirán 
las reglas siguientes, siempre qué su aplicación sea 
compatible con las demás disposiciones dél presente 
Código.

Si se hallan implicados varios proveedores pertene
cientes a uno o varios países, podrán establecerse 
derechos antidumping sobre las importaciones del pro
ducto considerado que procedan de ese país o países y 
respecto de las cuales se haya concluido que han sido 
objeto de dumping y están causando un daño, debiendo 
ser el derecho equivalente a la cuantía en que el precio 
de exportación resulte inferior al precio básico fijado 
con este fin, pero sin que este último pueda exceder del 
precio normal más bajo en el país o países proveedores 
en los que prevalezcan condiciones normales de com
petencia. Queda entendido que, para los productores 
que se vendan por debajo de este precio básico ya 
establecido, se realizará una nueva investigación 
antidumping en cada caso particular, cuando así lo 
pidan las partes interesadas y la petición se apoye en 
pruebas pertinentes. En los casos en que no se concluya 
que existe dumping, los derechos antidumping percibi
dos serán devueltos lo más rápidamente posible. Ade
más, si puede concluirse que el derecho percibido 
rebasa el margen real de dumping, se devolverá con la 
mayor rapidez posible la parte del derecho que exceda 
de ese margen.

5. Se dará aviso público de todas las conclusiones, 
preliminares o definitivas, positivas o negativas, o de 
su revocación. En caso de ser positivas, en el aviso se 
harán constar las conclusiones y constataciones a que 
se haya llegado sobre todas las cuestiones de hecho y 
de derecho que la autoridad investigadora considere 
pertinentes, así como las razones o la base en que se 
fundamenten. En caso de ser negativas, en el aviso 
figurarán por lo menos las conclusiones básicas y un 
resumen de las razones que las sustenten. Todos los 
avisos de conclusiones se enviarán a la Parte o Partes 
cuyos productos sean objeto de la conclusión de que se 
trate, así como a los exportadores que se sepa están 
interesados.

Artículo 9a. Duración de los derechos antidumping.

1. Un derecho antidumping sólo permanecerá en 
vigor durante el tiempo y en la medida necesarios para 
contrarrestar el dumping que esté causando daño.

2. Cuando ello esté justificado, la autoridad inves
tigadora examinará la necesidad de mantener el dere
cho, por propia iniciativa o a petición de cualquier parte 
interesada que presente informaciones positivas y pro
batorias de la necesidad del examen.

Artículo 10. Medidas provisionales.

1. Sólo se podrán adoptar medidas provisionales 
después de que se haya llegado a la conclusión prelimi

nar de que existe dumping y de que hay pruebas 
suficientes de daño, según lo dispuesto en los apartados 
a) a c) del párrafo 1 del artículo 5a. No se aplicarán 
medidas provisionales a menos que las autoridades 
interesadas juzguen que son necesarias para impedir 
que se cause daño durante el período de la investiga
ción.

2. Las medidas provisionales podrán tomar la for
ma de un derecho provisional o, preferentemente, una 
garantía -mediante depósito en efectivo o fianza- igual 
a la cuantía provisionalmente estimada del derecho 
antidumping, que no podrá exceder del margen de 
dumping provisionalmente estimado. La suspensión 
de la valoración en aduana será una medida provisional 
adecuada, siempre que se indiquen el derecho normal 
y la cuantía estimada del derecho antidumping y que la 
suspensión de la valoración se someta a las mismas 
condiciones que las demás medidas provisionales.

3. Las medidas provisionales se establecerán por el 
período más breve posible, que no podrá exceder de 
cuatro meses o, por decisión de las autoridades intere
sadas, a petición de exportadores que representen una 
proporción importante de los intercambios de que se 
trate, por un período que no excederá de seis meses.

4. En el establecimiento de medidas provisionales, 
se seguirán las disposiciones pertinentes del artículo 
8a.

Artículo 11. Retroactividad.

1, Sólo se aplicarán derechos antidumping y medi
das provisionales a los productos que se declaren a 
consumo después de la fecha en que entre en vigor la 
decisión adoptada de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 8a y el párrafo 1 del artículo 10 respectivamente; 
no obstante:

i) Cuando se llegue a la conclusión definitiva de que 
existe un daño (pero no una amenaza de daño o de 
retraso sensible en la creación de una producción), o 
cuando se llegue a la conclusión definitiva de que 
existe una amenaza de daño y además el efecto de las 
importaciones objeto de dumping, sea tal que, de no 
haberse aplicado medidas provisionales, se habría lle
gado a la conclusión de que existía un daño, se podrán 
percibir retroactivamente derechos antidumping por el 
período en que se hayan aplicado las medidas provisio
nales;

Si el derecho antidumping fijado en la decisión 
definitiva es superior al derecho satisfecho provisio
nalmente, no se exigirá la diferencia. Si el derecho 
fijado en la decisión definitiva es inferior al satisfecho 
provisionalmente o a la cuantía estimada para fijar la 
garantía se devolverá la diferencia o se calculará de 
nuevo el derecho, según sea el caso;

ii) Cuando, en relación con el producto objeto de 
dumping considerado, las autoridades determinen:

a) Que hay antecedentes de dumping causante de 
daño, o que el importador sabía, o debía haber sabido, 
que el exportador practicaba el dumping y que éste 
causaría daño, y

b) Que el daño se debe a un dumping esporádico 
(importaciones masivas de un producto objeto de dum
ping, efectuadas en un período relativamente corto) de 
una amplitud tal que, para impedir que vuelva a produ
cirse, resulta necesario percibir retroactivamente un 
derecho antidumping sobre esas importaciones, el de
recho podrá percibirse sobre los productos que se 
hayan declarado a consumo noventa días como máxi
mo antes de la fecha de aplicación de las medidas 
provisionales.

2. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 1 del 
presente artículo, cuando se llegue a la conclusión de
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que existe una amenaza de daño o retraso sensible (sin 
que se haya producido todavía el daño) sólo se podrá 
establecer un derecho antidumping definitivo a partir 
de la fecha de la conclusión de que existe una amenaza 
de daño o retraso sensible y se procederá con prontitud 
a restituir todo depósito en efectivo hecho durante el 
período de aplicación de las medidas provisionales y a 
liberar toda fianza prestada.

3. Cuando la conclusión definitiva sea negativa, se 
procederá con prontitud a restituir todo depósito en 
efectivo hecho durante el período de aplicación de las 
medidas provisionales y a liberar toda fianza prestada.

Artículo 12. Medidas antidumping a favor de un 
tercer país.

1. La solicitud de que se adopten medidas 
antidumping a favor de un tercer país habrá de presen
tarla las autoridades del tercer país que solicite la 
adopción de esas medidas.

2. Tal solicitud habrá de ir apoyada con datos sobre 
los precios que muestren que las importaciones son 
objeto de dumping, y con información detallada que 
muestre que el supuesto dumping causa daño a la 
producción nacional de que se trate del tercer país. El 
gobierno de tercer país prestará todo su concurso a las 
autoridades del país importador para obtener cualquier 
información complementaria que aquéllas puedan ne
cesitar.

3. Las autoridades del país importador, cuando 
examinen una solicitud de este tipo, considerarán los 
efectos del supuesto dumping en el conjunto de la 
producción de que se trate del tercer país; es decir, que 
el daño no se evalúa en relación solamente con el efecto 
del supuesto dumping en las exportaciones de la pro
ducción de que se trate al país importador ni incluso en 
las exportaciones totales de esta producción.

4. La decisión de dar o no dar curso a la solicitud 
corresponderá al país importador. Si éste decide que 
está dispuesto a adoptar medidas, le corresponderá 
tomar la iniciativa de dirigirse a las Partes Contratantes 
para pedir su consentimiento.

Artículo 13. Países en desarrollo.
Se reconoce que los países desarrollados deberán 

tener particularmente en cuenta la especial situación de 
los países en desarrollo cuando contemplen la aplica
ción de medidas antidumping en virtud del presente 
Código. Antes de la aplicación de derechos antidumping 
se explorarán las posibilidades de hacer uso de las 
soluciones constructivas previstas por este Código 
cuando aquéllos pudieran afectar a los intereses funda
mentales de los países en desarrollo.

PARTE II
Artículo 14. Comité de Prácticas Antidumping
1. En virtud del presente Acuerdo se establecerá un 

Comité de Prácticas Antidumping (denominado ade
lante “Comité”) compuesto de representantes de cada 
una de las Partes. El Comité elegirá a su Presidente y se 
reunirá por lo menos dos veces al año y siempre que lo 
solicite una Parte según lo previsto en las disposiciones 
pertinentes del presente Acuerdo. El Comité desempe
ñará las funciones que le sean atribuidas en virtud del 
presente Acuerdo o por las Partes, y dará a éstas la- 
oportunidad de celebrar consultas sobre cualquier cues
tión relacionada con el funcionamiento del Acuerdo o 
la consecución de sus objetivos. Los servicios de 
secretaría del Comité serán prestados por la Secretaría 
del GATT.

2. El Comité podrá establecer los órganos auxilia
res apropiados.

3. En el desempeño de sus funciones, el Comité y 
los órganos auxiliares podrán consultar a cualquier 

fuente que consideren conveniente y recabar informa
ción de ésta. Sin embargo, antes de recabar informa
ción de una fuente que se encuentra bajo la jurisdicción 
de una Parte, el Comité o, en su caso, el órgano auxiliar 
lo comunicarán a la Parte interesada. Habrán de obte
ner el consentimiento de la Parte y de toda empresa que 
hayan de consultar.

4. Las Partes informarán sin demora al Comité de 
todas las medidas antidumping que adopten, ya sean 
preliminares o definitivas. Tales informes podrán ser 
consultados en la Secretaría del GATT por los repre
sentantes de los gobiernos. Las Partes presentarán 
también informes semestrales sobre todas las medidas 
antidumping que hayan tomado en los seis meses 
precedentes.

Artículo 1514. Consultas, conciliacióny solución de 
diferencias'

1. Cada Parte examinará con comprensión las re
presentaciones que pueda formularle otra Parte y debe
rá prestarse a la celebración de consultas sobre dichas 
representaciones cuando éstas se refieran a una cues
tión relativa a la aplicación del presente Acuerdo.

2. Si una Parte considera que un beneficio que le 
corresponda directa o indirectamente en virtud del 
presente Acuerdo queda, por la acción de otra u otras 
Partes, anulado o menoscabado, o que la consecución 
de uno de los objetivos del mismo se ve comprometida, 
podrá, con objeto de llegar a una solución mutuamente 
satisfactoria de la cuestión, pedir por escrito la celebra
ción de consultas con la Parte o Partes de que se trate. 
Cada Parte examinará con comprensión toda petición 
de consultas que le dirija otra Parte. Las Partes intere
sadas iniciarán prontamente las consultas.

3. Si una Parte considera que las consultas celebra
das en virtud del párrafo no han permitido hallar una 
solución mutuamente convenida y las autoridades com
petentes del país importador han adoptado medidas 
definitivas para percibir derechos antidumping defini
tivos o aceptar compromisos en materia de precios, 
podrá someter la cuestión al Comité a fines de concilia
ción. Cuando el efecto de una medida provisional sea 
considerable y una Parte estime que la medida ha sido 
adoptada en contravención de lo dispuesto en el párra
fo 1 del artículo 10 del presente Acuerdo, esa Parte 
podrá también someter la cuestión al Comité a fines de 
conciliación. En los casos en que se le sometan cuestio
nes a efectos de conciliación, el Comité se reunirá 
dentro de un plazo de treinta días para examinar la 
cuestión e interpondrá sus buenos oficios para alentar 
a las Partes interesadas a encontrar un solución mutua
mente aceptable15.

4. Durante todo el período de conciliación las Partes 
harán todo lo posible por llegar a una solución mutua
mente satisfactoria.

5. Si después del examen detallado que haga el 
Comité con arreglo al párrafo 3 no se encuentra una 
solución mutuamente convenida en un plazo de tres 
meses, el Comité, previa petición de cualquiera de las 
partes en la diferencia, establecerá un grupo especial 
para que examine el asunto sobre la base de:

14 Si surgen entre las Partes diferencias relativas a derechos y 
obligaciones dimanantes del presente Acuerdo, las Partes deberán 
agotar el procedimiento de solución de diferencias en él previsto antes 
de ejercitar cualesquiera derechos que les correspondan en virtud del 
Acuerdo General.

* El término “diferencias” se usa en el GATT con el mismo sentido 
que en otros organismos se atribuye a la palabra “controversias” (Esta 
nota sólo concierne al texto español).

15 A este respecto, el Comité podrá señalar a la atención de las Partes 
los casos en que, a su juicio, no haya una base razonable que justifique 
las alegaciones formuladas.

a) Una declaración por escrito de la Parte peticiona
ria en la que ésta indicará de qué modo ha sido anulado 
o menoscabado un beneficio que le corresponda direc
ta o indirectamente en virtud del presente Acuerdo, o 
que se ve comprometida la consecución de los objeti
vos del Acuerdo, y

b) los hechos comunicados a las autoridades del 
país importador de conformidad con los procedimien
tos nacionales apropiados.

6. La información confidencial que se proporcione 
al grupo especial no será revelada sin la autorización 
formal de la persona o la autoridad que la haya facili
tado. Cuando se solicite dicha información del grupo 
especial y éste no sea autorizado a comunicarla, se 
suministrará un resumen no confidencial de ella, auto
rizado por la autoridad o la persona que la haya facili
tado.

7. Además de lo que establecen los párrafos 1 a 6, 
la solución de diferencias se regirá, mutatis mutandis, 
por las disposiciones del Entendimiento relativo a las 
notificaciones, las consultas, la solución de diferencias 
y la vigilancia. Los grupos especiales estarán com
puestos por personas dotadas de la debida experiencia, 
que se seleccionarán entre las Partes que no sean parte 
en la diferencia.

PARTE III
Artículo 16. Disposiciones finales
1. No podrá adoptarse ninguna medida específica 

contra el dumping de las exportaciones procedentes de 
otra parte si no es de conformidad con las disposiciones 
del Acuerdo General, según se interpretan en el presen
te Acuerdo 16.

Aceptación y adhesión
2. a) El presente Acuerdo estará abierto a la acepta

ción, mediante firma o formalidad de otra clase, de los 
gobiernos que sean partes contratantes del Acuerdo 
General y de la Comunidad Económica Europea;

b) El presente Acuerdo estará abierto a la acepta
ción, mediante firma o formalidad de otra clase, de los 
gobiernos que se hayan adherido provisionalmente al 
Acuerdo General, en condiciones que, respecto de la 
aplicación efectiva de los derechos y obligaciones 
dimanantes del presente Acuerdo, tengan en cuenta los 
derechos y obligaciones previstos en los instrumentos 
relativos a su adhesión provisional;

c) El presente Acuerdo estará abierto a la adhesión 
de cualquier otro gobierno en las condiciones que, 
respecto de la aplicación efectiva de los derechos y 
obligaciones dimanantes del mismo, convengan dicho 
gobierno y las Partes, mediante el depósito en poder del 
Director General de las Partes Contratantes del Acuer
do General de un instrumento de adhesión en el que se 
enuncien las condiciones convenidas;

d) A los efectos de la aceptación, serán aplicables 
las disposiciones de los apartados a) y b) del párrafo 5 
del artículo XXVI del Acuerdo General.

Reservas
3. No podrán formularse reservas respecto de nin

guna de las disposiciones del presente Acuerdo sin el 
consentimiento de las demás Partes.

Entrada en vigor
4. El presente Acuerdo entrará en vigor el Ia de 

enero de 1980 para los gobiernos 17 que lo hayan 
aceptado o se hayan adherido a él para esa fecha.

16 Este párrafo no tiene por objeto impedir la adopción de medidas, 
según proceda, en virtud de otras disposiciones del Acuerdo General.

17 Se entiende que el término “gobierno” comprende también las 
autoridades competentes de la Comunidad Económica Europea.
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EL SUSCRITO JEFE DE LA OFICINA JURIDICA DEL 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

HACE CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel fotocopia 
tomada del texto certificado del "Acuerdo Relativo a la 
Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General Sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio -GATT-",suscrito 
en Ginebra el 12 de abril de 1979, que reposa en los 
archivos de la Oficina Jurídica de este Ministerio.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 22 de febrero 
de 1994.

Jefe Oficina Jurídica,
Héctor Adolfo Sintura Varela.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santafé de Bogotá, D.C., a los 18 días del mes de 
marzo de 1994.

Aprobado. Sométase a la consideración del Hono
rable Congreso Nacional para los efectos constitucio
nales.

(Fdo.) César Gaviria Trujillo.
La Ministra de Relaciones Exteriores,

(Fdo. ) Noemí Sanín de Rubio. 

DECRETA:
Artículo l2. Apruébase el “Acuerdo relativo a la 

aplicación del artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio” -GATT-, suscrito 
en Ginebra el 12 de abril de 1979.

Artículo 2a. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo Ia de la Ley 7a de 1944 el “Acuerdo relativo a 
la aplicación del artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio” -GATT-, suscrito 
en Ginebra el 12 de abril de 1979, que por el artículo Ia 
de esta ley se aprueba obligará al país a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vínculo internacional respecto 
de la misma.

Artículo 3a. La presente Ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los...
Presentado al honorable Congreso de la República 

por los suscritos Ministros de Relaciones Exteriores y 
Comercio Exterior.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
Noemí Sanín de Rubio.

El Ministro de Comercio Exterior,
Juan Manuel Santos Calderón.

EXPOSICION DE MOTIVOS
al Proyecto de ley por medio del cual aprueba el 

“acuerdo relativo a la aplicación del artículo VI del 
Acuerdo General sobre aranceles aduaneros y 

comercio” suscrito en Ginebra el 12 de abril de 
1979.

Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y con sujeción a 

los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de 
la Constitución Política nos permitimos someter a la 
consideración del Honorable Congreso, el Acuerdo 
relativo a la aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General de Aranceles y Comercio “suscrito en Ginebra 
el 12 de abril de 1979, comúnmente conocido como el 
Código Antidumping, el Acuerdo sobre la Aplicación 
del Artículo VI fue suscrito por Colombia el 2 de 
agosto de 1993, para ser aplicado provisionalmente, en 
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 224 de la 
Constitución Nacional.

Desde la época en que se acordaron las reglas 
multilaterales para asegurar el libre comercio entre las 
naciones, a través de la aprobación del GATT en 1947, 
se consideró que la aplicación de correctivos contra las 

llamadas prácticas desleales de comercio constituye un 
principio fundamental en el proceso de liberalización 
del comercio mundial. La eliminación de las barreras 
llamadas para-arancelarias (cuotas, licencias, obstácu
los técnicos) y la preferencia del arancel como el medio 
más transparente de protección, deben ir necesaria
mente acompañadas de mecanismos que contrarresten 
aquellas conductas contrarias a la libre competencia. 
Estas conductas, de ordinario originadas en el país 
exportador, generan condiciones desiguales de compe
tencia en la producción equivalentes del país importador, 
la cual se ve expuesta a graves perjuicios si no se 
adoptan los correctivos necesarios.

En el GATT se consideran como prácticas deslea
les de comercio el dumping y en ciertas circunstancias, 
las subvenciones o subsidios otorgados por el país 
exportador. Los artículos VI y XVI del Acuerdo Gene
ral regularon ampliamente estas prácticas desde 1947, 
y establecieron los correctivos necesarios para contra
rrestarlas. De manera general el GATT dispone que 
cuando una importación se realice en condiciones de 
dumping (a un precio inferior a su valor normal) o de 
subsidios (gozando de una ventaja especial otorgada 
por el país exportador), causando con ello o amenazan
do causar un perjuicio a los productores nacionales de 
un producto similar en el país importador, este último 
podrá imponer un derecho adicional (bajo la forma de 
un sobrecargo arancelario) para contrarrestar los efec
tos del perjuicio.

La protección contra las prácticas desleales de 
comercio ha sido uniformemente desarrollada en las 
legislaciones de los diversos países. Estados Unidos 
desde comienzos de siglo, cuenta con una legislación 
antidumping que ha venido actualizando en diversas 
ocasiones. De igual forma, la Unión Europea Austra
lia, Canadá y otros muchos países desarrollados con 
economía de mercado, han reglamentado ampliamente 
este mecanismo. Lo propio sucede con ciertos países 
latinoamericanos como Chile, Méjico y Venezuela.

Colombia no ha sido ajena a esta realidad. La 
adopción del modelo de apertura económica de co
mienzos de los noventa significó el desmonte del 
mecanismo de licencias de importación, hallándose la 
casi totalidad del universo arancelario libre de este 
requisito. La protección comercial se ha trasladado 
exclusivamente al campo del arancel, con reducciones 
significativas que han estimulado la competencia ex
terna y la mayor eficiencia en las estructuras producti
vas nacionales.

Como contrapartida, el país ha requerido de meca
nismos que permitan corregir las prácticas antidumping 
y de hecho ya ha venido regulándolos en su 
ordenamiento interno. El Decreto 2444 de 1990, que 
reglamentó la anterior Ley Marco de Comercio Exte
rior (Ley 48 de 1983) desarrolló in extenso un marco 
jurídico para contrarrestar las prácticas desleales de 
comercio exterior. Posteriormente y en desarrollo de la 
nueva ley marco (Ley 7a de 1991), el Decreto 150 de 
1993, sustituyó el anterior estatuto, ampliándolo, 
modernizándolo y adecuándolo plenamente a las nece
sidades actuales. Hoy por hoy, el país cuenta a nivel 
interno con un Estatuto Antidumping (y de subsidios) 
moderno y capaz de brindarle al productor nacional 
una protección adecuada contra aquellas prácticas in
ternacionales contrarias a la libre competencia. En la 
preparación del estatuto se ha tenido cuidado, además 
de observar las normas multilaterales vigentes en la 
materia, y como producto de ello, el instrumento actual 
(Decreto 150/93) guarda plena armonía con las dispo
siciones del Acuerdo General (GATT) y del Código 
Antidumping.

Este desarrollo legislativo ha ido acompañado de 
los cambios institucionales necesarios para permitirle 
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a los usuarios un acceso efectivo a los procedimientos 
antidumping y de derechos compensatorios. Mediante 
el Decreto 466 de 1992, dictado en desarrollo de las 
facultades de la Ley 7a de 1991, se procedió a reestruc
turar al Instituto Colombiano de Comercio Exterior 
(Incomex), entidad encargada de administrar el estatu
to Antidumping. Se creó una Subdirección de Prácticas 
Comerciales, dotándola de la infraestructura necesaria 
para realizar las investigaciones, las cuales se caracte
rizan por una gran complejidad técnica y operativa. 
Bajo la vigencia de ambos estatutos (Decretos 2444/90 
y 150/93), el Incomex ha logrado concluir satisfacto
riamente varias investigaciones y se ha podido brindar 
a los productores nacionales una protección adecuada 
en contra de sus competidores externos que incurran en 
dumping.

El Decreto 2350 de 1991 (Orgánico del Ministerio 
de Comercio Exterior) también organizó un Comité de 
Prácticas Comerciales, encargado de evaluar las inves
tigaciones del Incomex y de conceptuar ante el Minis
terio sobre la imposición o no de medidas. El Comité de 
Prácticas Comerciales es presidido por el Viceministro 
de Comercio Exterior y cuenta con una participación a 
alto nivel de los distintos organismos involucrados en 
la materia (Consejo Superior y Ministerio de Comercio 
Exterior, Incomex y entidades a cargo del sector de la 
producción afectada). La creación de esta instancia 
constituye un puente importante entre la autoridad 
investigadora (el Incomex), y la decisoria (Ministro de 
Comercio Exterior).

En el ámbito subregional, el desarrollo normativo 
no ha sido menos importante. Con el replanteamiento 
de los objetivos del Acuerdo de Cartagena y la progre
siva liberalización de los países miembros del Acuer
do, nuestros socios concurrieron con Colombia en la 
adopción de una normativa andina de prácticas deslea
les (la Decisión 283 de 1991 de la Comisión del 
Acuerdo). Este ordenamiento especial se aplica a prác
ticas de dumping en el ámbito subregional y busca 
salvaguardar así la libre competencia entre los países 
andinos. La Junta del Acuerdo es el órgano competente 
para imponer las medidas correctivas en estos casos.

Como puede verse, el país cuenta ya con una 
normativa importante tanto a nivel nacional como 
subregional, ambas inspiradas en los principios 
multilaterales del GATT y en el Código Antidumping, 
que fue recientemente suscrito por Colombia. Sin 
embargo, para consolidar los derechos del país a nivel 
multilateral y para dar cumplimiento a sus compromi
sos internacionales se requiere adicionalmente la apro
bación de dicho Código, mediante ley de la República.

A continuación se describen algunos de los elemen
tos básicos del Código Antidumping:

Ia. Definición de Dumping: Se define una exporta
ción a precio de dumping como aquella que se realiza 
a un precio inferior a su valor normal, entendido por 
valor normal el precio comparable de un producto 
similar destinado al consumo en el país exportador. Si 
este criterio no resulta adecuado, el valor normal puede 
fijarse a partir del precio comparable de un producto 
similar, cuando se exporte a un tercer país, o a partir de 
los costos de producción del producto en el país de 
origen (valor construido).

2a. Conceptos importantes: El Código define con 
claridad una serie de conceptos que son de gran impor
tancia para establecer la existencia de dumping en un 
caso particular, entre ellos: el de producto similar, el de 
daño, o efecto perjudicial que debe causar el dumping 
en el país de importación, determinando los criterios 
que deben tenerse en cuenta para establecer el daño; y 
el de producción, o el segmento y composición del 
sector que sufre el daño en el país importador.

3a. Procedimientos: Se establecen reglas claras 
para el desarrollo de las investigaciones antidumping y 
se adoptan principios reconocidos universalmente en 
materia procesal, como el de publicidad (notificación 
a todos los interesados), práctica de pruebas, oportuni
dades para la defensa de las partes, etc.

4a. Medidas correctivas: El Código reglamenta las 
diversas medidas correctivas de una práctica de dum
ping, tanto las definitivas como las preventivas o 
provisionales. El derecho antidumping que se imponga 
debe ser el necesario para corregir el perjuicio causado, 
pudiendo ser igual o inferior al margen de dumping que 
determine la autoridad competente (diferencia entre el 
precio de exportación del producto y su valor normal). 
La duración de las medidas se rige por el principio de 
necesidad.

5a. Países en desarrollo: El Código contempla un 
trato especial para los países en desarrollo, en la medi
da en que los países desarrollados deben tener en 
cuenta la situación especial de aquellos al aplicar 
medidas antidumping y en lo posible, utilizar otras 
soluciones antes de imponer derechos antidumping.

6a. Comité Antidumping - Solución de diferencias: 
El Código establece un Comité Antidumping que ga
rantiza a los países signatarios la protección de sus 
derechos bajo ese instrumento. El Comité está com
puesto por representantes de los países signatarios y 
cuenta con funciones importantes en materia de notifi
cación de las medidas adoptadas a nivel nacional y en 
el proceso de solución de diferencias. Este último 
constituye un proceso de solución de disputas, especial 
para asuntos de dumping y comprende las etapas de 
consultas bilaterales, conciliación y establecimiento 
de grupos especiales o paneles. Estos mecanismos 
garantizan el cumplimiento efectivo, las disciplinas del 
Código y le permiten a cualquier país acudir a ellos en 
caso de infracción de las normas correspondientes. El 
Comité cumple un papel importante en el funciona
miento del mecanismo de solución de diferencias y de 
hecho ha sido un órgano muy activo desde el inicio de 
sus labores a comienzos de los ochentas.

La aprobación del Acuerdo sobre Aplicación del 
Artículo VI del GATT (o Código Antidumping), sus
crito por Colombia, le permite al país consolidar, a 
nivel multilateral, una serie de avances ya logrados en 
el ámbito nacional y subregional, el Código Antidum
ping complementa, además, los esfuerzos de liberali
zación económica iniciados hace unos años, brindán
dole a los productores nacionales instrumentos de

PO NENCIAS
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

al Proyecto de ley No. 355/93 Senado, por medio de 
la cual se conceden algunos beneficios a los Reser
vistas de Primera Clase de las Fuerzas Militares y 

de la Policía Nacional”
Honorables Senadores de la Comisión Segunda:
Agradeciendo la gentileza de la Mesa Directiva de 

la Comisión, me permito presentar ponencia para pri
mer debate al Proyecto de ley No. 355/93 “por medio 
del cual se conceden algunos beneficios a los Reservistas 
de Primera Clase de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional”, presentado a consideración del 
Congreso por el honorable Representante Rodrigo 
Villalba Mosquera.

La Constitución Política de 1991, en su artículo 216 
consagra la obligación de todos los colombianos de 
tomar las armas para la defensa de la independencia 
nacional, y de las instituciones públicas; es decir, que 
establece el servicio militar obligatorio.

protección efectivos contra las prácticas lesivas de la 
libre competencia. Por último, permite la vinculación 
de nuestro país a un tema de gran actualidad en el plano 
internacional, otorgándole un conjunto de garantías 
adicionales para hacer valer sus derechos en el plano 
multilateral.

Por todo lo expuesto y en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 224 de la Constitución Nacional, 
se solicita a los Honorables Senadores y Representan
tes la aprobación del presente Proyecto de ley.

De los honorables Senadores y Representantes,
Ministra de Relaciones Exteriores,

Noemí Sanín de Rubio.

Ministro de Comercio Exterior,

Juan Manuel Santos Calderón.
Santafé de Bogotá, D.C., 18 de mayo de 1994 
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 

de ley No. 200/94 “por medio de la cual se aprueba el 
Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Co
mercio” GATT, suscrito en Ginebra el 12 de abril de 
1979, me permito pasar a su despacho el expediente de 
la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de 
hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el 
mencionado Proyecto de ley es de competencia de la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente.

Secretario General Honorable Senado de la Repú
blica

Pedro Pumarejo Vega.
Presidencia del Honorable Senado de la República 

- 18 de mayo de 1994.
De conformidad con el informe de la Secretaría 

General, dése por repartido el Proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Segunda Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional 
con el fin de que sea publicado en la Gaceta Legislativa 
del Congreso.

Cúmplase,
El Presidente del Honorable Senado de la Repúbli

ca,
Jorge Ramón Elias Náder.

El Secretario General del Honorable Senado de la 
República,

Pedro Pumarejo Vega.

El inciso 2 del citado cánon constitucional, 
preceptúa, que la ley deberá determinar las prerrogati
vas por la prestación del servicio militar. La Ley 48 de 
1993, en su artículo 40, señala los derechos que tienen 
los ciudadanos que hayan prestado el servicio militar 
obligatorio. Estos derechos son:

-Cómputo del tiempo de servicio militar, para los 
efectos de cesantías y pensión de jubilación y vejez.

-Incremento del 10% del porcentaje obtenido en las 
pruebas del Estado, para el ingreso a educación supe
rior.

-Reserva del cupo en la Universidad Pública o 
Privada hasta por el semestre académico siguiente al 
licénciamiento.

-Exención de la prestación del 50% del servicio 
social obligatorio al término de los estudios universita
rios o tecnológicos.
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ndustriales, al SENA o a

formación de oficiales y 
Militares y de la Policía

as compañías de seguri-

estudios universitarios,

dentro de la gama de los 
ervistas, no se incluye, la 
órma agraria y de vivién-

ndar a estos ex servidores 
que en algo compensarán

-Ingreso sin examen de admisión a las escuelas de 
capacitación agropecuaria! e 
instituciones similares.

-Becas en las escuelas de 
suboficiales de las Fuerzas
Nacional, cuando se haya distinguido por sus cualida
des militares.

-Prioridad de empleo en 
dad y vigilancia, Aduana N acional o Resguardos de 
Rentas.

-Becas y "préstamos para 
con líneas especiales de cré( ito.

-Líneas especiales de qré ¡lito para propiciar activi
dades agropecuarias.

-Capacitación hasta el gr; do profesional, cuando el 
reservista haya sufrido iesicneS permanentes, que le 
impidan desempeñarse nqrrrtalmente y,

-Pensión mensual de des mpleo por el tiempo que 
éste dure.

Como se puede observar 
derechos conferidos a los íe¡ 
prioridad en programas de re
da de interés social que impulsa el Gobierno, lo cual 
genera un inmenso vacío en r 1 '
estos compatriotas, que han prestado sus servicios en 
defensa de las instituciones patrias y de la soberanía 
nacional, sometiéndose ales peligros y rigores que 
implican la preservación d ¡1 orden público de una 
nación convulsionada por lab más diversas formas de 
violencia, llegando muchas veces hasta entregar sus 
vidas en aras de la tranquilic id de sus conciudadanos.

Es más que justo poder br 
de la Patria, unos beneficias 
los servicios prestados.

Por las anteriores considt ¡raciones me.permito pro
poner a la Comisión Segunc a del Senado:

Dése Primer Debate ai Pioyecto de ley No. 355/93 
“por medio de la cual se con :eden algunos beneficios 
a los reservistas de primeja T 
tares y de la Policía Naciona 
aprobadas por la Comisión ! egunda Constitucional y 
por la Plenaria de la Honqra >le Cámara de Represen
tantes.

De los honorables Senac tres,
Senador de la República Ponente,

stavo Galvis Hernández.
* * *

lase de las Fuerzas Mili- 
”, con las modificaciones

PONENCIA PARA FRIMER DEBATE 
al Proyecto de ley No. 187/ >4, por la cual se exalta 

la memoria de un ilustre c olombiano y se ordena 
una conmen oración ”

Honorables Senadores:
Cumpliendo con el encai jo hecho por la presiden

cia de nuestra Comisión al designarme Ponente para

Primer Debate al Proyecto de ley “por la cual se exalta 
la memoria de un ilustre colombiano y se ordena una 
conmemoración”, me corresponde el honor como con
gresista colombiano de presentar esta ponencia relati
va al homenaje que la Nación rinde al doctor Rafael 
Núñez uno de sus más ilustres hijos, Presidente de la 
República en cuatro oportunidades, egregio, conduc
tor de la República que con la brillantez de su inteligen
cia, sus grandes dotes de conductor político y la clari
dad de sus escritos, logró la estabilización social del 
país en momentos de desorden, para conseguir su 
unidad con la expedición de la Constitución de 1886.

El Proyecto de ley presentado conmemora la fecha 
luctuosa para Colombia, de la muerte de este procer 
que sin duda alguna está al mismo nivel de Bolívar, 
Nariño y Santander como forjadores de nuestra nacio
nalidad, al Cumplirse el Primer Centenario de su muer
te, el próximo 18 de octubre.

El Congreso de Colombia lo cuenta como uno de 
sus mejores exponéntes a lo largo de toda su historia, ya 
que las grandes actuaciones de su vida las desarrolló 
precisamente como congresista, descollando siempre 
por sus profundos conocimientos de lasifuación social 

os beneficios sociales de y política del país.
El contenido de este Proyecto de ley, presentado 

por el Honorable Representante a la Cámara Ráfael 
Pérez Martínez, llqna plenamente las expectativas que 
crea una Ley de Honores a un egregio hijo de la Patria 
y señala que el Gobierno Nacional disponga de una 
partida suficiente para la conmemoración a través de la 
Fundación Casa Museo El Cabrero.

Como la vida del doctor Rafael Núñez ha sido 
suficientemente estudiada durante más de cien años, 
con la conclusión unánime de todos sus historiadores 
sobre su grandeza, sobra añadir algo más, y en conse
cuencia me permito proponer a la Honorable Comi
sión:

Dése primer debate al Proyecto de ley No. 187/94 
Senado, “por el cual se exalta la memoria de un ilustre 
colombiano y se ordena una conmemoración”.

De ustedes respetuosamente, 
Senador de la República,

Raúl Lorza Osorio.

* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE
Proyecto de Ley número 180/94 Senado y 100/93 
Cámara, por medio de la cual se rinden honores a 
la memoria del doctor Esteban Bendeck Olivella.

Honorables Senadores:

La Presidencia de la Honorable Comisión Segunda 
Constitucional Permanente del Senado de la Repúbli

ca, me ha hecho el honor de designarme Ponente de 
este Proyecto de ley, que sin ninguna modificación, fue 
aprobado por la Plenaria de la Honorable Cámara de 
Representantes el 16 de marzo de 1994.

Las Ponencias de Primer Debate y Segundo Debate 
en la Honorable Cámara de Representantes estuvo a 
cargo del distinguido Representante Luis Eladio Pérez, 
quien a partir del 20 de julio ingresará a la Corporación 
como Senador de la República.

La iniciativa legislativa correspondió a los honora
bles Representantes Telésforo Pedraza y Carlos Julio 
Gaitán, quienes en esta forma, han querido hacer 
justicia en un eminente catedrático del Derecho, como 
lo fue el señor doctor Esteban Bendeck Olivella, quien 
falleció en 1992 a la edad de 64 años.

r

Oriundo de la ciudad de Villanueva, Departamento 
de la Guajira, el profesor Esteban Bendeck Olivella 
recibió su título de abogado en la Universidad Nacio
nal de Colombia e hizo sus estudios de posgrado en las 
Universidades de Roma y París.

Fue Decano de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Libre y Profesor de Derecha Constitucional y 
de Derecho Penal en las UniversidadesLibre, Nacional 
y la Gran Colombia. Fue también conjuez de la Corte 
Suprema de Justicia y del Tribunal Superior de 
Cundinamarca.

Además, fue Representante a la Cámara por su 
Departamento.

Dedicó su vida a la cátedra, al ejercicio profesional 
y a la Investigación Jurídica.

Nada más justo que rendir homenaje a su memoria 
con una Ley del Congreso de la República, la cual crea 
la Beca Esteban Bendeck Olivella para estudios de 
posgrado en Derecho Público mediante concurso del 
Ministerio de Educación Nacional.

Habiendo el Ministerio de Hacienda expresado su 
conformidad a este Proyecto, por tratarse de un gasto 
para la Nación, y satisfechos, los requisitos del artículo 
163 del Reglamento del Congreso, sólo me resta Pro
poner:

Dese segundo debate al Proyecto de Ley número 
180/94 (Senado) y 100/93 (Cámara).

por medio de la cual se rinde honores a la memoria 
del doctor Esteban Bendeck Olivella.

Vuestro Comisionado,

El Senador de la República,

Humberto Peláez Gutiérrez.

LEYES SANCIONADAS

í

LEY 1311 »E 1994

(Maye
Ii •:

por la cual se reglamenta e 'votoprogramático y se 
dictán otras di posiciones.

Colombia, 
DECRÉTA: :•

• El Congreso d

■ >.£ .. U i
; ’fc

Artículo í2; En desarrol

to del programa de gobierno que haya presentado como 
parte integral en la inscripción de su candidatura.

Artículo 2-. En desarrollo de losartícúlo40y 103 dé 
laConstitución Política, la revocatoria del mandato por 
el incumplimiento del programa de gobierno, es Un 
mecanismo de participación popular, en los términos 
de esta ley.

Artículo 3 a. Los candidatos a ser elegidos popular- 
0 del artículo 259 de la' mente cómo gobernadores y alcaldes, deberán someter

entidad territorial respectiva, o en su defecto las 
administraciones departamentales o municipales, or
denarán editar una publicación donde se den a conocer 
lós programas de todos los aspiran tes,-sin perjuicio de 
su divulgaeión pública de acuerdo can la reglamenta
ción en materia de uso-de medios de comunicación. .

Articuló 4a. Declarado inexequlble. Corte Consti
tucional. Sentencia C-Gll del 21 dé enero de 1994.

Artículo 5fi. Los alcaldes elegidas popúlatrnente 

en’las sesiones ordinarias siguientes a-1á fecha de su
Constitución Política, se enjie idepóf voto Programático a consideración ciudadana un programa, de gobierno, propondrán ante sus respectivos concejos municipales' 
el mecanismo dé particippc ióh mediante el cual los que hará parte integral de la inscripción ante las ¿uto- ' ’
ciudadanos que votan parefel ígirgobéfnadores y alcal
des, imponen como mandilo al elegido ’ioelcumpUmien-

■

ridades electorales respectivas, debiéndose surtir pos- ^posesión, las modificaciones, adiciones o Supresiones 
teriortnente'sü publicación en el órgane. ófieial de la al Plan económico v social que se encuentre vigente en ’

AA. ..■■ ór? .-i-.../ i ; ¿A.:/ ' ' J; ¿A.A.AA■xa •a. a •><s¿r «•
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Artículo 12. Habiéndose realizado el pronuncia
miento popular y el previo informe de escrutinios de la 
autoridad electoral de la respectiva entidad territorial, 
el Registrador Nacional trasladará a conocimiento del 
Presidente de la República o del gobernador respectivo 
para que procedan, según el caso, a la remoción del 
cargo del respectivo gobernador o el alcalde revocado.

Artículo 13. La revocatoria del mandato, surtido el 
trámite establecido en el artículo 12 de la presente Ley, 
será de ejecución inmediata.

Artículo 14. Revocado el mandato al gobernador o 
al alcalde, se convocará a elecciones de nuevo manda
tario dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha 
de revocatoria. Durante el período que transcurra entre 
la fecha de revocatoria y la posesión del nuevo manda
tario, será designado en calidad de encargado por el 
Presidente de la República o el gobernador según sea 
el caso, un ciudadano del mismo grupo, movimiento, 
sector o partido político del mandatario revocado.

Artículo 15. Declarado inexequible. Corte Consti
tucional, Sentencia C-011 del 21 de enero de 1994.

Artículo 16. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

El Presidente del Honorable Senado de la Repúbli
ca, .

Jorge Ramón Elias Náder.
Él Secretario General del Honorable Senado de la 

República,
Pedro PumarejoVega.

El Presidente. de la Honorable Cámara de Repre
sentantes, , •. entes de derecho publicó,-pasarán I s-eNde una u otra

Ja/Zm ó'a/e’r.' clhsé, ¡dependiendo el Sectór ál cual'pprtenezcan.

- días; qué épduias de quienes firman el memorial,
correspondan a ciudadanefe qué votaron en fes respeo ; 
tivas elecciones. /•- ; -

Attícü1ó82í Él memorialde spjicituddécohvócato-? 
riá a 'prOhqn^ámiento pópfrlar para la revocatoria < 
deberá suSjéniaf fes razonéfeque la animan. ; •

.; AíJícufó 9S\Los ciudadanos d.e< la respéctiVá éhti- Si. •
„ vdad territorial serán convocados a pronunciamiento ,....

popular sobra tá i^vocator‘9 Éor -a Regiátfeduría¡Na-. \ .Cppt'la cuglse dicía él ÉstáMáOrgánwddé'loSí-%
- eioffal dentro’dÉ.pn térmit^ñb^uperiór-.adpi>fceáe§,' 'fortdós-gMaáéros y sedictapvtias disposiciones^ 

"" " -.pobre el 'SeefQp dgrópeciiandJi'■ ‘C
^.'/.ÉKGoñgreso'de' Gatombfe

¿ v. 7

ébhta^Qsapátfrfdé la fechadéradicaciondel memorial- 
.f;F , j. ' r'AÍ-,

' - AfMeRlpXft.^rrespoikfcild-í^egistradbr Nátetor^ ; *■ 
los retó^jtos fesláhfccidos énáel'F'1'- . ; ■■..

J. 'itrtíqpjó.fepresente tóy,cbottíinar cpó-<■ *.^tíe?ilp^l®ií^/bif<^d/i. Sóff Foiídñs GttoáderpS-fes 
jidáífesÉl.écto^éij del respedtfyp d¡ppartani$nt^<>.touvc- ptóstrttodjas.o' a-.qu¡e’ll,y^aren a
-mcipiqfe-di«ij^eión, prótop^7 ,z,... .. , ... ....

. 'eonv^¿t^j¿:Í^rbnuncia^iphfopopular,..¿L?-*É^atítojtó  General d¿^ 

procederá la raFjcatoriíi de) jándalo para gdbehíá^ó--: *n.‘l 1 n c miara ¿ plg,. pee . 7.

esa fecha, a fin de actualizarlo e incorporarle los 
! lincamientos generales del programa político de go

bierno inscrito en su calidad de candidatos. De no 
existir plan alguno, procederán a su presentación den
tro de mismo término, de conformidad con el programa 
inscrito, sin perjuicio de lo consagrado en el inciso 3“ 
del artículo 1“ de la Ley 02 de 1991.

Podrá el alcalde proponer las modificaciones al 
plan de inversiones del municipio, ante sus respectivos 
Concejos Municipales en las sesiones ordinarias si
guientes a la fecha de su posesión.

Una vez aprobadas las modificaciones por el Con
cejo Municipal, se notificará de Jas mismas para su 
respectivo control al organismo departamental de 
plarieación correspondiente, en un plazo no mayor a los 
diez (10) días siguientes a la respectiva aprobación.

Artículo 6a. Los gobernadores elegidos popular
mente convocarán a las asambleas, si se encuentran en 
receso y presentarán dentro de ios dos (2) meses 
siguientes a su posesión, las modificaciones, supresio
nes 0 adiciones a los planes departamentales de desarro
llo, afin de áctuaj izarlos e incorporarle loslineamientos 
generales del programa inscrito en su calidad de candi
datos. ■?.;-, *■ . ,/

• De no existir plan de desarrolló alguno, procederán 
a su presentación ante la Asamblea Departamental, 
dentro de los mismos términos y-condiciones, de con
formidad con el programa inscrito.

Artículo 7®> La revocatoria de! mandato procederá, 
siempre y cuando se surtan los siguientes requisitos:

1. Haber transcurrido no rueños de un año, contado
a partir del momento de.laippsesión del'respectivo 
mandatario, ' . ' ' '-A<
i' C ........ v \ ¿ ■ ' ', T' ' J ‘ r runwsíw jvsp j ULuriDujyji* ■' ycpwiuicnuu cii ai

2. Med'arppr'escrito, ariete la Registráduría Naqto El Secretario General de la Honorable Cámara de í La venta de acciones de la clase A' se debe hacer
nal, solicitud de convocatoria a pronunciamiento po- „ t La venia aeaqciones oe ra ciase a., se ueoc nacer
pular pará revocatoria, mediante un memorial que RPPresentantes; . . P°r ofe«a en B°¥ de Valores’ el fih de hacerIast
suscriban los ciltoadanos que hayan sufragado en la DiegóVivas tafnr. transparentes,.púbjW yAjetnocf^. pero en las?...
jornada electoral que escogida! respectivo mahdatário, >?- República de Colombia - Gobierno Nacional 
en un•■uúgierófro inferio? al 40% del total de vótOs P.úblíquese y ejecútele. ' 
válidós^rutidps. • - ■ . - > L. '&niáfé d^ Bogotá, D.C.y a'les 9 dfes del tnes ¡dé

'/ ' ■v|’ará^ra^x:É<a Registr^uríá de Ja respéctiyazentL . máypde;1994¿ 
.dád)tefrií<ñ'iat certificará, ehufrlapsO nó mayqrd&30' - ■ cFsAR GAvjrfÁ fR^HÍTF?t,Q

El Minjstro de Gobierno, , •' .>.<,?.?
< . Fabio Villegas Rámíre?. preferencia! y sin derecho a Votójjcouiotihe a la regu- '

' ¡ación establecida eií éjí Código de (Éamercio-

Artípúlo 4a7wñ^'Ófrécóvós, Laá Júntas Directi- 
vas de lós Fondos,Ganaderos, estárárt‘.integradas por 
(7)l Miembros con ^ysfespectjypsAiipiéntes persona- ; 

’q, leSj én la cual estapáa.repneseñtádos tósfeccionistas de'-- 
^-.¡cíáse Ay^,de acuerdo cbri fe particiü^Ón áccidnariart. 

... de txtda sector-en él Capital Ricial.-?' Fq

' ■ ’ Ppra sU cónfori+ractóhsé prócéd^áífeí:

-: fS^;detánnjífer4jtrLyia 
r (■^frj5>iéiféct1 vós'qúe ¿ofré 
* Gty)^iáhre,éhdsi?hfeMé ctío

é, ,... ............... .

eljeccipdd’é'ir^Miejwrife deife^úntafiDirectiv^/
____ •‘.é'^s'stf éfé'etúatráñ dn la ímfeha ¿tóaiffl^a Úeneraj dév$ 

ofjartfí{LÍ)os«gn.ndo!^aj dejájyesepte Eéy¡ ” ^Accionístás^ para períod(j§‘flcídq^(á^ápós, y coh l’¿/‘ ?
v¡ r» -' *•* ámicaéióñ'del ífri^b-sl^étíiáWcúo&iíhte electoral';':?'

.td'bppuferpot-^.numeroRe vwtós no intenbrOl6Ü% naEretoonáLdepartameátal ^municipal. • - • •- a.:.--.:'¿s > . . - "j-', ■ ' • -, . .. f j, -. . .'ó, r F- • .?• - ‘ - Ano tendrán nmgtlnainterYenóiOíVe'njaS'elecciones de .-. :

Fódifos- úqs Fondos ? 
Éário*súpléhteh elegí 
úñ.penóoó,dé dos fíj

1 ' -t-
> .'V1 • k* i»-

dos con terceros, nacionales o extranjeros, actividades 
de producción, industrialización, comercialización y 
financiación de bienes y servicios agropecuarios; así 
mismo programas de investigación y transferencia de 
tecnología, y en general, aquellas actividades comple
mentarias, necesarias y convenientes que se relacionen 
con el objeto social.

Parágrafo. Los Fondos Ganaderos destinarán míni
mo el 70% de sus activos a la actividad pecuaria y por 
lo menos el 50% de su Hato, deberá estar representado 
en ganado de cría.

Artículo 3® Capital. El.capital de los Fondos Gana- 
deros estará conformado por aportes ?de los entes de 
derecho público y de los particulares, representados 
por dos clases de acciones de carácter nominativo a 
saber: ,

-Acciones clase, A, que representarán los aportes de 
las entidades de derecho público.

7 -Acciones clase B, que representarán los aportes de 
las personas de derecho privado. ' .

Las acciones de los Fondos Ganaderos serán suseri-? 
tas por un precio que nó podrá ser. en ningún caso 
inferior al valor intrínseco a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior, a la fecha de su emisión 
certificado por el Revisor Fiscal. ? .

Las acciones de los Fondos ganadéros serán libre
mente negociables, Con sujeción oinp al derecho de 
.preferencia de acuerdo con ios Estatutoáde cada Fon* 
do. ...v ' .

' ?; -' Lás ateibnes adquiridas por los Radiculares ó por 
entes de derecho publicó, pasarán á ser Fie una u oirá "■'

Entidades de Derecho Público podrán calificar los 
potenciales demandantes. Así mismq-la venta de las 
acciones de la clase B, se debe hacer por: igual proce'-¿ 
dirá rento cuando jáLpaque te qcciananegíj venta supere?.' 
4|í j>.% del total de' acciones del Fondo respectivo.

' ‘Parágrafo. Los Eondo^ Gailadeiíw podrán contaro 
? cotí acciones privilegiadas; acciones ^pn dividendo ?,
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remoción en cualquier motnc nto, de conformidad con 
las disposiciones vigentes del Código de Comercio.

El Gerente será el repn^sdntante legal del Fondo y 
tendrá a su cargo la dirección y administración de los 
negocios nacionales.

Parágrafo. El Gerente osp suplente de los Fondos 
Ganaderos no podrá reelí^i rse por más de tres (3) 
períodos consecutivos.

Artículo 6a Incompatible idades e Inhabilidades. 
Los Miembros de la Junta Directiva de un Fondo 
Ganadero, sus cónyuges o do npañeros (as) permanen
tes, sus parientes dentro del ci larto grado de consangui
nidad, segundo de afinidatjjy único civil y sus emplea
dos no podrán durante el ej brcicio de sus funciones 
prestar sus servicios profesjo tales al respectivo Fondo 
ni realizar por sí o por inter cuesta persona, contrato 
alguno relacionado con los bienes de la empresa ni 
gestionar mediante ésta ne¡ ;ocios propios o ajenos 
salvo los contratos de miitu) que con ocasión de la 
relación laboral sean establee idos por la Junta Directi
va. Esta prohibición se e: te tiderá durante el año si
guiente al cual dejaron de pe rtenecer al Fondo.

Así mismo los Miembí^s de la Junta Directiva, no 
podrán ser cónyuges o cotp[ añeros (as) permanentes 
entre sí, ni hallarse dentro [je cuarto grado de consan
guinidad, segundo de afin dé d o único civil.

Tampoco podrán tener lo; anteriores vínculos con 
el Gerente, ni con los emple¡ dos de esta entidad.

Parágrafo. Las inhabilita les e incompatibilidades 
que se presenten en razón de parentesco darán lugar a 
modificar la última elecció i c designación; y si con ello 
quedare vacante uh renglón de la Junta Directiva, se 
procederá a convocar la As imblea para efectuar las 
elecciones pertinentes, ppr érmino que faltare para 
completar el período cornjsf Dndiente.

Artículo 7- Sanciones, (x s administradores que en 
ejercicio de sus funciones ie ebre o autorice contratos 
con personas que se encue (ti ;n inhabilitadas para ello 
con la presente Ley, sir in sancionados por la 
Superintendencia de Sociéjlí des.

Articuló 8a Derecho de\v do en las Asambleas. En 
las deliberaciones de la A|sa nblea General, tanto los 
accionistas clase A, como os de clase B, representarán 
exclusivamente acciones ije su misma clase, y en las 
votaciones no se aplicará á estricción al voto.

Artículo 9a Reparto de\ l tilidades. Las utilidades 
que obtengan los Fondos Ga laderos, una vez hecha la 
reserva de carácter legal, esté tutarias, de normas espe
ciales y voluntarias se rep arl irán entre los accionistas 
sin distinción de clase, de cor formidad con disposicio
nes del Código de Comtjrc o y los Estatutos de la 
Sociedad.

Podrá pagarse el dividan Jo en forma de acciones 
liberadas de la misma sot^ii dad si así lo dispone la 
Asamblea, con el voto del 8i % de las acciones repre
sentadas en la reunión. A fa ta de esta mayoría, sólo 
podrán entregarse tales ac ii< nes a título de dividendo 
a los accionistas que así lo a repten.

Artículo 10. Inversiones Los Fondos Ganaderos 
podrán adquirir o construip ii imuebles para el desarro
llo de sus actividades.

Cuando no se acomei^ nversiones relacionadas 
directamente con su objet s ocial, los Fondos podrán 
invertir hasta el 20% del p|&ti ¡monio líquido, en perso
nas jurídicas que estén co isi ituidas o que se constitu
yan para desarrollar tal finalidad.

Parágrafo. Estas inverjic nes deberán estar autori
zadas por la Junta Directiv; del Fondo y no podrán 
afectar el desarrollo norm^j c e las actividades contem
pladas en su objeto socia ¡ j las normas de una sana 
política financiera y admihi; trativa.

Artículo 11. Readquisición de acciones. Los Fon
dos Ganaderos podrán readquirir sus propias acciones 
cuando se trate de prevenir pérdidas por deudas con
traídas de buena fe, con la aprobación de la Junta 
Directiva, en todo caso dentro de los doce (12) meses 
siguientes a la readquisición, deberán proceder a 
enajenarlas o a disminuir su capital nominal.

Así mismo, podrán readquirir sus propias acciones, 
si así lo disponen la Asamblea de Accionistas, con el 
voto favorable de no menos del 70% de las acciones 
representadas en la reunión.

Artículo 12. Contratos de ganado en participación. 
La explotación de ganados que realicen los Fondos 
Ganaderos con terceros, se denominarán “contratos de 
ganado en participación”. Estos deberán constar por 
escrito en documentos privados, que deberán ceñirse a 
las disposiciones establecidas por el Ministerio de 
Agricultura y previa aprobación por parte de este 
Ministerio del modelo del contrato. Así mismo, por vía 
general dicho organismo determinará los costos y 
gastos deducibles del contrato. El reparto de utilidades 
se hará siempre con base en la producción. De las 
utilidades que correspondan al depositario obligatoria
mente se entregarán acciones a valor intrínseco pero en 
ningún caso este pago podrá acceder del cinco (5%) de 
sus utilidades.

Artículo 13. Reposición de semovientes. Los Fon
dos Ganaderos deberán establecer sistemas para capi
talizar el mayor valor de los ganados vendidos, origi
nados en la inflación con el fin de proveerse de los 
recursos necesarios para reponer semovientes enajena
dos, de conformidad con las normas que para tal efecto 
expida la Superintendencia de Sociedades.

Artículo 14. Inspección y vigilancia. La 
Superintendencia de Sociedades ejercerá las funciones 
de inspección, control y vigilancia de los Fondos 
Ganaderos, constituidos o que se constituyan, de con
formidad con la presente Ley con otras disposiciones 
especiales que se le sean aplicables y en general con las 
normas del Código de Comercio.

Artículo 15. El Revisor Fiscal. El Control Fiscal de 
los Fondos Ganaderos, cualquiera que sea su orden 
será, ejercido por un Revisor Fiscal, elegido libremente 
por la Asamblea General de Accionistas para un perío
do de dos (2) años, sin perjuicio de su libre remoción en 
cualquier tiempo; de conformidad con las disposiciones 
generales sobre esta materia.

Parágrafo. El Revisor Fiscal o su suplente de los 
Fondos Ganaderos, no podrán ser reelegidos por más 
de tres (3) períodos consecutivos.

Artículo 16. Política del Ministerio de Agricultura. 
Los Fondos Ganaderos desarrollarán dentro de su 
objeto social los planes y programas que en relación 
con estas entidades diseñe y establezca el Ministerio de 
Agricultura.

Así mismo, los Fondos Ganaderos suministrarán la 
información necesaria para el cumplimiento de las 
políticas agropecuarias que adopte el Ministerio de 
Agricultura.

Artículo 17. Financiamiento. Los Fondos Ganade
ros podrán acceder a las líneas de crédito comercial, 
industrial y de fomento que ordinariamente otorguen 
las diferentes instituciones financieras autorizadas por 
la Superintendencia BanCaria. Igualmente, tendrán 
acceso al crédito de fomento agropecuario otorgado 
por los intermediarios financieros autorizados y 
redescontable en Finagro. Excepcionalmente previo 
concepto favorable de la Comisión de Crédito 
Agropecuario, los Fondos Ganaderos, en su condición 
de Entidades integrantes del Sistema Nacional de Cré
dito Agropecuario, podrán obtener financiación direc
ta de Finagro siempre y cuando respalden las obliga

ciones crediticias correspondientes mediante aval o 
garantía expedidos a favor de Finagro por Entidades 
Financieras autorizadas, para tal efecto para la 
Superintendencia Bancaria.

Artículo 18. Derogatorias. Esta Ley deroga las 
disposiciones que le sean contrarias y en especial la 
Ley 07 de 1990.

Artículo 19. La presente Ley rige a partir de la fecha 
de su expedición.

El Presidente del honorable Senado de la Repúbli
ca,

Jorge Ramón Elias Náder.
El Secretario General del honorable Senador de la 

República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Represen
tantes,

Francisco José Jattin Safar.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Diego Vivas Tafur. 

República de Colombia, Gobierno Nacional. 
Comuniqúese, publíquese y ejecútese.
Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los 13 días de 

mayo de 1994.
El Presidente de la República de Colombia, 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Rudolf Hommes Rodríguez. 
El Ministro de Agricultura,

José Antonio Ocampo Gaviria.
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